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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO 
SOCIAL

RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2024, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad a la Adenda de modificación del Convenio para la formalización 
de una transferencia específica plurianual al Centro de Investigaciones 
Científicas y Tecnológicas de Extremadura (CICYTEX) para la realización 
de las líneas de actuación LA5, LA6 y LA7 del programa de I+D+I en el 
área de Agroalimentación incluidas en la medida de inversión I1 Planes 
Complementarios con las Comunidades Autónomas, que forman parte del 
Componente 17 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y 
financiada con los fondos del Programa Operativo FEDER Extremadura 2021-
2027. (2024062586)

Habiéndose firmado el día 19 de junio de 2024, la Adenda de modificación del Convenio 
para la formalización de una transferencia específica plurianual al Centro de Investigaciones 
Científicas y Tecnológicas de Extremadura (CICYTEX) para la realización de las líneas de ac-
tuación LA5, LA6 y LA7 del programa de I+D+I en el área de Agroalimentación incluidas en 
la medida de inversión I1 Planes Complementarios con las Comunidades Autónomas, que 
forman parte del Componente 17 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y 
financiada con los fondos del Programa Operativo FEDER Extremadura 2021-2027, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que 
se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la Adenda que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 26 de julio de 2024

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL

III
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ADENDA DE MODIFICACIÓN DEL CONVENIO PARA LA FORMALIZACIÓN 
DE UNA TRANSFERENCIA ESPECÍFICA PLURIANUAL AL CENTRO DE 

INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TECNOLÓGICAS DE EXTREMADURA 
(CICYTEX) PARA LA REALIZACIÓN DE LAS LÍNEAS DE ACTUACIÓN LA5, 

LA6 Y LA7 DEL PROGRAMA DE I+D+I EN EL ÁREA DE AGROALIMENTACIÓN 
INCLUIDAS EN LA MEDIDA DE INVERSIÓN I1 PLANES COMPLEMENTARIOS 

CON LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS, QUE FORMAN PARTE DEL 
COMPONENTE 17 DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN 
Y RESILIENCIA Y FINANCIADA CON LOS FONDOS DEL PROGRAMA 

OPERATIVO FEDER EXTREMADURA 2021-2027 

19 de junio de 2024.

REUNIDOS

De una parte, D. Francisco Eugenio Pozo Pitel, Secretario General de la Consejería de Edu-
cación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de Extremadura, cargo que ostenta en 
virtud del nombramiento efectuado por Decreto 2/2024, de 9 de enero (DOE núm. 7, de 10 
de enero), actuando por delegación, recogida en la Resolución de 9 de agosto de 2023, de la 
Consejera, sobre delegación de determinadas competencias y delegación de firma (DOE núm. 
156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación 
Profesional, autorizado para la suscripción de la presente adenda mediante Acuerdo de Con-
sejo de Gobierno en su sesión del día 11 de junio de 2024.

De otra parte, Doña Carmen González Ramos en nombre y representación del Centro de 
Investigaciones Científicas y Tecnológicas de Extremadura (en adelante CICYTEX), con NIF 
S-0600428G, en su condición de Directora según nombramiento mediante Decreto 237/2015, 
de 31 de julio, actuando por delegación de competencias de la Presidencia del CICYTEX, en 
virtud de la Resolución de 28 de agosto de 2019, de la Presidencia del Centro de Investiga-
ciones Científicas y Tecnológicas de Extremadura, por la que acuerda la delegación de com-
petencias y de firma en diversas materias (DOE núm 177 de 13 de septiembre). El CICYTEX 
fue creado mediante la Ley 10/2010, de 16 de noviembre, de la ciencia, la tecnología y la 
innovación de Extremadura, como ente de Derecho Público, adscrito a la Consejería compe-
tente en materia de I+D+i. 

Reconociéndose todas las partes, según intervienen, la capacidad legal necesaria y suficiente 
para la formalización de este acto, 
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EXPONEN

Primero. Con fecha 30 de marzo de 2023, se firma el Convenio para la formalización de una 
transferencia específica plurianual al Centro de Investigaciones Científicas y Tecnológicas de 
Extremadura (CICYTEX) para la realización de las líneas de actuación LA5, LA6 y LA7 del pro-
grama de I+D+I, en el área Agroalimentación, incluida en la medida de inversión I1 Planes 
Complementarios con las Comunidades Autónomas, que forman parte del Componente 17 del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y financiada con los fondos del Programa 
Operativo FEDER Extremadura 2021-2027.

Segundo. El Tercer Acuerdo del Consejo de Política Científica, Tecnológica y de Innovación, 
en su reunión celebrada el 22 de junio de 2022 “Acuerdo por el que se determina la incorpora-
ción de comunidades autónomas en los programas de I+D+I derivados del primer y segundo 
marco para la implementación de los planes complementarios que forman parte del plan de 
recuperación, transformación y resiliencia, y se modifican los acuerdos de 8 de noviembre 
de 2021 y de 11 de marzo de 2022”. propone establecer el 30 de septiembre de 2025 como 
plazo único para la finalización de todas las actuaciones correspondientes a los ochos Planes 
Complementarios aprobados.

Con fecha 5 de abril de 2024, se celebra la segunda sesión de la Comisión de Seguimiento 
del Convenio en la que se propone la necesidad de redistribuir el crédito presupuestario de 
forma que se acomode a la situación de ejecución y la prevista hasta la finalización de la eje-
cución. Posteriormente, el 15 de mayo de 2024, tiene lugar la tercera sesión de la Comisión 
de seguimiento, en la que se acuerda la tramitación de la presente adenda que contempla 
las modificaciones aprobadas en la segunda sesión, así como la modificación de la fecha de 
finalización del programa solicitada por CICYTEX.

Con fecha 15 de mayo de 2024, tiene entrada en la Secretaría General de Ciencia, Tecnología 
e Innovación, solicitud suscrita por la directora de CICYTEX en la que propone; La tramitación 
de una adenda que modifique el convenio tanto en lo referido a la redistribución presupues-
taria entre anualidades y la prórroga de la finalización del programa hasta el día 30 de sep-
tiembre del 2025, en los términos expuestos en las actas de la primera y segunda sesión de 
la Comisión de Seguimiento.

Tercero. El Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la deno-
minación y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, en su artículo 2 establece que: “La Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional ejercerá las competencias en materia de política educativa y 
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formación profesional, las de políticas universitaria y las de ciencia, tecnología e innovación”. 
Asimismo, el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica 
básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en su artículo 26.6, 
atribuye el ejercicio de las competencias en materia investigación, desarrollo e innovación a 
la Secretaría General de Ciencia, Tecnología e Innovación.

Por tanto, las referencias contenidas en el convenio antes dicho a la Consejería de Economía, 
Ciencia y Agenda Digital, se entenderán realizadas a la Consejería de Educación, Ciencia 
y Formación Profesional en cumplimiento de lo establecido en el Decreto de la Presidenta 
16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la denominación y competencias de las Con-
sejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Cuarto. De acuerdo con el artículo 3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, así como el artículo 46 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y 
de la Administración de la Comunidad de Extremadura, como principios rectores de la actua-
ción entre las Administraciones Públicas y, de conformidad con lo establecido en los artículos 
47 a 53 de la Ley 40/2015 citada y 49, 50 y 53 de la Ley 1/2002, también citada, las partes 
intervinientes muestran su conformidad e interés en suscribir la presente adenda, que se 
regirá por las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

La presente adenda tiene por objeto modificar el Convenio para la formalización de una 
transferencia específica plurianual al Centro de Investigaciones Científicas y Tecnológicas de 
Extremadura (CICYTEX) para la realización de las líneas de actuación LA5, LA6 y LA7 del pro-
grama de I+D+I, en el área Agroalimentación, incluida en la medida de inversión I1 Planes 
Complementarios con las Comunidades Autónomas, que forman parte del Componente 17 del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y financiada con los fondos del Programa 
Operativo FEDER Extremadura 2021-2027, suscrito con fecha 30 de marzo de 2023.

En concreto se modifica el clausulado y anexo del convenio en los términos recogidos en la 
cláusula siguiente.

Segunda. Modificación del convenio.

Uno. Se modifica la cláusula segunda referida a la “financiación”, quedando redactada de la 
siguiente manera: 
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“La transferencia específica objeto de este Convenio se financiará con cargo al Programa Ope-
rativo FEDER Extremadura 2021-2027, cofinanciación del 85%, en el Objetivo Político 1 “Una 
Europa más competitiva e inteligente, promoviendo una transformación económica innovado-
ra e inteligente y la conectividad TIC regional”, Objetivo Específico 1 “Desarrollar y mejorar las 
capacidades de investigación e innovación y el uso de tecnologías avanzadas ”.

Esta transferencia específica tendrá un importe de novecientos cuarenta y dos mil qui-
nientos setenta y cinco euros (942.575,00 €) con cargo a las aplicaciones presupuestarias 
140020000/G/331B/73900/20230040/FD211A1104, y 130060000/G/331B/73900/20230040/
FD211A1104 con el siguiente desglose por anualidades:”

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA DENOMINACIÓN 2023 2024 2025 IMPORTE

140020000/G/331B/73900/ 
20230040/FD211A1104

CICYTEX.  
PLAN  

COMPLEMENTARIO.  
AGROALIMENTA-

CIÓN FD

92.457,50 € 0 € 0 € 92.457,50 €

130060000/G/331B/73900/ 
20230040/FD211A1104

0 € 369.830,00 € 480.287,50 € 850.117,50 €

TOTAL 942.575,00 €

Dos. Se modifica la cláusula tercera referida a la “ejecución de actuaciones y gastos elegi-
bles”, quedando redactado de la siguiente manera:

“Mediante la presente transferencia específica se financiarán la ejecución de las líneas de 
actuación LA5, LA6 y LA7 del Acuerdo del Consejo de Política Científica, Tecnológica y de In-
novación por el que se determina la incorporación de comunidades autónomas en los progra-
mas de I+D+i derivados del Primer y Segundo marco para la implementación de los Planes 
Complementarios que forman parte del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y 
se modifican los acuerdos de 8 de noviembre de 2021 y de 11 de marzo de 2022, y recogidas 
en el Anexo II del presente Convenio que desarrolla el Plan de Trabajo para la Incorporación 
en un Programa I+D+I, “AGROALNEXT-EX: Programa para la incorporación del Sector Agroa-
limentario de Extremadura a la Transformación Digital, Verde, Sostenible y Saludable”, que se 
está desarrollando en el Marco de los Planes Complementarios del PRTR. 

Las actuaciones para desarrollar se coordinarán con las que se llevan a cabo en el programa 
AGROALNEXT. A continuación se resumen los gastos necesarios para la realización de las ac-
tuaciones:
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CONCEPTOS PERSONAL 
CONTRATADO EQUIPAMIENTO OTROS 

GASTOS

COSTES 
INDIRECTOS 

(7 %)
SUMA

PERSONAL   

Contrato de un Titulado Superior (2 
años) 90.000 €

EQUIPAMIENTO

Germinador 7.700,00 €

Congelador -80ºC 7.300,00 €

Invernadero climatización caliente de 
gama alta destinado a investigación, 
con funcionamiento automático

149.947,77 €

Biomódulo de experimentación forma-
do por un sector con cerramiento de 
vidrio tecnificado y diseñado apto para 
confinamiento.

147.000,00 €

Antenas LoRaWAN 7.500,00 €

Crotales LoRaWAN 6.500,00 €

Desarrollo de podómetros 4.000,00 €

Báscula para montanea 5.000,00 €

Desarrollo del sistema de monitoriza-
ción paridera 20.000,00 €

Sensores ambientales 6.400,00 €

Comederos electrónicos 18.000,00 €

Silos y tolvas para comederos 8.000,00 €

Básculas para comederos 10.500,00 €

Analizador universal de propiedades 
mecánicas 37.000,00 €

Enfriador de agua 34.000,00 €

Analizador NIRS 35.000,00 €

Calorímetro diferencial de barrido 60.000,00 €

Sensores para monitorización de 
plantas piloto ( incluyendo software 
y hardware necesario para funciona-
miento) 

18.932,61 €

OTROS GASTOS

Fungibles (reactivos, material cro-
matografía, consumibles, vidrios, en-
vases, materia prima para ensayos y 
material general de laboratorio).

8.715,98 €

Asistencias técnica y servicios exter-
nos 199.414,86 €

TOTAL 90.000 € 582.780,37 € 208.130,84 € 61.663,79 € 942.575,00 €
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Entre las asistencias técnicas y servicios externos a desarrollar se engloban las siguientes: 

 —  Servicios externos de análisis.

 —  Curso de mantenimiento de colecciones de microorganismos.

 —  Servicio de actualización del equipo de Alta Presión Hidrostática. 

 —  Prestación de servicio de un sistema de electroporación con filtración previa para la 
desinfección y reutilización de agua.

 —  Servicio especializado para detección, cuantificación y determinación de los microorga-
nismos presentes en aguas agroindustriales, así como de otros componentes indicado-
res de la potabilidad de las mismas.

 —  Servicios externos expertos para Hub de transferencia de innovación y transferencia de 
conocimiento.

 —  Servicios externos expertos para desarrollo tecnológico de una solución tecnológica del 
campo a la mesa.

 —  Servicio externo de creación de una plataforma tecnológica de trazabilidad 
agroalimentaria. 

 —  Organización y asistencia a reuniones.

 —  Organización de jornadas, cursos, talleres y seminarios (presenciales y online).

 —  Servicio de creación de oficina virtual de equipamiento científico como herramienta de 
gestión del mismo.

Conforme a lo establecido en el Tercer Acuerdo del Consejo de Política Científica, Tecnoló-
gica y de Innovación por el que se determina la incorporación de Comunidades Autónomas 
en los programas de I+D+I derivados del Primer y Segundo Marco para la implementación 
de los Planes Complementarios que forman parte del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia, que propone establecer el 30 de septiembre de 2025 como plazo único para la 
finalización de todas las actuaciones correspondientes a los ocho Planes Complementarios 
aprobados, la imputación de gastos relacionados con la ejecución de la actuación estará limi-
tada al periodo comprendido entre el 1 de enero de 2021 y la finalización del Programa, el 30 
de septiembre de 2025, incluido.
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Se considera gasto realizado el que haya sido efectivamente pagado con anterioridad a la 
finalización del plazo de justificación.

Se permitirá la redistribución del gasto entre las diferentes partidas siempre que se dirijan 
a alcanzar el fin de la ayuda. En este sentido, para llevar a cabo las compensaciones entre 
los distintos conceptos presupuestarios de cuantía inferior al 20% del importe total que no 
afecten a los objetivos del Programa se requerirá autorización al Comité de Coordinación del 
Programa, contemplado en el apartado octavo del Acuerdo del Consejo de Política Científica, 
Tecnológica y de Innovación de 11 de marzo de 2022 por el que se establece el segundo mar-
co para la implementación de los Planes Complementarios. En cambio, será necesaria auto-
rización de la Comisión de Seguimiento del Acuerdo citado para cualquier compensación por 
cuantía igual o superior al 20 % del importe total o que afecte a los objetivos del Programa. 
En este último supuesto, se procederá a tramitar la correspondiente adenda a este convenio 
una vez esté autorizado por la Comisión de Seguimiento del Acuerdo del Consejo de Política 
Científica, Tecnológica y de Innovación de 11 de marzo de 2022.

En este último caso, se procederá a tramitar la correspondiente adenda a este convenio una 
vez estén autorizadas por la Comisión de Seguimiento del Acuerdo del Consejo de Política 
Científica, Tecnológica y de Innovación las modificaciones presupuestarias superiores al 20%.

Además, la ejecución de la actuación no generará ingresos, en ningún caso.

Dichos gastos elegibles conllevan las siguientes particularidades:

 a)  Se podrán imputar como gastos de personal, la contratación nueva de personal tempo-
ral, los costes de personal indefinido para actividades de I+D+I directamente relaciona-
das con la ejecución de la actuación, incluidos los costes de la eventual indemnización 
de la extinción de los contratos. Del mismo modo, se podrán imputar los costes de 
personal funcionario, laboral fijo y estatutario según lo define el Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Esta-
tuto Básico del Empleado Público, siempre que se pueda acreditar documentalmente su 
dedicación a la actuación.

 b)  La imputación de gastos de equipamiento no está limitada a la adquisición de equipa-
miento nuevo y podrá incluir costes de amortización de equipamiento estrictamente re-
lacionado con la ejecución de la actuación y acreditados por un sistema de seguimiento 
e imputación de horas.
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 c)  La imputación de otros gastos está limitada a gastos no recurrentes y estrictamente re-
lacionados con la ejecución del Programa que no se corresponden a costes de personal y 
equipamiento incluyendo, entre otros, costes de fungible y subcontrataciones, siempre 
que estén vinculadas a la actuación financiada.

 d)  No se podrán imputar costes financieros ni impuestos indirectos, tales como el Impues-
to sobre el Valor Añadido, pero con la excepción de la parte no recuperable e impuestos 
indirectos que se han imputado, y justificado debidamente, a ayudas relacionadas con 
el programa. 

 e)  Se podrán imputar costes indirectos hasta un siete por ciento (7%) de la suma de los 
costes directos debidamente justificados”..

Tres. Se modifica el apartado primero de la cláusula cuarta, referida al “pago” quedando re-
dactado de la siguiente manera: 

“1. Esta transferencia específica tendrá de duración desde el 1 de enero de 2021 hasta el 30 
de septiembre de 2025 incluido y los pagos de la misma se harán efectivos, con carácter ge-
neral de conformidad con lo dispuesto en el artículo 108.1 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura y el artículo 3.1 del Decreto 105/2005, de 12 de 
abril, por el que se aprueba el Plan de disposición de fondos de la Tesorería de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el año 2005. Además, previamente al pago será necesaria 
la presentación por parte del CICYTEX de las declaraciones responsables del anexo I de este 
convenio, firmadas por el responsable de la institución.

No obstante, lo anterior, se establecen los siguientes requisitos previos a los abonos corres-
pondientes:

 —  El pago se realizará trimestralmente, por cuatro partes del crédito presupuestado, abo-
nándose dentro del primer mes de cada trimestre. Por tanto, si a la firma del presente 
convenio hubiera transcurrido más de un trimestre de la anualidad, se abonará la cuan-
tía que corresponda a los trimestres vencidos.

 —  Los sucesivos abonos, estarán supeditados a la justificación del trimestre anterior con 
cualquiera de los siguientes documentos, según el momento de ejecución del proyecto: 
el anuncio de la licitación del equipamiento científico, la adjudicación de la adquisición 
o facturas de ejecución, la emisión de los informes de necesidad de otros gastos y sus 
facturas”.
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Cuatro. Se modifica el apartado primero de la cláusula undécima, referida a la “eficacia, du-
ración y resolución”, quedando redactado de la siguiente manera: 

“1. La eficacia del presente convenio será desde la fecha de su firma por ambas partes hasta 
30 de noviembre 2025”.

Cinco. Se modifica el Anexo I.A. referido a la “Declaración de Ausencia de Conflicto de Intere-
ses (DACI)”, que queda redactado conforme al Anexo I de la presente Adenda.

Tercera. Vigencia del resto de clausulado y anexos.

Los restantes términos y condiciones del convenio de formalización de transferencia suscrito 
con fecha 30 de marzo de 2023, mantiene su vigencia, salvo lo modificado en la presente 
Adenda. 

Cuarta. Eficacia de la Adenda.

La presente Adenda despliega su eficacia desde la fecha de su firma por ambas partes y ex-
tenderá sus efectos hasta el 30 de noviembre de 2025.

En testimonio de conformidad con lo expresado, firman la presente Adenda al Convenio refe-
rido en el exordio, por triplicado ejemplar y se comprometen a ejecutarlo. 

La Directora del CICYTEX,

PD, Resolución de 28 de agosto de 2019
(DOE núm. 177, de 13 de septiembre),

 DOÑA CARMEN GONZÁLEZ RAMOS

El Secretario General, 

(PD, Resolución de 9 de agosto de 2023, 
DOE núm. 156, de 14 de agosto),

D. FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL
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ANEXO I.A.

Modelo de declaración de ausencia de conflicto de intereses (DACI)

Expediente:

D/Dña:

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de contratación/subvención arriba 
referenciada, el abajo firmante, como participante en el proceso de preparación y tramitación 
del expediente, DECLARA: 

Primero. Estar informado/s de lo siguiente: 

1.  Que el artículo 61.3 “Conflicto de intereses”, del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) 
establece que “existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las 
funciones se vea comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad política o na-
cional, de interés económico o por cualquier motivo directo o indirecto de interés personal”. 

2.  Que el artículo 64 “Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses” 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público tiene el fin de evitar 
cualquier distorsión de la competencia y garantizar la transparencia en el procedimiento y 
asegurar la igualdad de trato a todos los candidatos y licitadores. 

3.  Que el artículo 42 “ Medidas contra la corrupción en la contratación pública” de la Ley 
12/2018, de 26 de diciembre, de contratación pública socialmente responsable en Extre-
madura regula las medidas que los órganos de contratación de la Administración autonómi-
ca, las entidades locales y la Universidad de Extremadura deberán tomar para luchar contra 
el fraude, el favoritismo y la corrupción, así como para prevenir, detectar y solucionar de 
modo efectivo los conflictos de intereses que puedan surgir en los procedimientos de licita-
ción, con el fin de evitar cualquier distorsión de la competencia y garantizar la transparen-
cia en el procedimiento y la igualdad de trato a todos las personas candidatas y licitadoras. 

4.  Que el apartado 3 de la Disposición Adicional centésima décima segunda de la Ley 31/2022, 
de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2023, establece que “El 
análisis sistemático y automatizado del riesgo de conflicto de interés resulta de aplicación 
a los empleados públicos y resto de personal al servicio de entidades decisoras, ejecutoras 
e instrumentales que participen, de forma individual o mediante su pertenencia a órganos 
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colegiados, en los procedimientos descritos de adjudicación de contratos o de concesión 
de subvenciones”. 

5.  Que el apartado 2 del artículo 69 (Responsabilidades de los Estados miembros) del RE-
GLAMENTO (UE) 2021/1060 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 24 de junio 
de 2021 por el que se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de Tran-
sición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como las normas 
financieras para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, el Fondo 
de Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de Fronteras y la 
Política de Visados (en adelante RDC), establece:

 “2.  Los Estados miembros deberán garantizar la legalidad y la regularidad del gasto in-
cluido en las cuentas presentadas a la Comisión y emprenderán todas las acciones 
necesarias para prevenir irregularidades, incluido el fraude, detectarlas, corregirlas 
e informar sobre ellas. Estas acciones incluirán la recogida de información sobre los 
titulares reales de los perceptores de la financiación de la Unión de conformidad con el 
anexo XVII. Las normas relativas a la recogida y al tratamiento de dichos datos cum-
plirán la normativa aplicable en materia de protección de datos. La Comisión, la OLAF 
y el Tribunal de Cuentas tendrán el acceso necesario a dicha información”.

  Asimismo, entre los “Datos que deben registrarse y almacenarse electrónicamente en cada 
operación” (Anexo XVII del RDC), asociados al beneficiario, se encuentra:

 “3.  Información sobre todos los titulares reales del beneficiario, en su caso, tal como se 
definen en el artículo 3, apartado 6, de la Directiva (UE) 2015/849, es decir, el nombre 
y apellidos, la fecha o fechas de nacimiento y el número o números de identificación a 
efectos del IVA o el número o números de identificación fiscal. Los Estados miembros 
podrán cumplir este requisito utilizando los datos almacenados en los registros a que 
se refiere el artículo 30 de la Directiva (UE) 2015/849, siempre que se incluya un nú-
mero de identificación único”.

Segundo. Que no se encuentra/n incurso/s en ninguna situación que pueda calificarse de 
conflicto de intereses de las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento Financiero de la UE 
y que no concurre en su/s persona/s ninguna causa de abstención del artículo 23.2 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público que pueda afectar al proce-
dimiento de licitación/concesión. 
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Tercero. Que se compromete/n a poner en conocimiento del órgano de contratación/comi-
sión de evaluación, sin dilación, cualquier situación de conflicto de intereses o causa de abs-
tención que dé o pudiera dar lugar a dicho escenario. 

Cuarto. Conozco que, una declaración de ausencia de conflicto de intereses que se demuestre 
que sea falsa, acarreará las consecuencias disciplinarias/administrativas/judiciales que esta-
blezca la normativa de aplicación. 

Esta manifestación explicita supone un compromiso de imparcialidad y objetividad en mi des-
empeño profesional

(fecha y firma, nombre completo y DNI)
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RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad a la Adenda de prórroga al Convenio con la Delegación 
en España de la Fundación British Council y la Junta de Extremadura, para 
la realización de proyectos curriculares integrados y actividades educativas 
conjuntas. (2024062588)

Habiéndose firmado el día 6 de julio de 2024, la Adenda de prórroga al Convenio con la Dele-
gación en España de la Fundación British Council y la Junta de Extremadura, para la realiza-
ción de proyectos curriculares integrados y actividades educativas conjuntas, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se 
regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la Adenda que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 26 de julio de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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ADENDA DE PRÓRROGA AL CONVENIO CON LA DELEGACIÓN EN ESPAÑA DE 
LA FUNDACIÓN BRITISH COUNCIL Y LA JUNTA DE EXTREMADURA, PARA LA 

REALIZACIÓN DE PROYECTOS CURRICULARES INTEGRADOS Y ACTIVIDADES 
EDUCATIVAS CONJUNTAS

6 de julio de 2024.

REUNIDOS

De una parte, doña María del Pilar Alegría Continente, Ministra de Educación, Formación 
Profesional y Deportes, nombrada por Real Decreto 835/2023, de 20 de noviembre (BOE de 
21 de noviembre), actuando en nombre y representación del Ministerio de Educación, For-
mación Profesional y Deportes, en virtud de las competencias que le atribuye el Real Decreto 
274/2024, de 19 de marzo, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Minis-
terio de Educación, Formación Profesional y Deportes, y de acuerdo al artículo 48.2 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

De otra parte, don Germán Velázquez Corona, con DNI n.º ***4438**, vecino de Madrid, 
en nombre y representación de la Delegación en España de la Fundación British Council (en 
lo sucesivo “British Council”), entidad convertida en Delegación de Fundación Extranjera en 
virtud de Escritura otorgada ante el Notario del Ilustre Colegio de Madrid, D. Francisco Javier 
Cedrón López Guerrero, el día 12 de diciembre de 2008 con el número 2587 de orden de su 
protocolo; inscrita en el Registro de Fundaciones del Ministerio de Justicia con el número 847 
CUL-EXT; el compareciente hace uso para este acto de los poderes otorgados a su favor me-
diante Escritura otorgada ante el Notario con poder a estos efectos otorgado ante el Notario 
del Ilustre Colegio de Madrid, D. Pablo Ramallo Taboada, el 21 de diciembre de 2016, número 
3.633 de su orden de protocolo.

Y, de otra parte, doña María Mercedes Vaquera Mosquero, Consejera de Educación, Ciencia y 
Formación Profesional de la Junta de Extremadura, en virtud del nombramiento efectuado por 
el Decreto de la Presidenta 23/2023, de 20 de julio (DOE núm. 140, de 21 de julio), actuando 
en virtud de la delegación de firma efectuada mediante Decreto de la Presidenta 32/2023, 
de 16 de agosto (DOE núm. 164, de 25 de agosto), por el que se delega en la persona titular 
de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional la firma de Convenios que 
suscriba la Comunidad Autónoma con el Estado, en el ámbito de las competencias que dicho 
departamento tiene atribuidas, de acuerdo con la Autorización otorgada por el Consejo de 
Gobierno para este acto en su sesión de fecha 18 de junio de 2024.

Todas las partes, en la representación que ostentan, tienen y se reconocen mutua capacidad 
legal para obligarse, y a tal fin:
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MANIFIESTAN

Primero. 

Que con fecha 24 de junio de 2020 las partes suscribieron un convenio para la realización de 
proyectos curriculares integrados y actividades educativas conjuntas.

Segundo.

Que la cláusula undécima del citado convenio establece que entrará en vigor tras su inscrip-
ción en el Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector 
público estatal, al que se refiere la disposición adicional séptima de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, y posterior publicación en el “Boletín Oficial del Estado” y que tendrá una duración de 
4 años. Asimismo, se añade que, con anterioridad a su terminación, las partes podrán acordar 
su prórroga, por un período de hasta cuatro años. 

Tercero.

Que es voluntad de las partes prorrogar el convenio, cuya vigencia finaliza el 26 de junio de 
2024, de acuerdo con la cláusula undécima del mismo. 

En consecuencia, las partes acuerdan la presente adenda, de conformidad con las siguientes 

CLÁUSULAS 

Primera. Prórroga de vigencia del convenio.

Las partes firmantes acuerdan prorrogar el convenio por un periodo de un año.

Segunda. Efectos.

El convenio permanecerá en vigor por el periodo de un año en los términos que en el mismo 
se establecen. 

Tercera. Eficacia.

Esta prórroga resultará eficaz una vez inscrita en el Registro Electrónico estatal de Órganos 
e Instrumentos de Cooperación del sector público estatal, al que se refiere la disposición adi-
cional séptima de la Ley 40/2015, antes de la fecha de extinción del convenio, y producirá 
efectos por un plazo de un (1) año. Asimismo, la adenda será publicada en el “Boletín Oficial 
del Estado”.

En prueba de conformidad, las partes firman la presente adenda, tomándose como fecha de 
formalización del presente documento la fecha del último firmante. 

La Ministra de Educación, 
Formación Profesional y 

Deportes, 

MARÍA DEL PILAR ALEGRÍA 
CONTINENTE

La Consejera de Educación, 
Ciencia y Formación 

Profesional de la Junta de 
Extremadura,

 MARÍA MERCEDES 
VAQUERA MOSQUERO

El Director Financiero y de 
Recursos de la Delegación en 
España de la Fundación British 

Council, 

GERMÁN VELÁZQUEZ 
CORONA
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RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad a la Primera Adenda al Convenio entre la Consejería de 
Movilidad, Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura y Colegio Oficial 
de Arquitectos de Extremadura, por el que se instrumenta la concesión directa 
de la ayuda del programa de apoyo a las oficinas de rehabilitación del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia. (2024062589)

Habiéndose firmado el día 12 de julio de 2024, la Primera Adenda al Convenio entre la Con-
sejería de Movilidad, Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura y Colegio Oficial de 
Arquitectos de Extremadura, por el que se instrumenta la concesión directa de la ayuda del 
programa de apoyo a las oficinas de rehabilitación del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de 
noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la Adenda que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 26 de julio de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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PRIMERA ADENDA AL CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE MOVILIDAD, 
TRANSPORTE Y VIVIENDA DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y COLEGIO OFICIAL 

DE ARQUITECTOS DE EXTREMADURA, POR EL QUE SE INSTRUMENTA LA 
CONCESIÓN DIRECTA DE LA AYUDA DEL PROGRAMA DE APOYO A LAS OFICINAS DE 
REHABILITACIÓN DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA

Mérida, 12 de julio de 2024,

REUNIDOS

De una parte, D. Lidia López Paniagua, Secretaria General de Vivienda, Arquitectura y Re-
generación Urbana de la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, cargo que 
ostenta en virtud del nombramiento efectuado por Decreto 170/2023, de 2 de agosto (DOE 
n.º 149, de 3 de agosto de 2023), quien actúa por delegación de la Secretaria General de la 
citada consejería realizada mediante resolución de 31 de agosto de 2023 (DOE n.º 173, de 
7 de septiembre), en función de las competencias atribuidas en materia de vivienda por el 
Decreto 238/2023 de 12 de septiembre por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.

De otra parte, D. Juan Antonio Ortiz Orueta, Decano del Colegio Oficial de Arquitectos de 
Extremadura, quien interviene en ejercicio de la facultad que le atribuyen el artículo 2I.I de 
los Estatutos del Colegio Oficial de Arquitectos de Extremadura (DOE n.º 65, de 8 de abril de 
202I) y el artículo II de los Estatutos Generales de los Colegios de Arquitectos y de su Consejo 
Superior, aprobados por Real Decreto I29/20I8, de I6 de marzo (BOE n.º 89, de I2 de abril), 
previa autorización para la firma del presente convenio por Acuerdo de la Junta de Gobierno 
del Colegio, adoptado en la sesión celebrada el día 7 de febrero de 2022.

Las partes manifiestan la plena vigencia de las facultades con las que actúan y se reconocen 
capacidad legal suficiente para celebrar la presente adenda al convenio, a cuyo efecto:

MANIFIESTAN

Primero. Con fecha 30 de marzo de 2022, publicado en el DOE n.º 98, de 24 de mayo, D. Al-
fonso Gómez Goñi, Director General de Arquitectura y Calidad de la Edificación de la entonces 
Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda y D. Juan Antonio Ortiz Orueta, Decano del Co-
legio Oficial de Arquitectos de Extremadura, subscribieron un Convenio cuyo objeto era con-
ceder una ayuda para la financiación de la prestación del servicio de oficina de rehabilitación, 
tipo “ventanilla única”, que tenga el objetivo de coordinar, informar y facilitar la gestión de las 
ayudas y la prestación de servicios que contribuyan a facilitar la implementación y la gestión 
integral de los proyectos de rehabilitación energética en el ámbito residencial al servicio de 
los ciudadanos, comunidades de propietarios, empresas y agentes rehabilitadores en general.
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La prestación del servicio de oficina de rehabilitación, tipo “ventanilla única”, facilitará la 
gestión y el desarrollo de las actuaciones de los programas de ayuda 3 y 4, regulados en los 
capítulos IV y V del Real Decreto 853/202I, de 5 de octubre: programa de ayuda a las actua-
ciones de rehabilitación a nivel de edificio y programa de ayuda a las actuaciones de mejora 
de la eficiencia energética en viviendas, respectivamente.

Segundo. La cláusula Quinta del Convenio establecía la financiación de las actuaciones de 
setenta y cinco mil euros (75.000 €) para las anualidades 2022, 2023 y 2024. No obstante 
lo anterior, la Comisión de Seguimiento, en su reunión de fecha I7 de mayo de 2024 acordó 
proponer la modificación de la citada cláusula para incrementar la dotación económica de la 
anualidad 2024, en base a las necesidades reales de financiación, una vez conocido la evolu-
ción del volumen de actuaciones y la previsión para 2024.

Tercero. Considerando la ejecución actual del Convenio, número de expedientes presenta-
dos, teniendo en cuenta los plazos de ejecución de las obras y de justificación de las mismas 
y la evolución en el trámite de expedientes, es necesario proceder a la ampliación económica 
de la anualidad 2024.

Por todo ello, ambas partes, previa autorización para la suscripción de la presente Adenda 
n.º I modificativa del convenio, por Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, en su 
sesión de 9 de julio de 2024, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 43.4 de la Ley I/2024, 
de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 
el año 2024, acuerdan suscribir la misma, que se regirá por las siguientes.

CLÁUSULAS

Primera. Objeto y finalidad.

El objeto de la presente Adenda es la modificación del Convenio de fecha 30 de marzo de 
2022, suscrito entre la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda de la Junta de Extrema-
dura y el Colegio Oficial de Arquitectos de Extremadura, para la financiación de la prestación 
del servicio de oficina de rehabilitación, tipo “ventanilla única”, que tenga el objetivo de coor-
dinar, informar y facilitar la gestión de las ayudas y la prestación de servicios que contribuyan 
a facilitar la implementación y la gestión integral de los proyectos de rehabilitación energética 
en el ámbito residencial al servicio de los ciudadanos, comunidades de propietarios, empresas 
y agentes rehabilitadores en general.

Concretamente, la prestación del servicio de oficina de rehabilitación, tipo“ventanilla única”, 
facilitará la gestión y el desarrollo de las actuaciones de los programas de ayuda 3 y 4, regu-
lados en los capítulos IV y V del Real Decreto 853/202I, de 5 de octubre: programa de ayuda 
a las actuaciones de rehabilitación a nivel de edificio y programa de ayuda a las actuaciones 
de mejora de la eficiencia energética en viviendas, respectivamente.
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Segunda. Modificación.

Se modifica la cláusula Quinta del Convenio relativa a cuantía de la ayuda y financiación, en 
concreto, se procede a la ampliación de presupuesto de la anualidad 2024 previsto, quedando 
redactada en los siguientes términos:

1.  La cuantía de la ayuda que percibirá en total, el Colegio Oficial de Arquitectos de Extrema-
dura para la financiación de los gastos derivados de la realización de las actuaciones sub-
vencionables, es de ciento cuatro mil cuatrocientos cuarenta y cuatro euros (I04.444 €).

2.  La ayuda se financiará con cargo a fondos europeos del Plan de Recuperación, Transforma-
ción y Resiliencia con la colaboración del Gobierno de España.

     El importe de la financiación se imputa a la aplicación presupuestaria I6002.G262A.48000, 
proyecto de gasto 20220306 Colegio Oficial de Arquitectos de Extremadura. APOYO OFICI-
NA DE REHABILITACIÓN y código Fondos MR0IC02I0I de los presupuestos generales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, distribuido entre las siguientes anualidades

2022 2023 2024 TOTAL

34.722 € 34.722 € 35.000 € I04.444 €

3.  Si el importe final de las actuaciones fuera inferior a la financiación total prevista para el 
presente convenio, la diferencia redundará en beneficio de la Consejería de Infraestructu-
ras, Transporte y Vivienda. A tal efecto, la citada consejería abonará, como máximo, única-
mente la parte que corresponda efectivamente al gasto realizado, liberándose los créditos 
restantes.

Tercera. Efectos de la Adenda.

La presente Adenda se perfeccionará con su suscripción, adquiriendo la misma plena validez 
y eficacia desde la fecha de su firma por las partes.

Y en prueba de conformidad, ambas partes firman la presente adenda en ejemplar duplicado 
y a un solo efecto, en la fecha indicada en la firma digital.

El Decano del Colegio Oficial de  
Arquitectos de Extremadura,

JUAN ANTONIO ORTIZ ORUETA

La Secretaria General, 

PD, Resolución 31 de agosto 2023  
(DOE n.º 173, de 7 de septiembre), 

La Secretaria General de Vivienda, 
Arquitectura y Regeneración Urbana,

LIDIA LÓPEZ PANIAGUA
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RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad a la Primera Adenda modificativa del Convenio entre la 
Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura y 
el Consejo de Colegios Profesionales de Aparejadores y Arquitectos Técnicos 
de Extremadura, por el que se instrumenta la concesión directa de la ayuda del 
programa de apoyo a las oficinas de rehabilitación del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. (2024062590)

Habiéndose firmado el día 12 de julio de 2024, la Primera Adenda modificativa del Conve-
nio entre la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura y el 
Consejo de Colegios Profesionales de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Extremadura, 
por el que se instrumenta la concesión directa de la ayuda del programa de apoyo a las ofi-
cinas de rehabilitación del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que 
se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la Adenda que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 26 de julio de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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PRIMERA ADENDA MODIFICATIVA DEL CONVENIO ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE MOVILIDAD, TRANSPORTE Y VIVIENDA DE LA JUNTA 
DE EXTREMADURA Y EL CONSEJO DE COLEGIOS PROFESIONALES DE 
APAREJADORES Y ARQUITECTOS TÉCNICOS DE EXTREMADURA, POR 
EL QUE SE INSTRUMENTA LA CONCESIÓN DIRECTA DE LA AYUDA DEL 

PROGRAMA DE APOYO A LAS OFICINAS DE REHABILITACIÓN DEL PLAN DE 
RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA

Mérida, 12 de julio de 2024.

REUNIDOS

De una parte, D. Lidia López Paniagua, Secretaria General de Vivienda, Arquitectura y Re-
generación Urbana de la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, cargo que 
ostenta en virtud del nombramiento efectuado por Decreto 170/2023, de 2 de agosto (DOE 
n.º 149, de 3 de agosto de 2023) quien actúa por delegación de la Secretaria General de la 
citada consejería realizada mediante resolución de 31 de agosto de 2023 (DOE n.º 173, de 
7 de septiembre), en función de las competencias atribuidas en materia de vivienda por el 
Decreto 238/2023 de 12 de septiembre por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.

De otra parte, D. Diego Salas Collazos, Presidente del Consejo de Colegios Profesionales de 
Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Extremadura, quien interviene en ejercicio de la fa-
cultad que le atribuyen el artículo 21.1 de los Estatutos del Consejo de Colegios Profesionales 
de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Extremadura (DOE n.º 44, de 4 de marzo de 2022) 
y el artículo 22 de los Estatutos del Consejo General y Colegios Oficiales de Aparejadores y 
Arquitectos Técnicos, aprobados por Real Decreto 1471/1977, de 13 de mayo (BOE n.º 153, 
de 28 de junio), previa autorización para la firma del presente convenio por Acuerdo del Pleno 
del Consejo, adoptado en la sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022.

Las partes manifiestan la plena vigencia de las facultades con las que actúan y se reconocen 
capacidad legal suficiente para celebrar la presente adenda al convenio, a cuyo efecto

MANIFIESTAN

Primero. Con fecha 29 de marzo de 2022, publicado en el DOE n.º 98 de 24 de mayo, D. 
Alfonso Gómez Goñi, Director General de Arquitectura y Calidad de la Edificación de la enton-
ces Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda y D. Diego Salas Collazos, Presidente del 
Consejo de Colegios Profesionales de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Extremadura, 
subscribieron un Convenio cuyo objeto es conceder una ayuda para la financiación de la pres-
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tación del servicio de oficina de rehabilitación, tipo “ventanilla única”, que tenga el objetivo 
de coordinar, informar y facilitar la gestión de las ayudas y la prestación de servicios que con-
tribuyan a facilitar la implementación y la gestión integral de los proyectos de rehabilitación 
energética en el ámbito residencial al servicio de los ciudadanos, comunidades de propieta-
rios, empresas y agentes rehabilitadores en general.

La prestación del servicio de oficina de rehabilitación, tipo “ventanilla única”, facilitará la 
gestión y el desarrollo de las actuaciones de los programas de ayuda 3 y 4, regulados en los 
capítulos IV y V del Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre: programa de ayuda a las actua-
ciones de rehabilitación a nivel de edificio y programa de ayuda a las actuaciones de mejora 
de la eficiencia energética en viviendas, respectivamente.

Segundo. La cláusula Quinta del Convenio establecía la financiación de las actuaciones de 
setenta y cinco mil euros (75.000 €) para las anualidades 2022, 2023 y 2024, no obstante 
lo anterior, la Comisión de Seguimiento del convenio, en su reunión de fecha 17 de mayo 
de 2024 acordó proponer la modificación de la citada cláusula para incrementar la dotación 
económica de la anualidad 2024, en base a las necesidades reales de financiación, una vez 
conocido la evolución del volumen de actuaciones y la previsión para 2024.

Tercero. Considerando la ejecución actual del Convenio, número de expedientes presenta-
dos, teniendo en cuenta los plazos de ejecución de las obras y de justificación de las mismas 
y la evolución en el trámite de expedientes, es necesario proceder a la ampliación económica 
de la anualidad 2024.

Por todo ello, ambas partes, previa autorización para la suscripción de la presente Adenda n.º 
1 modificativa del convenio, por Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, en su se-
sión de 9 de julio de 2024, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 43.4 de la Ley 1/2024, 
de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 
el año 2024, acuerdan suscribir la misma, que se regirá por las siguientes.

CLÁUSULAS

Primera. Objeto y finalidad.

1.  El objeto de la presente Adenda es la modificación del Convenio de fecha 29 de marzo de 
2022, suscrito entre la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda de la Junta de Extre-
madura y la Consejo de Colegios Profesionales de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de 
Extremadura para la financiación de la prestación del servicio de oficina de rehabilitación, 
tipo “ventanilla única”, que tenga el objetivo de coordinar, informar y facilitar la gestión 
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de las ayudas y la prestación de servicios que contribuyan a facilitar la implementación y 
la gestión integral de los proyectos de rehabilitación energética en el ámbito residencial al 
servicio de los ciudadanos, comunidades de propietarios, empresas y agentes rehabilita-
dores en general.

     Concretamente, la prestación del servicio de oficina de rehabilitación, tipo“ventanilla única”, 
facilitará la gestión y el desarrollo de las actuaciones de los programas de ayuda 3 y 4, 
regulados en los capítulos IV y V del Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre: programa 
de ayuda a las actuaciones de rehabilitación a nivel de edificio y programa de ayuda a las 
actuaciones de mejora de la eficiencia energética en viviendas, respectivamente.

Segunda. Modificación.

Se modifica la Quinta del Convenio relativa a cuantía de la ayuda y financiación, en concreto, 
se procede a la ampliación de presupuesto de la anualidad 2024 previsto, quedando redacta-
da en los siguientes términos:

1.  La cuantía de la ayuda que percibirá el Consejo de Colegios Profesionales de Aparejadores 
y Arquitectos Técnicos de Extremadura para la financiación de los gastos derivados de la 
realización de las actuaciones subvencionables, es de ciento cuatro mil cuatrocientos cua-
renta y cuatro euros (104.444 €).

2.  La ayuda se financiará con cargo a fondos europeos del Plan de Recuperación, Transforma-
ción y Resiliencia con la colaboración del Gobierno de España.

El crédito destinado al pago de la ayuda es el consignado en la aplicación presupuestaria 
16002/G262A/48000, código de proyecto de gasto 20220305 y código Fondos MR01C02I01 
de los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, distribuido entre 
las siguientes anualidades:

2022 2023 2024 TOTAL

34.722 € 34.722 € 35.000 € 104.444 €

3.  Si el importe final de las actuaciones fuera inferior a la financiación total prevista para el 
presente convenio, la diferencia redundará en beneficio de la Consejería de Infraestructu-
ras, Transporte y Vivienda. A tal efecto, la citada consejería abonará, como máximo, única-
mente la parte que corresponda efectivamente al gasto realizado, liberándose los créditos 
restantes.
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Tercera. Efectos de la Adenda.

La presente Adenda se perfeccionará con su suscripción, adquiriendo la misma plena validez 
y eficacia desde la fecha de su firma por las partes.

Y en prueba de conformidad, ambas partes firman la presente adenda en ejemplar duplicado 
y a un solo efecto, en la fecha indicada en la firma digital.

El Presidente del Consejo de Colegios 
Profesionales de Aparejadores y 

Arquitectos Técnicos de Extremadura,

DIEGO SALAS COLLAZO

La Secretaria General, 

PD, Resolución 31 de agosto 2023  
(DOE n.º 173, de 7 de septiembre), 

La Secretaria General de Vivienda, 
Arquitectura y Regeneración Urbana,

LIDIA LÓPEZ PANIAGUA

• • •
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

MODIFICACIÓN del Extracto de la VIII convocatoria pública de ayudas 
bajo metodología Leader en el periodo de programación de desarrollo rural 
2014-2020, para proyectos de la Comarca de las Vegas Altas del Guadiana, 
proyectos productivos, en referencia a inversiones en transformación y 
comercialización de productos agrícolas. (2024062612)

BDNS(Identif.): 707644

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es). 
Este extracto tiene por objeto reflejar la modificación del extracto de la convocatoria de la lí-
nea de ayudas a proyectos englobados en la Submedida 19.2, Apoyo para la realización de las 
operaciones conforme a la estrategia de desarrollo local participativo, actuación “Inversiones 
en Transformación y Comercialización de Productos Agrícolas” establecida en la Orden de 18 
de noviembre de 2020 por la que se regula el sistema de ayudas bajo metodología LEADER y 
el procedimiento de gestión, para el periodo de programación de desarrollo rural 2014-2020 
(DOE núm. 228, de 25 de noviembre de 2020) que fue aprobada por los órganos de decisión 
del Grupo de Acción Local y cuenta con la autorización de la persona titular órgano directivo 
con competencias en materia de desarrollo rural, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 
28.6 de la citada orden.

El crédito aprobado inicialmente de la VIII convocatoria era:

 —  350.000,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 120030000 G/314A/78000 
20160174FR14190200.

Según lo referido en la Orden de 18 de noviembre de 2020 por la que se regula el sistema 
de ayudas bajo la metodología LEADER y el procedimiento de gestión, para el periodo de 
programación de desarrollo rural 2014-2020 establece en su artículo 28.5 “Asimismo, podrá 
incrementarse la cuantía asignada a la convocatoria, en cualquiera de sus procedimientos, 
como consecuencia de generaciones, incorporaciones o ampliaciones de crédito, siempre que 
hayan sido autorizados por la Dirección General de Desarrollo Rural antes de resolver la con-
cesión de las ayudas..”..

Aprobada por el Consejo Ejecutivo de ADEVAG, en su sesión celebrada el día 20 de junio de 
2024, una disminución del crédito en 224.006,66 €, y tras su autorización por parte de la Di-
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rección General de Desarrollo Rural con fecha 4 de julio de 2024, se procede a la modificación 
del Extracto de 14 de julio de 2023 en el siguiente apartado:

 —  En el apartado cuarto. Cuantía, quedará redactado de la siguiente manera: 

      Para la convocatoria de las ayudas indicadas, se destinará un montante de 125.993,34 €,  
que se abonará con cargo a la aplicación presupuestaria 120030000 G/314A/78000 
20160174FR14190200, de acuerdo con las disponibilidades de crédito consignadas en 
los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma.

Mérida, 15 de julio de 2024.

La Secretaria General,

MARÍA DE LA CONCEPCIÓN MONTERO 
GÓMEZ
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MODIFICACIÓN del Extracto de la VIII convocatoria pública de ayudas 
bajo metodología Leader en el periodo de programación de desarrollo rural 
2014-2020, para proyectos de la Comarca de las Vegas Altas del Guadiana, 
proyectos productivos, en referencia a inversiones en transformación y 
comercialización de productos agrícolas. (2024062613)

BDNS(Identif.): 707645

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es). 
Este extracto tiene por objeto reflejar la modificación del extracto de la convocatoria de la lí-
nea de ayudas a proyectos englobados en la Submedida 19.2, Apoyo para la realización de las 
operaciones conforme a la estrategia de desarrollo local participativo, actuación “Inversiones 
en Transformación y Comercialización de Productos Agrícolas” establecida en la Orden de 18 
de noviembre de 2020 por la que se regula el sistema de ayudas bajo metodología LEADER y 
el procedimiento de gestión, para el periodo de programación de desarrollo rural 2014-2020 
(DOE núm. 228, de 25 de noviembre de 2020) que fue aprobada por los órganos de decisión 
del Grupo de Acción Local y cuenta con la autorización de la persona titular órgano directivo 
con competencias en materia de desarrollo rural, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 
28.6 de la citada orden. 

El crédito aprobado inicialmente de la VIII convocatoria era:

 —  350.000,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 120030000 G/314A/78000 
20160174FR14190200.

Según lo referido en la Orden de 18 de noviembre de 2020 por la que se regula el sistema 
de ayudas bajo la metodología LEADER y el procedimiento de gestión, para el periodo de 
programación de desarrollo rural 2014-2020 establece en su artículo 28.5 “Asimismo, podrá 
incrementarse la cuantía asignada a la convocatoria, en cualquiera de sus procedimientos, 
como consecuencia de generaciones, incorporaciones o ampliaciones de crédito, siempre que 
hayan sido autorizados por la Dirección General de Desarrollo Rural antes de resolver la con-
cesión de las ayudas..”..

Aprobada por el consejo ejecutivo de ADEVAG, en su sesión celebrada el día 20 de junio de 
2024, una disminución del crédito en 224.006,66 €, y tras su autorización por parte de la Di-
rección General de Desarrollo Rural con fecha 4 de julio de 2024, se procede a la modificación 
del Extracto de 14 de julio de 2023 en el siguiente apartado:
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 —  En el apartado cuarto. Cuantía, quedará redactado de la siguiente manera:

      Para la convocatoria de las ayudas indicadas, se destinará un montante de 125.993,34 €, 
 que se abonará con cargo a la aplicación presupuestaria 120030000 G/314A/78000 
20160174FR14190200, de acuerdo con las disponibilidades de crédito consignadas en 
los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma. 

Mérida, 15 de julio de 2024.

La Secretaria General,

MARÍA DE LA CONCEPCIÓN MONTERO 
GÓMEZ
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MODIFICACIÓN del Extracto de la VIII convocatoria pública de ayudas 
bajo metodología Leader en el periodo de programación de desarrollo rural 
2014-2020, para proyectos de la Comarca de las Vegas Altas del Guadiana, 
proyectos productivos, en referencia a inversiones en la creación y desarrollo 
de empresas y actividades no agrícolas en zonas rurales. (2024062614)

BDNS(Identif.): 707646

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es). 
Este extracto tiene por objeto reflejar la modificación del extracto de la convocatoria de la lí-
nea de ayudas a proyectos englobados en la Submedida 19.2, Apoyo para la realización de las 
operaciones conforme a la estrategia de desarrollo local participativo, actuación “Inversiones 
para la creación y desarrollo de empresas y actividades no agrícolas en zonas rurales” esta-
blecida en la Orden de 18 de noviembre de 2020 por la que se regula el sistema de ayudas 
bajo metodología LEADER y el procedimiento de gestión, para el periodo de programación de 
desarrollo rural 2014-2020 (DOE núm. 228, de 25 de noviembre de 2020) que fue aprobada 
por los órganos de decisión del Grupo de Acción Local y cuenta con la autorización de la per-
sona titular órgano directivo con competencias en materia de desarrollo rural, en aplicación 
de lo dispuesto en el artículo 28.6 de la citada orden. 

El crédito aprobado inicialmente de la VIII convocatoria era:

 —  733.480,23 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 120030000 G/314A/78000 
20160174FR14190200.

Según lo referido en la Orden de 18 de noviembre de 2020 por la que se regula el sistema 
de ayudas bajo la metodología LEADER y el procedimiento de gestión, para el periodo de 
programación de desarrollo rural 2014-2020 establece en su artículo 28.5 “Asimismo, podrá 
incrementarse la cuantía asignada a la convocatoria, en cualquiera de sus procedimientos, 
como consecuencia de generaciones, incorporaciones o ampliaciones de crédito, siempre que 
hayan sido autorizados por la Dirección General de Desarrollo Rural antes de resolver la con-
cesión de las ayudas..”..

Aprobada por el consejo ejecutivo de ADEVAG, en su sesión celebrada el día 20 de junio de 
2024, un aumento del crédito en 224.006,66€, y tras su autorización por parte de la Dirección 
General de Desarrollo Rural con fecha 4 de julio de 2024, se procede a la modificación del 
Extracto de 14 de julio de 2023 en el siguiente apartado:
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 —  En el apartado cuarto. Cuantía, quedará redactado de la siguiente manera: 

      Para la convocatoria de las ayudas indicadas, se destinará un montante de 957.486,89€, 
que se abonará con cargo a la aplicación presupuestaria 120030000 G/314A/78000 
20160174FR14190200, de acuerdo con las disponibilidades de crédito consignadas en 
los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma.

Mérida, 15 de julio de 2024.

La Secretaria General,

MARÍA DE LA CONCEPCIÓN MONTERO 
GÓMEZ
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RESOLUCIÓN de 18 de julio de 2024, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se resuelve la modificación no sustancial de la 
autorización ambiental integrada para la planta industrial de sacrificio, 
despiece y envasado de productos avícolas y establecimiento comercial al 
por menor, promovida por Alberave, SAU. Expte.: AAI03/9.1.a/1. (2024062571)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La planta industrial de sacrificio, despiece y envasado de productos avícolas y esta-
blecimiento comercial al por menor cuenta con autorización ambiental integrada (AAI) otorga-
da mediante Resolución de la extinta Dirección General de Medio Ambiente de 15 de diciem-
bre de 2004, y publicada en el DOE n.º 3, de 11 de enero de 2005 (Expte.: AAI03/9.1.a/1).

Segundo. Mediante Resolución de 6 de marzo de 2007, la extinta Dirección General de Medio 
Ambiente otorgó modificación no sustancial a la autorización ambiental integrada emitida.

Tercero. Mediante Resolución de 7 de noviembre de 2022 de la extinta Consejería para la 
Transición Ecológica y Sostenibilidad, se procede a la transmisión de la titularidad de la au-
torización ambiental integrada, pasando dicha titularidad de Sola Ricca Extremadura, SAU, a 
Alberave, SAU. 

Cuarto. Con fecha 29 de abril de 2024, cuya documentación se completa el 10 de junio de 
2024, tiene entrada en la Dirección General de Sostenibilidad solicitud de modificación no 
sustancial de la AAI por parte de Alberave, SAU, justificando que esta modificación de la AAI 
es no sustancial. 

Según la información aportada por la promotora del proyecto, se sustituirán y adecuarán las 
tolvas de rechazo por otras más eficientes, cambiando, además, de ubicación dentro de la 
instalación. También se mejorará el acceso de camiones a la instalación y se ampliará la zona 
de descanso de estacionamiento de camiones. Se adecuarán varias salas mejorando las con-
diciones (zona de envase, peladora, eviscerado, despiece, muelle, taller, lavadero de carros). 
Mejora de las instalaciones en la zona de bombeo de la zona de lavadero de camiones y de 
carros. Mejora del cuadro eléctrico de mando y protección de la EDAR. Instalación de una 
línea de recuperación de restos de despiece en las instalaciones ya existentes.

Esta modificación es considerada por Alberave, SAU, como no sustancial de la AAI de su ins-
talación, de acuerdo a los criterios señalados en el artículo 10.4 del Real Decreto Legislativo 
1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención 
y control integrados de la contaminación, en el artículo 14 del Real Decreto 815/2013, por el 
que se aprueba el Reglamento de Emisiones Industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, 
el artículo 20 de la ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y el artículo 30 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo por el que se 
aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.



NÚMERO 149 
Jueves 1 de agosto de 2024

38476

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para la modificación de la autorización ambiental integrada 
la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Sostenible de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 233/2023, de 12 de 
septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que 
se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. 

Segundo. La planta industrial de sacrificio, despiece y envasado de productos avícolas y es-
tablecimiento comercial se encuentra dentro del ámbito de aplicación del Real Decreto Legis-
lativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de pre-
vención y control integrados de la contaminación, en particular está incluida en la categoría 
9.1.a del anejo 1 de dicha normativa, relativas a “Mataderos con una capacidad de producción 
de canales superior a 50 toneladas/día”. 

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 11 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se somete a autorización 
ambiental integrada la explotación de las instalaciones en las que se desarrolle alguna de las 
actividades incluidas en el anexo I de esta ley, con excepción de las instalaciones o partes de 
las mismas utilizadas para la investigación, desarrollo y experimentación de nuevos productos 
y procesos. Esta autorización precederá, en todo caso, a la construcción, montaje o traslado 
de las instalaciones, y se adaptará a las modificaciones que se produzcan en las instalaciones.

Cuarto. Conforme a lo establecido en el artículo 10, punto 2, del Real Decreto Legislativo 
1/2016, de 16 de diciembre, y en el artículo 30, punto 7, del Reglamento de autorizaciones y 
comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por el Decre-
to 81/2011, cuando la modificación presentada sea considerada no sustancial por el órgano 
ambiental, la resolución incluirá los términos precisos para adecuar el condicionado de la 
autorización a aquella.

SE RESUELVE:

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez fi-
nalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, por la presente se re-
suelve otorgar la modificación no sustancial de la autorización ambiental integrada a favor de 
Alberave, SAU, de la planta industrial de sacrificio, despiece y envasado de productos avícolas 
y establecimiento comercial al por menor, a los efectos recogidos en la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, señalando que en 
el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el condicionado fijado en la Resolución de 15 de 
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diciembre de 2004, de la Dirección General de Medio Ambiente, por la que se otorga autoriza-
ción ambiental integrada a la planta de sacrificio, despiece y envasado de productos avícolas 
y establecimiento comercial al por menor, promovida por Alberave, SAU, en el término muni-
cipal de Arroyo de San Serván (Expediente AAI03/9.1.a/1) y el recogido en la documentación 
técnica registrada, excepto en lo que ésta contradiga a dicha autorización, sin perjuicio de las 
prescripciones de cuantas normativas sean de aplicación a la actividad de referencia en cada 
momento, considerando las siguientes modificaciones. 

CONDICIONADO RESOLUCIÓN MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL

En el anexo I de la AAI se incorporan las siguientes instalaciones y equipos:

 —  Entrada de camiones formada por: solera de hormigón de 3.272 m2 de superficie, cierre 
metálico y porche para zona de descanso de 151,87 m2 de superficie.

 —  Instalación de línea de recuperación de restos de despiece localizada en el interior de 
las instalaciones existentes y formada por: picadora automática, amasadora al vacío, 
embutidora continua al vacío y peladora de traseros. Se realizarán obras de adaptación 
en las instalaciones existentes para acondicionar la zona destinada a la línea de recupe-
ración de restos de despiece.

 —  La presente modificación no sustancial de la AAI también contempla la sustitución y reu-
bicación de tolvas de rechazo de plumas (24 m3) y tolva de tripas (36 m3), localizándose 
bajo cubierta de 60 m2 de superficie, la adecuación de lavadero de camiones y carros, la 
instalación de suelo de resina epoxi en 554 m2, protecciones y la sustitución de 3 puertas 
para la mejora del aislamiento de las cámaras de superficie en la zona de despiece, la 
sustitución de los techos de la zona de envase, peladora y eviscerado (530 m2), sustitu-
ción de 4 puertas en la zona de muelle de descarga, adecuación del cuadro eléctrico de 
la EDAR.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá interponer 
recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 y 122 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, ante la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente 
resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 18 de julio de 2024.

 El Director General de Sostenibilidad,

 GERMÁN PUEBLA OVANDO
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RESOLUCIÓN de 21 de julio de 2024, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se otorga la autorización ambiental unificada del 
proyecto de planta de valorización de residuos de construcción y demolición, 
promovido por Cipriano Díez e Hijos, SL, en el término municipal de Santa 
Marta. (2024062572)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 10 de junio de 2022 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para la instalación y 
puesta en marcha de una planta de gestión, valorización y/o reciclaje y almacenamiento de 
residuos de construcción y demolición, promovida por Cipriano Díez e Hijos, SL, en el término 
municipal de Santa Marta.

Segundo. La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y, concretamente en las categorías 9.1 y 9.6 del anexo II correspondientes a Instalaciones 
para la valorización o eliminación, en lugares distintos de los vertederos, de residuos de todo 
tipo, no incluidas en el anexo I e Instalaciones de gestión de residuos no peligrosos y de resi-
duos peligrosos no incluidas en el anexo I, mediante almacenamiento de estos, con carácter 
previo a su valorización o eliminación, excepto los puntos limpios, respectivamente.

La actividad se ubicará al suroeste de Santa Marta, en el paraje conocido como “Argamasa”, 
en la parcela rústica 229 del polígono 16 de la localidad mencionada. La referencia catastral 
es: 06121A016002290000KL.

Tercero. Una vez aportada la totalidad de la documentación preceptiva para el trámite del 
expediente, se publica anuncio de fecha 21 de enero de 2024 en la página web del órgano 
ambiental y en el Diario Oficial de Extremadura (DOE número 21, de 30 de enero de 2024), 
poniendo a disposición del público, durante un plazo de 20 días, la información relativa al pro-
cedimiento de solicitud de autorización ambiental unificada, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 16.3 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Cuarto. Simultáneamente al periodo de información pública, mediante escrito registrado de 
fecha 25 de enero de 2024, se remite la solicitud de AAU al Ayuntamiento de Santa Marta, 
a fin de solicitarle el informe técnico sobre la adecuación de la instalación analizada a todos 
aquellos aspectos que sean de su competencia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 16, 
punto 4 de la Ley 16/2015, de 23 de abril. En respuesta a dicha solicitud el ayuntamiento 
remite informe con fecha 1 de marzo de 2024 informe del arquitecto técnico municipal en el 
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que se concluye: “considero que las actuaciones que se pretenden realizar son compatibles, 
con la normativa urbanística de planeamiento vigente de este municipio (Plan General de 
Ordenación Urbana)”.

Quinto. Con fecha 16 de marzo de 2024 se emite resolución de la Dirección General de Sos-
tenibilidad, por la que se formula informe de impacto ambiental del proyecto de informe de 
impacto ambiental del proyecto de planta de gestión, valorización y/o reciclaje y almacena-
miento de residuos de construcción y demolición, cuya promotora es Cipriano Díez e Hijos, 
SL, en el término municipal de Santa Marta. IA22/1945. Este informe se anexa al presente 
documento.

Sexto. Una vez evaluada la solicitud de autorización ambiental unificada para la actividad 
referida, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.7 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se informa la 
implantación y desarrollo de la actividad pretendida, previamente al trámite de audiencia a 
los interesados.

A los anteriores antecedentes de hecho, le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sosteni-
ble, en virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protec-
ción ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con el artículo 
7.1 Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 
77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Conforme a lo establecido en el artículo 14 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, se 
somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, explotación, traslado o 
modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle alguna de las actividades 
que se incluyen en el anexo II de la citada ley.

La actividad proyectada se encuentra incluida en el anexo II de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, concretamente en 
las categorías 9.1 y 9.6 correspondientes a Instalaciones para la valorización o eliminación, 
en lugares distintos de los vertederos, de residuos de todo tipo, no incluidas en el anexo I e 
Instalaciones de gestión de residuos no peligrosos y de residuos peligrosos no incluidas en el 
anexo I, mediante almacenamiento de estos, con carácter previo a su valorización o elimina-
ción, excepto los puntos limpios, respectivamente.
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A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, habiéndose 
dado debido cumplimiento a todos los trámites previstos legalmente, y en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 16.7 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, modificado por el Decreto-ley 
3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pú-
blica y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, la Dirección 
General de Sostenibilidad,

RESUELVE:

Otorgar la autorización ambiental unificada a favor de Cipriano Díez e Hijos, SL, para planta 
de valorización de residuos de construcción y demolición, en el término municipal de Santa 
Marta, incluido en las categorías 9.1 y 9.6 correspondientes a Instalaciones para la valori-
zación o eliminación, en lugares distintos de los vertederos, de residuos de todo tipo, no 
incluidas en el anexo I e Instalaciones de gestión de residuos no peligrosos y de residuos 
peligrosos no incluidas en el Anexo I, mediante almacenamiento de estos, con carácter previo 
a su valorización o eliminación, excepto los puntos limpios, respectivamente, señalando que, 
en cualquier fase del proyecto, se deberá cumplir el condicionado fijado a continuación y el 
recogido en la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la pre-
sente autorización, sin perjuicio de las prescripciones de cuanta normativa sea de aplicación a 
la actividad en cada momento. El n.º de expediente del complejo industrial es el AAUN22/089.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN

- a - Medidas relativas a los residuos gestionados por la actividad

1.  La presente resolución autoriza la valorización, mediante las operaciones indicadas de los 
siguientes residuos procedentes de obras de construcción y demolición:

LER(1) Descripción residuo
Cantidad 
tratada 

anual (t)

Superficie de 
almacenamiento 

(m2)

OPERACIONES DE 
VALORIZACIÓN

17 01 01 Hormigón 600 70 R1201, R1302, 
R0506

17 01 02 Ladrillos 300 70 R1201, R1302, 
R0506

17 01 03 Tejas y materiales cerámicos 300 70 R1201, R1302, 
R0506
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LER(1) Descripción residuo
Cantidad 
tratada 

anual (t)

Superficie de 
almacenamiento 

(m2)

OPERACIONES DE 
VALORIZACIÓN

17 01 07
Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y 
materiales cerámicos, distintas de las 
especificadas en el código 17 01 06

300 70 R1201, R1302, 
R0506

17 02 01 Madera 60 12 R1201, R1302

17 02 02 Vidrio 60 12 R1201, R1302

17 02 03 Plástico 60 12 R1201, R1302

17 03 02 Mezclas bituminosas distintas de las 
especificadas en el código 17 03 01 300 40 R1201, R1302

17 04 01 Cobre, bronce y latón

24 12

R1201, R1302

17 04 02 Aluminio R1201, R1302

17 04 03 Plomo R1201, R1302

17 04 04 Zinc R1201, R1302

17 04 05 Hierro y acero R1201, R1302

17 04 06 Estaño R1201, R1302

17 04 07 Metales mezclados R1201, R1302



NÚMERO 149 
Jueves 1 de agosto de 2024

38482

LER(1) Descripción residuo
Cantidad 
tratada 

anual (t)

Superficie de 
almacenamiento 

(m2)

OPERACIONES DE 
VALORIZACIÓN

17 05 04 Tierras y piedras 300 70 R1201, R1302

17 08 02
Materiales de construcción a partir de 
yeso distintos de los especificados en 

el código 17 08 01
200 30 R1201, R1302

17 09 04

Residuos mezclados e construcción y 
demolición distintos de los especifica-
dos en los códigos 17 09 01, 17 09 02 

y 17 09 03

300 70 R1201, R1302

(1) LER-VEH: Lista europea de Residuos publicada por la decisión de la Comisión 2014/955/UE y el Real Decreto 
265/2021, de 13 de abril. Los residuos cuyos códigos LER aparecen marcados con un asterisco está considerados 
como residuos peligrosos.

2.  El tratamiento de los residuos contemplados en el apartado anterior deberá realizarse me-
diante las operaciones de indicadas, de valorización del anexo II de la Ley 7/2022, de 8 de 
abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. La operación R1201 
se refiere a la clasificación de residuos para su posterior almacenamiento o tratamiento. La 
operación R1302 se refiere al almacenamiento de los residuos. La operación R0506 se re-
fiere a la valorización de residuos inorgánicos para la producción de áridos, concretamente, 
en este caso a la trituración y clasificación por tamaños en un equipo con molino y criba.

3.  No se autorizan operaciones de gestión de los residuos distintas a las indicadas en el apar-
tado anterior. Todos los residuos que no sean valorizados como áridos reciclados deberán 
entregarse a un gestor autorizado.

4.  La capacidad de tratamiento y almacenamiento de la instalación viene dada por la capaci-
dad de la máquina de trituración y cribado y por la superficie de almacenamiento de cada 
uno de los residuos indicada en la tabla anterior. No se autoriza el almacenamiento o acopio 
de residuos fuera de las áreas indicadas en la tabla. La superficie de almacenamiento de 
áridos valorizados será de 2500 m2

5.  Las zonas de tránsito, así como el área de almacenamiento de áridos se dispondrán sobre 
suelo compactado. El resto, tanto almacenamiento de los residuos, indicados en la tabla 
como el área de descarga, que tendrá una superficie de 500 m2 se ubicarán sobre super-
ficie impermeabilizada mediante solera de hormigón. También se ubicará sobre superficie 
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de hormigón un contenedor estanco para el almacenamiento de cualquier residuo peligro-
so que de forma accidental, mezclado con los residuos autorizados, pudiera entrar en la 
planta.

6.  La vigencia de esta autorización queda condicionada a la resolución favorable de una zona 
de restauración en la que esté permitida la utilización de residuos inertes procedentes del 
tratamiento de residuos de construcción y demolición o un vertedero autorizado. En par-
ticular, Cipriano Díez e Hijos, SL, como titular de la planta de valorización de residuos de 
construcción y demolición, ha aportado un acuerdo con Áridos Romero, SL, que dispone de 
autorización con número de expediente RNP2016/364 para valorización de residuos inertes 
de construcción y demolición en explotación minera de recursos de la sección A) ubicada 
en la parcela 5060, polígono 1 del término municipal de Talavera la Real. 

7.  Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad del centro autorizado de trata-
miento de vehículos al final de su vida útil son los siguientes:

LER(1) Descripción del residuo Origen Cantidad anual 
estimada

130205* Envases contaminados por sustancias 
peligrosas Desarrollo actividad 10

160603* Pilas

Mantenimiento de material 
de oficina 1

0803 17* Residuos de tóner

8.  Los residuos no peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son 
los siguientes:

LER(1) Descripción del residuo Origen Cantidad anual 
estimada (kg)

150101 Envases de papel y cartón Residuos de envases

20

160604 Pilas aldinas Mantenimiento de material de 
Oficina
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LER(1) Descripción del residuo Origen Cantidad anual 
estimada (kg)

200304 Lodos de fosas sépticas Aguas residuales de aseos y 
servicios 20.000

200101 Papel y cartón

Residuos generados en la oficina

20

200139 Plástico 2

200301 Residuos municipales Limpieza de oficinas, vestuarios, 
aseos 100

(1) LER-VEH: Lista europea de Residuos publicada por la decisión de la Comisión 2014/955/UE y el Real Decreto 
265/2021, de 13 de abril. Los residuos cuyos códigos LER aparecen marcados con un asterisco está considerados 
como residuos peligrosos.

9.  La generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados a.7 o a.8, deberá ser 
comunicada a la DGMA.

10.  Todos los residuos se almacenarán sobre solera hormigonada impermeable. El material 
pétreo reciclado podrá almacenarse sobre suelo compactado y una capacidad máxima de 
almacenamiento de 4.200 m3.

11.  Deberá aplicarse un procedimiento de admisión de residuos antes de su recogida. Este pro-
cedimiento deberá permitir, al titular de la instalación, asegurarse de que los residuos recogi-
dos para su almacenamiento y gestión coinciden con los indicados en a.1 y llevar un registro 
de los residuos recogidos y almacenados, con el contenido indicado en el capítulo -g-.

     El procedimiento de admisión de residuos deberá contemplar, al menos:

  a)  Identificar origen, productor y titular del residuo.

  b)  Registrar el peso de los residuos, diferenciando entre el tipo de residuo.

  c)  Inspección visual de los residuos recogidos.

12.  Mientras los residuos se encuentren en la instalación industrial, el titular de ésta estará 
obligado a mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad. En particular, 
las condiciones de los almacenamientos deberán evitar el arrastre de los residuos por el 
viento o cualquier otra pérdida de residuo o de componentes del mismo.
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13.  En el caso de que excepcionalmente, junto con los residuos autorizados a gestionar con-
forme al apartado a.1, se recogiese residuos peligrosos no autorizado a recoger, este 
deberá envasarse, etiquetarse y almacenarse conforme a lo establecido en la Ley 7/2022, 
de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. El tiempo 
máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos no podrá exceder de seis meses. 

14.  Deberá habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en 
función de su tipología, clasificación y compatibilidad. Deberán ser áreas cubiertas y de 
solera impermeable, que conducirá posibles derrames a arquetas de recogida estanca o 
medidas de eficacia similar; su diseño y construcción deberá cumplir cuanta prescripción 
técnica y condición de seguridad establezca la normativa vigente en la materia.

15.  El titular de la instalación deberá mantener constituida una fianza por valor de 70.660 € 
(setenta mil seiscientos sesenta euros), según lo establecido en el Real Decreto 208/2022, 
de 22 de marzo, sobre las garantías financieras en materia de residuos.

   La fianza podrá constituirse de cualquiera de las formas previstas en el artículo 4 del Real 
Decreto 208/2022, de 22 de marzo, y el artículo 8 de la Orden de 1 de julio de 1994, por 
el que se desarrolla el Decreto 25/1994, de 22 de febrero, por el que se regula el Régimen 
de Tesorería y Pagos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

   El concepto de la fianza será: “Para responder de las obligaciones que, frente a la ad-
ministración, se deriven del ejercicio de la actividad de gestión de residuos, incluida la 
ejecución subsidiaria y la imposición de las sanciones previstas legalmente”.

   La fianza será devuelta, previa solicitud por el interesado, a la finalización de la actividad, 
siempre y cuando se hayan cumplido las condiciones de cese de actividad establecidas en 
la autorización ambiental unificada (AAU) y no se deba proceder a la reparación de daños 
ambientales consecuencia de la actividad.

- b - Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica

1.  La planta no contiene focos de emisión de contaminantes a la atmosfera confinados, siendo 
todos focos autorizados difusos. Estos focos se detallan en la siguiente tabla:

N.º DENOMINACIÓN TIPO DE 
FOCO GRUPO CÓDIGO PROCESO ASOCIADO

1

Emisión de polvo en la carga, descar-
ga y almacenamiento de RCD en el 

área de recepción de RCD por clasifi-
car

Difuso y 
sistemá-

tico
C(2) 09 10 09 

51

Almacenamiento, 
carga y descarga de 
RCD recepcionados
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N.º DENOMINACIÓN TIPO DE 
FOCO GRUPO CÓDIGO PROCESO ASOCIADO

2
Emisión de polvo en la carga, descar-
ga y almacenamiento de áridos reci-

clados

Difuso y 
sistemá-

tico
C(2) 09 10 09 

52

Almacenamiento, 
carga y descarga de 

áridos reciclados

3

Emisión de polvo en la carga, descar-
ga y almacenamiento de residuos en 
el área de almacenamiento de resi-
duos minerales no aptos para la ob-

tención de áridos reciclados

Difuso y 
sistemá-

tico
C(2)) 09 10 09 

52

Almacenamiento, 
carga y descarga de 
residuos minerales 
no aptos para la 

obtención de áridos 
reciclados

4
Emisión de polvo en la resuspensión 

de material pulverulento en carreteras 
no pavimentadas 

Difuso y 
sistemá-

tico
- 07 09 02 

00

Trasporte de los re-
siduos dentro de las 

instalaciones

2.  Para estos focos se adoptarán las siguientes medidas correctoras:

 a)  Se dotará la instalación y a los equipos de difusores de agua suficientes para que se cree 
una atmósfera que no permita el paso de partículas sólidas a las parcelas colindantes. 

 b)  Se dotarán a las maquinarias de tratamientos de carcasas de cubrimiento o sistemas de 
capotaje fijos o semi-móviles para retener el polvo.

 c)  El transporte del material en los camiones se realizará cubriendo la caja con una malla 
tupida que evite el levantamiento de polvo.

 d)  La maquinaria no superará los 30 km/h con el fin de minimizar la puesta en suspensión 
de partículas en la atmósfera.

 e)  En caso necesario, se extenderá y compactará material granular sobre la zona de 
tránsito.

 f)  No se realizarán acopios con alturas que superen la altura del cerramiento exterior de la 
instalación. De hecho, la altura del cerramiento deberá superar en 1,5 m la altura de los 
acopios. El cerramiento será de obra civil o de algún material que no deje pasar el polvo 
a su través. Tendrá una altura de 4 metros más 0,5 metros de malla en la parte superior 
para evitar el arrastre de materiales por el viento a parcelas colindantes. 



NÚMERO 149 
Jueves 1 de agosto de 2024

38487

 g)  Los acopios se ubicarán en los lugares más protegidos del viento o con medidas para 
protegerlos del viento y con una separación suficiente de los límites de la instalación.

      Además, las zonas de recepción, triaje y tratamiento, como medida correctora, dis-
pondrán de una cubierta, en caso de ser necesario, para evitar el paso del polvo o los 
volados a las parcelas colindantes.

 h)  En el caso de los residuos no peligrosos que puedan generar problemas de olores, es-
tos, deberán ser almacenados en condiciones herméticas (contenedores o depósitos 
cerrados que no dejen pasar el aire ni otros fluidos). Además, en caso de que derivasen 
problemas asociados a la generación de olores la Dirección General de Sostenibilidad 
podrá requerir al titular de la instalación la realización de muestreos y análisis de con-
centración de olor mediante olfatometría dinámica, u otra técnica que cuente con aná-
logo reconocimiento técnico; así como la implementación de medidas correctoras para 
evitar molestias por olores debidas al funcionamiento de la planta.

 i)  Las emisiones de estos focos no provocarán en ningún caso la superación de los valores 
límites de contaminantes establecidos por el Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, 
relativo a la mejora de la calidad del aire.

- c - Medidas de protección y control de las aguas, del suelo y de las aguas subterráneas

1.  Toda la superficie de la instalación estará impermeabilizada mediante solera de hormigón, 
ejecutada y mantenida de forma que impida las filtraciones al suelo.

2.  La instalación industrial contará con las siguientes redes independientes de saneamiento:

 a)  Una de recogida de aguas residuales sanitarias procedente de aseos. Estas aguas se 
dirigirán a una fosa estanca, cuyo contenido será retirado periódicamente por un gestor 
autorizado.

 b)  Una red de recogida de pluviales procedentes de las zonas de almacenamiento de resi-
duos. Estas zonas estarán dotadas de pavimento hormigonado impermeable con rejillas 
de recogida de aguas pluviales y lixiviados. Estas aguas residuales serán conducidas un 
separador de hidrocarburos y posteriormente a una balsa de evaporación.

3.  La balsa de evaporación estará ejecutada en hormigón y cubierta con lámina impermeable 
de polietileno de alta densidad de al menos 2 mm de espesor. Las dimensiones de la balsa 
son 4 m x 6 m de superficie con 2,5 m de profundidad. Además, se cumplirán los siguientes 
requisitos:

 a)  Se quedará una altura libre de 0,5 m para prevenir desbordamientos.
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 b)  Deberá disponer de una cuneta perimetral para evitar la entrada de aguas de escorren-
tías, así como de un cerramiento perimetral a base de valla de alambre galvanizado de 
1,5 m de altura.

 c)  Deberá contar con una escala que permita medir el volumen de lixiviados almacenado.

 d)  Para el control de fugas y estanqueidad de la balsa se ejecutará un sistema de detección 
de fugas consistente en un sistema de recogida de posibles filtraciones realizado con 
tubo perforado, tipo “espina de pez”, en lecho de grava filtrante bajo lámina geotextil y 
conectado a una arqueta de control ubicada en el exterior de la balsa.

      Los parámetros de diseño del sistema, tales como material y dimensiones de los tubos, 
perforaciones o ranurado, espesor de la capa de grava y granulometría, pendiente hacia 
la arqueta, etc., se justificarán en la memoria técnica presentada junto con el resto de 
documentación a aportar previamente al inicio de actividad. Además, esta memoria se 
complementará con planos y fotografías de la ejecución de las obras que muestren el 
cumplimiento de las condiciones anteriormente establecidas y de los parámetros de di-
seño justificados. Se incluirá certificado suscrito por técnico competente de la correcta 
ejecución y validez del sistema ejecutado.

- d - Medidas de protección y control de la contaminación acústica

1.  Los principales focos de emisión acústica de la actividad son los siguientes:

FOCO SONORO NIVEL DE EMISIÓN, DB(A)

Pala cargadora 88 dB(A)

Planta de tratamiento 95 dB(A)

Camiones 88 dB(A)

2.  No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción exter-
no sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Regla-
mentación de Ruidos y Vibraciones.

3.  La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de 
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, 
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a 
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.
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- e - Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica.

Según la información aportada en el proyecto básico y sus anexos no cuenta con ningún tipo 
de alumbrado exterior.

- f - Plan de ejecución

1.  En el caso de que el proyecto o actividad no comenzará a ejecutarse o desarrollarse en el 
plazo de 5 años, a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la DGS previa audiencia 
del titular, acordará la caducidad de la AAU, conforme a lo establecido en el artículo 23 de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2.  Dentro del plazo establecido en el apartado anterior, y con el objeto de comprobar el cum-
plimiento del condicionado fijado en la AAU, el titular de la instalación deberá presentar a 
la Dirección General de Sostenibilidad solicitud de conformidad con el inicio de la actividad 
y memoria, suscrita por técnico competente, según establece el artículo 34 del Decreto 
81/2011, de 20 de mayo.

     En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la memoria referida en el 
apartado h.2 deberá acompañarse de:

 a)  Un certificado suscrito por técnico competente, que acredite que las instalaciones se 
ajustan al proyecto aprobado y que se ha cumplido el condicionado fijado en la autori-
zación ambiental en la ejecución de las obras e instalaciones.

 b)  Acreditación de la constitución del seguro de responsabilidad civil y de la fianza.

 c)  La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autorizados 
se harán cargo de los residuos gestionados y generados por la actividad con el fin último 
de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos domésticos y comerciales.

 d)  Informe de las primeras mediciones de calidad del aire conforme al apartado g.10.

 e)  Informe de las mediciones acústicas que justifiquen el cumplimiento de los requisitos de 
ruidos establecido en el artículo 26 del Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de reglamen-
tación de ruidos y vibraciones y en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el 
que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre.

- g - Vigilancia y seguimiento

Residuos. 

1.  El titular de la instalación industrial deberá llevar un registro de todos los residuos gestio-
nados y generados.
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2.  Entre el contenido del Registro de residuos deberá constar la fecha, cantidad, naturaleza, 
identificación del residuo mediante su código LER, origen y destino de los mismos.

3.  El contenido del registro deberá ajustarse a lo establecido en la Ley 7/2022, de 8 de abril, 
de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

4.  En su caso, antes de dar traslado de los residuos peligrosos a una instalación para su valori-
zación o eliminación deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento 
de aceptación de los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos.

5.  Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos peligrosos en las instalaciones de tratamiento, valorización o elimi-
nación y los ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de 
los residuos por un periodo de cinco años.

Atmósfera.

6.  El muestreo y análisis de todos los contaminantes, se realizará con arreglo a las normas 
CEN. En ausencia de las normas CEN, se aplicarán las normas ISO, las normas nacionales, 
las normas internacionales u otros métodos alternativos que estén validados o acreditados, 
siempre que garanticen la obtención de datos de calidad científica equivalente.

7.  Los equipos de medición y muestreo dispondrán, cuando sea posible, de un certificado ofi-
cial de homologación para la medición de la concentración o el muestreo del contaminante 
en estudio. Dicho certificado deberá haber sido otorgado por alguno de los organismos 
oficialmente reconocidos en los Estados miembros de la Unión Europea, por los países fir-
mantes del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, o, cuando haya reciprocidad, en 
terceros países.

8.  Con independencia de los controles referidos en los apartados siguientes, la DGS, podrá 
efectuar y requerir al titular de la planta cuantos análisis e inspecciones estime convenien-
tes para comprobar el rendimiento y funcionamiento de las instalaciones autorizadas.

9.  Se deberá prestar al personal acreditado por la administración competente toda la asisten-
cia necesaria para que ésta pueda llevar a cabo cualquier inspección de las instalaciones 
relacionadas con la presente AAU, así como tomar muestras y recoger toda la información 
necesaria para el desempeño de su función de control y seguimiento del cumplimiento del 
condicionado establecido.

10.  Se llevarán a cabo por parte de un OCA los controles externos de las concentraciones en 
aire ambiente de partículas, PM10. La frecuencia de estos controles externos será de, al 
menos, uno cada 36 meses independientemente de la ubicación de la instalación Las me-
diciones de concentración de partículas en aire ambiente se realizarán al menos en tres 
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puntos representativos, expresados en coordenadas UTM, a barlovento y sotavento de las 
direcciones predominantes del viento.

11.  El titular remitirá a la DGS un informe anual, en su caso, dentro del primer mes de cada 
año, recogiendo los resultados de los controles externos y de los autocontroles realizados 
al menos cada 18 meses; los datos que se consideren importantes, relativos a la explo-
tación de las instalaciones asociadas a los focos de emisión; así como cualquier posible 
incidencia que en relación con las mismas hubiera tenido lugar durante el año anterior. 
Asimismo, junto con el informe, se remitirán copias de los informes de la OCA que hubie-
sen realizado controles durante el año inmediatamente anterior y copias de las páginas 
correspondientes, ya rellenas, del libro de registro de emisiones.

12.  El titular de la instalación industrial deberá comunicar a la DGS mediante correo electró-
nico y con una antelación mínima de dos semanas el día que se llevarán a cabo un control 
externo.

13.  Los resultados de las mediciones realizadas se expresarán en µg/m3. El volumen debe ser 
referido a una temperatura de 293 K y a una presión de 101,3 kPa.

14.  Los resultados de todos los controles externos y autocontroles deberán recogerse en un 
libro de registro foliado, en el que se harán constar de forma clara y concreta los resulta-
dos de las mediciones y análisis de contaminantes, incluyendo la fecha y hora de la medi-
ción, la duración de ésta, el método de medición y las normas de referencia seguidas en 
la medición. Asimismo, en este libro deberán recogerse el mantenimiento periódico de las 
instalaciones relacionadas con las emisiones, las paradas por averías, así como cualquier 
otra incidencia que hubiera surgido en el funcionamiento de la instalación, incluyendo 
fecha y hora de cada caso.

   El modelo de libro de registro se regirá según la Instrucción 1/2014, dictada por la Direc-
ción General de Medio Ambiente, sobre el procedimiento de autorización y de notificación 
de actividades potencialmente contaminadoras a la atmósfera, publicada en extremam-
biente.gobex.es. Esta documentación estará a disposición de cualquier agente de la auto-
ridad en la propia instalación, debiendo ser conservada por el titular de la planta durante 
al menos los ocho años siguientes a la realización de cada control externo.

- h - Medidas a aplicar en situaciones anormales de explotación que  
puedan afectar al medio ambiente

Fugas, fallos de funcionamiento:

1.  En caso de incumplimiento de los requisitos establecidos en la AAU, el titular de la instala-
ción industrial deberá:
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 a)  Comunicarlo a la DGMA en el menor tiempo posible, mediante correo electrónico o fax, 
sin perjuicio de la correspondiente comunicación por vía ordinaria.

 b)  Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo 
más breve posible y para evitar la repetición del incidente.

     En particular, en caso de desaparición, pérdida o escape de residuos, el titular de la insta-
lación industrial deberá, además, adoptar las medidas necesarias para la recuperación y 
correcta gestión del residuo. Por otra parte, en caso de evacuación de vertidos no autoriza-
dos, el titular deberá, además, comunicar este incidente al Ayuntamiento de Santa Marta 
o, si fueran a dominio público hidráulico, a Confederación Hidrográfica del Guadiana.

2.  El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y me-
didas para situaciones de emergencias por funcionamiento con posibles repercusiones en 
la calidad del medio ambiente.

Paradas temporales y cierre:

3.  En el caso de paralización definitiva de la actividad o de paralización temporal por plazo 
superior a dos años, el titular de la AAU deberá entregar todos los residuos existentes en 
la instalación industrial a un gestor autorizado conforme a la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular; y dejar la instalación industrial 
en condiciones adecuadas de higiene medio ambiental.

El condicionado indicado anteriormente se emite sin perjuicio del cumplimiento de cualquier 
normativa que le sea de aplicación al desarrollo de la actividad.

- i - Prescripciones finales

1.  Según el artículo 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, la autorización ambiental unificada objeto de la pre-
sente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de la necesidad de obtener 
o renovar las diversas autorizaciones sectoriales que sean pertinentes para el ejercicio de 
la actividad en los periodos establecidos en esta ley y en la normativa reguladora vigente. 

2.  El titular de la instalación deberá comunicar a la DGS cualquier modificación que se pro-
ponga realizar en la misma según se establece en el artículo 20 de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3.  El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Sostenibilidad el 
inicio, la finalización y la interrupción voluntaria, por más de tres meses, de la actividad. 
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4.  Se dispondrá de una copia de la resolución en el mismo centro a disposición de los agentes 
de la autoridad que lo requieran.

5.  La AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.

6.  El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

7.  Transcurrido el plazo de vigencia de cualquiera de las autorizaciones sectoriales autonómi-
cas incluidas en la autorización ambiental unificada, aquellas deberán ser renovadas y, en 
su caso, actualizadas por periodos sucesivos según se recoge en el artículo 29 del Decreto 
81/2011, de 20 de mayo.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá interponer 
recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 y 122 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, ante la Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución.

Mérida, 21 de julio de 2024. 

El Director General de Sostenibilidad,

 GERMÁN PUEBLA OVANDO
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ANEXO I

RESUMEN DEL PROYECTO

—  Categoría Ley 16/2015: 

     Grupo 9.1 del anexo II, relativa a “Instalaciones para la valorización o eliminación, en 
lugares distintos de los vertederos, de residuos de todo tipo, no incluidas en el anexo I”.

     Grupo 9.6 del anexo II relativa a “Instalaciones de gestión de residuos no peligrosos y de 
residuos peligrosos no incluidas en el Anexo I, mediante almacenamiento de estos, con 
carácter previo a su valorización o eliminación, excepto los puntos limpios”.

— Ubicación: 

     La actividad proyectada se sitúa al suroeste de Santa Marta, en el paraje conocido como 
“Argamasa”, en la parcela rústica 229 del polígono 16 de la localidad mencionada. La refe-
rencia catastral es: 06121A016002290000KL

— Actividad:

     El proyecto consiste en la construcción de una planta de almacenamiento y gestión de 
residuos de construcción con objeto de valorizar mediante almacenamiento y posterior 
entrega a un gestor autorizado o valorización y reutilización. Para ello, una vez clasifica-
dos los residuos, en función de sus características, o bien se almacenan para su posterior 
entrega a otro gestor o bien se tratan en un equipo de cribado y trituración para poder ser 
reutilizados en obras. La capacidad de tratamiento de este equipo es de 20 toneladas/hora.

— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

     La parcela catastral ocupa una superficie de 5856 m2, de los que se emplearán unos 5000 m2 
para el desarrollo de la actividad. Concretamente, la distribución de superficies proyectada 
es la siguiente:

 •  Caseta de control y aseo 20 m2.

 •  Área de recepción de residuos 500 m2.

 •  Zona de tránsito y almacenamiento 1000 m2.

 •  Zona de acopio y transito material de árido valorizado 2500 m2.
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    Para el desarrollo de la actividad la instalación cuenta con el siguiente equipamiento:

 •  Planta de tratamiento.

 •  Pala cargadora.

 •  Retroexcavadora de cadenas o de ruedas.

 •  Camión doble carro.

 •  Contenedores para el almacenamiento de residuos.
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ANEXO II

PLANO
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ANEXO III

RESOLUCIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

Resolución de 16 de marzo de 2024, de la Dirección General de Sostenibilidad, por la que 
se formula informe de impacto ambiental del proyecto de planta de gestión, valorización y/o 
reciclaje y almacenamiento de residuos de construcción y demolición, cuya promotora es Ci-
priano Díez e Hijos, SL, en el término municipal de Santa Marta. Expte.: IA22/1945.

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1.ª 
de sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto “Planta de gestión, valorización y/o reciclaje y almacenamiento de residuos de 
construcción y demolición”, a ejecutar en el término municipal de Santa Marta, es encuadrable 
en el grupo 9 “Otro proyectos” epígrafe “b) Instalaciones de eliminación o valorización de re-
siduos no incluidas en el anexo I que no se desarrollen en el interior de una nave en polígono 
industrial, o con cualquier capacidad si la actividad se realiza en el exterior o fuera de zonas 
industriales” del anexo V de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

La promotora del proyecto es Cipriano Díez e Hijos, SL, con NIF B-09773011 y con domicilio 
social en avenida Andalucía, 28, bloque A. CP 06150 Santa Marta (Badajoz).

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al pro-
yecto la Dirección General de Sostenibilidad (DGS) de la Consejería de Agricultura, Gana-
dería y Desarrollo Sostenible de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 
233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 
21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1.  Objeto, descripción y localización del proyecto.

     El proyecto consiste en la construcción de una planta de almacenamiento y gestión de 
residuos de construcción con objeto de valorizar mediante almacenamiento y posterior 
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entrega a un gestor autorizado o valorización y reutilización. Para ello, una vez clasifica-
dos los residuos, en función de sus características, o bien se almacenan para su posterior 
entrega a otro gestor o bien se tratan en un equipo de cribado y trituración para poder ser 
reutilizados en obras. La capacidad de tratamiento de este equipo es de 20 toneladas/hora.

     La actividad proyectada se sitúa al suroeste de Santa Marta, en el paraje conocido como 
“Argamasa”, en la parcela rústica 229 del polígono 16 de la localidad mencionada. La refe-
rencia catastral es: 06121A016002290000KL

     La parcela catastral ocupa una superficie de 5856 m2, de los que se emplearán unos 5000 
m2 para el desarrollo de la actividad. Concretamente, la distribución de superficies proyec-
tada es la siguiente:

 —  Caseta de control y aseo 20 m2.

 —  Área de recepción de residuos 500 m2.

 —  Zona de tránsito y almacenamiento 1000 m2.

 —  Zona de acopio y transito material de árido valorizado 2500 m2.

 Figura 1: Ubicación
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Figura 2: Distribución

Los residuos no peligrosos gestionados en la planta de almacenamiento y gestión de RCD 
objeto de este informe se corresponden con los siguientes códigos LER:

 Código LER 17 01 01 Hormigón.

 Código LER 17 01 02 Ladrillos.

 Código LER 17 01 03 Tejas y materiales cerámicos.

  Código LER 17 01 07  Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos 
distintos de las especificadas en el código.

 Código LER 17 02 01 Madera.

 Código LER 17 02 02 Vidrio.

 Código LER 17 02 03 Plástico.

 Código LER 17 03 02  Mezclas bituminosas distintas de las especificadas en el códi-
go 17 03 01.

 Código LER 17 04 01 Cobre, bronce, latón.

 Código LER 17 04 02 Aluminio.

 Código LER 17 04 03 Plomo.

 Código LER 17 04 04 Zinc.

 Código LER 17 04 05 Hierro y acero.

 Código LER 17 04 06 Estaño.
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 Código LER 17 04 07 Metales mezclados.

 Código LER 17 08 02  Materiales de construcción a partir de yeso distintos de los 
especificados en el código 17 08 01.

 Código LER 17 09 04  Residuos mezclados de construcción y demolición distintos de 
los especificados en los Códigos 17 09 01, 17 09 02 y 17 09 
03.

Para el desarrollo de la actividad la instalación cuenta con el siguiente equipamiento:

 —  Planta de tratamiento.

 — Pala cargadora.

 — Retroexcavadora de cadenas o de ruedas.

 — Camión doble carro.

 — Contenedores para el almacenamiento de residuos.

2.  Tramitación y consultas.

     Con fecha 9 de junio de 2022, la promotora presenta ante la Dirección General de Soste-
nibilidad (DGS) la solicitud de evaluación de impacto ambiental simplificada junto al do-
cumento ambiental del proyecto para su sometimiento al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental. 

     Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 9 de febre-
ro de 2022, la Dirección General de Sostenibilidad ha realizado consultas a las Administra-
ciones Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. 
Se han señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas interesadas 
que han emitido respuesta.

RELACIÓN DE ORGANISMOS Y ENTIDADES CONSULTADOS RESPUESTAS RECIBIDAS

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Dirección General de Urbanismo X

Dirección General de Política Forestal -



NÚMERO 149 
Jueves 1 de agosto de 2024

38501

RELACIÓN DE ORGANISMOS Y ENTIDADES CONSULTADOS RESPUESTAS RECIBIDAS

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda X

Servicio de Infraestructuras del Medio Rural X

Ayuntamiento de Santa Marta -

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Agente del Medio Natural X

ADENEX -

AMUS -

Ecologistas en Acción Extremadura -

Ecologistas Extremadura -

Fundación Naturaleza y Hombre -

GREENPEACE -

SEO BIRD/LIFE -

     A continuación, se resume el contenido principal de los informes recibidos. Las medidas 
preventivas y correctoras que se incluyen en estos informes se indican en el correspon-
diente aparatado de Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos 
sobre el medioambiente del presente documento.

 —  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas en su informe indica:

      “El proyecto no se encuentra dentro de los límites de ningún espacio incluido en Red Na-
tura 2000, ni se prevé que pueda afectar de forma apreciable, directa o indirectamente, 
a los mismos o a sus valores ambientales.

      No obstante, si durante la realización de las actuaciones se detectara la presencia de 
alguna especie incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura (De-
creto 37/2001; DOE n.º 30, de 13 de marzo de 2001) que pudiera verse afectada por 
las mismas, se paralizará la actividad y se estará a lo dispuesto por el personal de la 
Dirección General de Sostenibilidad (Agentes del Medio Natural, y/o técnicos de este 
Servicio), previa comunicación de tal circunstancia”.

      La Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural informa:
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      “A la vista de las observaciones anteriormente reseñadas esta Dirección General de 
Patrimonio Cultural resuelve informar favorablemente condicionado al estricto cumpli-
miento de las medidas preventivas y correctoras indicadas en este documento por parte 
de la entidad promotora y a su inclusión en el correspondiente informe de impacto am-
biental”.

 —  La Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda remite informe en el que se 
indica “le comunicamos que, en principio, y a la vista de los datos aportados, le infor-
mamos que no afecta a ninguna carretera de nuestra titularidad”.

 —  La Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana remite 
dos informes. Por un lado, el Servicio de Urbanismo indica que “la actuación requerirá 
de la oportuna calificación rústica mediante resolución expresa como requisito impres-
cindible previo a la licencia municipal”. Por otro lado, el Servicio de Ordenación del Te-
rritorio informa que “no se detecta afección sobre ningún Plan Territorial ni Proyecto de 
Interés Regional con aprobación definitiva (Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo 
y Ordenación Territorial de Extremadura, con modificaciones posteriores). Asimismo, 
no se detecta afección sobre ningún instrumento de ordenación territorial general (Plan 
Territorial), de ordenación territorial de desarrollo (Plan de Suelo Rústico, Plan Especial 
de Ordenación del Territorio) ni de intervención directa (Proyecto de Interés Regional) 
de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible 
de Extremadura, en vigor desde el 27 de junio de 2019”.

 —  La Dirección General de Infraestructuras Rurales, Patrimonio y Tauromaquia informa: 
“Una vez estudiada la documentación presentada, se informa que el proyecto de planta 
de gestión valorización y/o reciclaje y almacenamiento de RCD a ubicar en las parcelas 
229, 232 y 233 del polígono 16 en el término municipal de Santa Marta (Badajoz) y 
promovido por Cipriano Díez e Hijos, SL, no afecta a ninguna de las vías pecuarias exis-
tentes en el citado término municipal”.

 —  La Confederación Hidrográfica del Guadiana remite informe en el que se indica “Cual-
quier uso privativo del agua en el ámbito competencial de esta Confederación Hidrográ-
fica deberá estar amparado necesariamente por un derecho al uso de la misma... Por 
otro lado, si el agua va a ser empleada en más de un predio o fuera del que alumbra, 
el derecho al uso privativo deberá adquirirse por concesión. En este caso, por tanto, se 
debería solicitar la oportuna concesión de aguas, estando su otorgamiento supeditado 
a la existencia de recurso”. Respecto a los posibles vertidos informa: “Por tanto, para 
realizar algún vertido, directo o indirecto, al DPH, la promotora deberá solicitar la perti-
nente autorización de vertido”. Finalmente, en el informe se especifican algunas de las 
condiciones que debe cumplir la instalación de una fosa estanca. Estas condiciones se 
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recogen en el correspondiente apartado de Condiciones y medidas para prevenir, corre-
gir y compensar los efectos sobre el medioambiente del presente documento.

 —  El Agente del Medio Natural de la Dirección General de Medio Ambiente en su informe 
auxiliar indica que no se advierte ningún impacto sobre la flora y la fauna, ya que se 
trata de una zona bastante antropizada. También informa que no hay presencia de 
especies protegidas, no afecta a ninguna vía pecuaria y la instalación proyectada no 
se encuentra dentro de ningún monte gestionado por la Dirección General de Política 
Forestal.

     El proyecto se encuentra sujeto a la obtención de la preceptiva autorización ambiental uni-
ficada por ser encuadrable en el grupo 9, apartados 1 y 6 del anexo II de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Dicha 
autorización está actualmente en tramitación en la Dirección General de Sostenibilidad.

3.  Análisis de expediente.

     Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto am-
biental ordinaria previsto en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del título I, 
según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 3.1. Características del proyecto.

  El proyecto de planta de almacenamiento y gestión de residuos de construcción y demoli-
ción ocupará una superficie de 5000 m2. La capacidad de tratamiento del equipo principal 
es, como ya se ha indicado, 20 toneladas/hora. Además, la capacidad de gestión de re-
siduos viene determinada por la superficie de almacenamiento de los mismos, así como 
del material reciclado, que de forma general han sido indicadas en el apartado de Objeto, 
descripción y localización del proyecto del presente documento y en el proyecto básico y 
documento ambiental aportado por la promotora. 

 3.2. Ubicación del proyecto.

  3.2.1. Descripción del lugar.

   La parcela 229 del polígono 16 del término municipal de Santa Marta es una parcela 
rústica de 5856 m2 ubicada al suroeste del núcleo urbano. 
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  3.2.2. Alternativas de ubicación.

   El documento ambiental plantea alternativas para la selección del emplazamiento:

  —  Alternativa cero: implicaría la no realización de la modificación. Se descarta porque 
ambientalmente reduce la capacidad de gestión de residuos en la zona.

  Además, se han tenido en cuenta 2 alternativas más:

  —  La alternativa 1, en la parcela 229 del polígono 16. Según lo indicado en el documen-
to ambiental, esta parcela presenta las siguientes ventajas:

   •  Estar suficientemente alejada del núcleo urbano para evitar molestias producidas 
por el polvo o ruido generados por la actividad.

   •  Cercanía a los productores de residuos.

   •   Presenta accesos adecuados.

   •  El terreno ya se encuentra antropizado.

   •  No se encuentra dentro de espacios naturales protegidos.

  —  La alternativa 2 sería ejecutar el proyecto en una parcela distinta. Se ha descartado 
esta opción puesto que se indica que existen pocos emplazamientos en la zona que 
presenten las características enumeradas en la alternativa anterior.

  Es por esto que en el documento ambiental se indica que se ha seleccionada la alternativa 
1, correspondiente a la parcela 229 del polígono 16 de Santa Marta.

 3.3. Características del potencial impacto.

  —  Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

       Como ya se ha indicado anteriormente el informe del Servicio de Conservación de 
la Naturaleza y Áreas Protegidas indica que el proyecto no se encuentra dentro de 
los límites de ningún espacio incluido en Red Natura 2000, ni se prevé que pueda 
afectar de forma apreciable, directa o indirectamente, a los mismos o a sus valores 
ambientales.

  —  Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

       El proyecto contempla superficie hormigonada para las superficies en las que se al-
macenan los residuos. Las aguas pluviales susceptibles de estar contaminadas son 
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conducidas a través de una red de saneamiento independiente a un separador de 
hidrocarburos con decantador y finalmente acumuladas en una balsa impermeabi-
lizada. La red de aguas procedentes de los aseos verterá de forma independiente a 
una fosa estanca. Conforme a lo anteriormente indicado no se producen vertidos al 
dominio público hidráulico. Por tanto, la afección a la calidad de las aguas, se prevé 
que no sea significativa. 

  —  Suelos.

       Como ya se ha indicado la zona de almacenamiento de residuos se proyecta hormi-
gonada lo que previene significativamente la contaminación del suelo.

  —  Fauna.

       Como ya se ha indicado anteriormente el Agente del Medio Natural NIP A0284V de 
la DGS indica que no hay presencia de especies protegidas de flora y fauna.

  —  Vegetación.

       En el área de implantación de la instalación no se encuentra ningún tipo de hábitat 
natural de interés comunitario que requiera la designación de zonas de especial con-
servación, según aplicación de la Directiva 97/62/CE, relativa a la conservación de 
los hábitats naturales y de fauna y flora silvestres, en su Anexo I relativo a tipos de 
hábitats.

  —  Paisaje.

       El factor paisajístico se ve afectado por la aparición de nuevas estructuras y cons-
trucciones, Teniendo en cuenta el carácter del terreno, y el alto grado de elementos 
antrópicos, el paisaje se caracteriza por su baja fragilidad, aunque las instalaciones 
presentan una gran cuenca visual desde distintos puntos de visión.

  —  Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

       El almacenamiento de los residuos de construcción y demolición no superará los 1,80 
metros de altura, y se tomarán medidas preventivas para que las partículas de polvo 
en la descarga y en la carga no salgan al exterior, así como en las operaciones de 
cribado y trituración.

       El ruido más significativo se producirá puntualmente en los periodos de carga, des-
carga, cribado y molienda de los residuos de construcción y demolición.
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       En las instalaciones no hay luminarias exteriores por lo que no hay contaminación 
lumínica.

  —  Patrimonio arqueológico y dominio público.

       El informe de 2 noviembre de 2023, de la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y 
Patrimonio Cultural, se pronuncia favorablemente respecto a la afección al patrimo-
nio arqueológico condicionado al estricto cumplimiento de las medidas preventivas y 
correctoras indicadas.

  —  Medio socioeconómico.

       El impacto para este medio es positivo por la generación de empleo y de la actividad 
económica. Esto contribuirá a fijar población en el entorno de la instalación, que en 
Extremadura tiene una importancia vital. La población se verá beneficiada por la 
creación de empleo y la mejora de la economía, lo que contribuirá a asentar la propia 
población e incrementará la renta media.

  —  Sinergias.

       No se indica la presencia de otras actividades que puedan contribuir a una incidencia 
ambiental mayor que el efecto suma de las incidencias individuales contempladas 
aisladamente.

  —  Vulnerabilidad del proyecto.

       La promotora incluye “Análisis de Vulnerabilidad del Proyecto” en el documento am-
biental, de conformidad con lo estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por 
la que se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, en el 
que se analizan la posible ocurrencia de accidentes y catástrofes naturales que, afec-
tando a la instalación, pudieran ocasionar daños sobre el medio ambiente. El autor 
del documento ambiental concluye que en todos los casos el riesgo de ocurrencia es 
muy reducido y en cualquier caso se establecen medias para aplicar en su caso.

     En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos so-
bre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 4. 
“Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos sobre el medio ambiente”. 
Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, del análisis 
técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de impacto am-
biental ordinaria.



NÚMERO 149 
Jueves 1 de agosto de 2024

38507

4.  Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el 
medioambiente.

 a.  Condiciones de carácter general.

  —  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órga-
no ambiental. 

  —  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente infor-
me, según la legislación vigente.

  —  Los vertidos descritos tanto de aguas sanitarias, pluviales y del separador de hidro-
carburos, deberá contar con la correspondiente autorización de vertidos municipal.

  —  Cualquier actuación que se realice en el DPH requiere autorización administrativa 
previa. De acuerdo con el artículo 126 del Reglamento del DPH, la tramitación de 
expedientes de autorización de obras dentro, o sobre, el DPH se realizará según el 
procedimiento normal regulado en los artículos 53 y 54, con las salvedades y preci-
siones que en aquel se indican.

  —  Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la normativa 
urbanística y en la autorización ambiental unificada, correspondiendo al Ayuntamien-
to y a la Dirección General de Sostenibilidad las competencias en estas materias.

  —  Al finalizar las actividades deberá dejar el terreno en su estadio original, se procede-
rá al desmantelamiento íntegro de todas las instalaciones, incluyendo los cimientos y 
las edificaciones auxiliares o los sistemas de depuración que se hubieran construido.

  —  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el do-
cumento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del 
presente informe.

  —  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del con-
tenido del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su 
conocimiento las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. 
Asimismo, se dispondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se de-
sarrollen los trabajos.

  —  Si durante el desarrollo de o la actividad se detectara la presencia de alguna especie 
de fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extre-
madura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo Regional 
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de Especies Amenazadas de Extremadura, y Decreto 78/2018, de 5 de junio, por el 
que se modifica el Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo 
Regional de Especies Amenazadas de Extremadura), y/o en el Catálogo Español de 
Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo 
del Listados de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo 
Español de Especies Amenazadas), se notificará al personal técnico de la Dirección 
General de Sostenibilidad y al Agente del Medio Natural de la zona que darán las 
indicaciones oportunas.

 b.  Medidas en fase de construcción.

  —  Con el fin de minimizar la ocupación del suelo y la afección a la vegetación del suelo 
que rodea la planta, se jalonará la zona de obras antes del inicio de la misma. De 
esta manera se evitará que la maquinaria circule fuera del área de ocupación.

  —  Los movimientos de tierra serán los mínimos imprescindibles.

  —  La maquinaria utilizada en las obras constará con el mantenimiento periódico pre-
ventivo del sistema silenciador de escapes y mecanismo de rodadura para minimizar 
los ruidos. Asimismo, constará con catalizadores que minimicen las emisiones a la 
atmósfera.

  —  El estacionamiento de la maquinaria en obra se realizará sobre solera impermeable 
de hormigón o similares.

  —  Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria deberán realizarse en insta-
laciones adecuadas para ello (cambios de aceite, etc.), evitando los posibles vertidos 
accidentales al medio.

  —  “Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueoló-
gico, el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamen-
te los trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y 
comunicarán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería 
de Cultura, Turismo y Deporte”.

  —  Se adoptarán medidas conducentes a la minimización del impacto cromático al obje-
to de favorecer la integración de la planta en el entorno.

  —  Para evitar elevados niveles de emisión de partículas en suspensión en la fase de 
obras, se procederá al riego sistemático de las superficies que puedan provocar este 
tipo de contaminación.
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  —  Los aceites usados y residuos peligrosos que puedan generar la maquinaria de la 
obra se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para su tratamiento por 
gestor autorizado. Se habilitarán contenedores para los residuos no peligrosos ge-
nerados durante las obras para su retirada por gestor autorizado. En todo caso se 
cumplirá toda la normativa vigente en materia de residuos.

       En el informe de la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural 
firmado el 2 de noviembre de 2023, se establecen las siguientes medidas preventi-
vas y correctoras para llevar a cabo durante la obra de construcción de la planta en 
relación con la conservación del patrimonio cultural:

   •  Dada la naturaleza arqueológica, de especial relevancia y a la amplia superficie 
abarcada por la zona de estudio y de cara a la protección del patrimonio arqueo-
lógico no detectado en superficie que pudiera verse afectado en el transcurso de 
las obras, durante la fase de ejecución de las mismas, será obligatorio un control 
y seguimiento arqueológico por parte de técnicos cualificados de todos los mo-
vimientos de tierra en cotas bajo rasante natural, desbroces o destoconamiento 
que conlleve la ejecución del proyecto de referencia con respecto a los elementos 
arqueológicos arriba referidos. En esos casos, el control arqueológico será perma-
nente y a pie de obra, y se hará extensivo a todas las actuaciones de desbroces 
iníciales, gradeos, instalaciones auxiliares, destoconados, replantes, zonas de aco-
pios, caminos de tránsito y todas aquellas otras actuaciones que derivadas de la 
obra generen los citados movimientos de tierra en cotas bajo rasante natural.

   •  Si como consecuencia de estos trabajos se confirmara la existencia de restos ar-
queológicos que pudieran verse afectados por las actuaciones derivadas del pro-
yecto de referencia, se procederá a la paralización inmediata de las obras en la 
zona de afección, se balizará la zona para preservarla de tránsitos, se realizará 
una primera aproximación cronocultural de los restos, y se definirá la extensión 
máxima del yacimiento en superficie. Estos datos serán remitidos mediante in-
forme técnico a la Dirección General de Patrimonio Cultural que cursará visita de 
evaluación con carácter previo a la emisión de informe de necesidad de excavación 
completa de los hallazgos localizados. En el caso que se considere oportuno, dicha 
excavación no se limitará en exclusiva a la zona de afección directa, sino que podrá 
extenderse hasta alcanzar la superficie necesaria para dar sentido a la definición 
contextual de los restos y a la evolución histórica del yacimiento. Así mismo, se 
acometerán cuantos procesos analíticos (dataciones, botánicos, faunísticos, etc.) 
se consideren necesarios para clarificar aspectos relativos al marco cronológico y 
paleopaisajístico del yacimiento afectado. Finalizada la intervención arqueológica y 
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emitido el informe técnico exigido por la legislación vigente (artículo 9 del Decre-
to 93/1997, regulador de la actividad arqueológica en Extremadura), se emitirá, 
en función de las características de los restos documentados, autorización por la 
Dirección General de Patrimonio para el levantamiento de las estructuras localiza-
das con carácter previo a la continuación de las actuaciones en este punto, previa 
solicitud por parte de la empresa ejecutora de las obras.

 c.  Medidas en fase de explotación.

  —  Una vez terminadas las obras se procederá a la limpieza general de las áreas afecta-
das, retirando las instalaciones temporales, restos de maquinarias y escombros, que 
serán entregados a gestor de residuos autorizados.

  —  No podrán utilizarse productos fitosanitarios como herbicidas para el control de la 
vegetación espontanea, por el riesgo de contaminación de las aguas, de propagación 
de especies invasoras, y afecciones a la fauna.

  —  La instalación dispondrá de las medidas de seguridad que impidan el libre acceso a 
las mismas mediante pared perimetral opaca. Este cerramiento deberá mantenerse 
durante el periodo de funcionamiento de la misma.

  —  La altura de los acopios no superará los 1,80 metros de altura (salvo en las zonas de 
recepción y cribado que pueden llegar a los 3,80 metros de altura).

  —  El almacenamiento de los residuos de construcción no podrá realizarse fuera del área 
impermeabilizada preparada al efecto. Únicamente el material reciclado (árido) po-
drá almacenarse en el área no hormigonada.

  —  El transporte de los materiales, se realizará con las cargas cubiertas con una lona 
para evitar la pérdida de material, y la emisión de polvo a la atmósfera.

  —  Se limitará la velocidad de todos los vehículos en las instalaciones a 20 km/h, con el 
fin de evitar emisiones de polvo.

  —  No se aceptarán residuos peligrosos en las instalaciones. Los residuos peligrosos que 
pudieran aparecer durante el proceso de clasificación de la planta se almacenarán en 
contenedor cerrado sobre solera impermeable.

  —  Para aquellos residuos susceptibles de ser arrastrados por el viento (plásticos, papel-
cartón), los contenedores en los que se almacenen se cubrirán con una malla o bien 
se dispondrá de contenedores con cubierta.
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  —  No se realizarán en la instalación operaciones de mantenimiento, lavado, repostaje, 
cambio de aceite, etc., de la maquinaria utilizada.

  —  El ruido producido por el funcionamiento de la maquinaria será aminorado con un 
mantenimiento regular de la misma, ya que así se eliminan los ruidos procedentes 
de elementos desajustados que trabajan con altos niveles de vibración.

  —  Se mantendrá la maquinaria en correcta puesta a punto en cuanto a los procesos 
generadores de gases y humos.

  —  Con objeto de preservar la adecuada gestión y seguimiento de los residuos retirados, 
la promotora tendrá a disposición los documentos que acrediten correcta gestión de 
los residuos a los diferentes gestores autorizados.

  —  La limpieza periódica de la balsa de lixiviados será realizada por gestor de residuos 
autorizado.

  —  Dicha limpieza se realizará con antelación suficiente para que no se produzcan rebo-
samientos.

  —  En lo que a generación y a gestión de residuos se refiere, se atenderá a lo establecido 
en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una econo-
mía circular.

  —  La gestión de residuos deberá ser realizada por empresas que deberán estar regis-
tradas conforme a lo establecido en la Ley 7/2022, de 8 de abril.

  —  En lo relativo a las emisiones a la atmósfera, será de aplicación todas las medidas 
reflejadas en la autorización ambiental unificada. 

  —  Deberá mantener las instalaciones y equipos en condiciones óptimas, que eviten su 
deterioro y la generación de vertidos que puedan constituir riesgo para la contami-
nación del suelo.

  —  El ejercicio de la actividad se desarrollará con estricto cumplimiento de las obligacio-
nes impuestas por la legislación sectorial que resulte de aplicación. 

  —  La DGS podrá efectuar cuantas inspecciones y comprobaciones considere necesarias 
para comprobar el estado del suelo, así como requerir a la promotora para que lleve 
a cabo análisis del mismo, sin vinculación alguna al contenido de la documentación 
presentada o aportada por el titular de la instalación.
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  —  En el caso de producirse cualquier incidente en la actividad que pueda causar una 
afección al suelo, así como si en el emplazamiento se detectaran indicios de con-
taminación del suelo, el titular de la actividad informará inmediatamente de estas 
circunstancias a la DGS, a fin de adoptar las medidas que se estimen necesarias.

  —  No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción 
externo sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, 
de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones.

  —  La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles 
de ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de 
octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en 
lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

  —  A las instalaciones de alumbrado exterior les serán de aplicación las disposiciones 
relativas a contaminación lumínica, recogidas en el Real Decreto 1890/2008, de 14 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en insta-
laciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias EA-01 
a EA-07.

       En relación con la instalación de la fosa estanca para el almacenamiento de las aguas 
residuales de aseos, la Confederación Hidrográfica del Guadiana en su informe fir-
mado el 12 de octubre de 2023, establece las siguientes condiciones:

   •  El depósito para almacenamiento de aguas residuales debe ubicarse a más de 40 
metros de pozos y de 25 metros de cauces o lechos del DPH.

   •  Se debe garantizar la completa estanqueidad del referido depósito. Para ello, el 
titular de la construcción debe tener a disposición de los organismos encargados 
de velar por la protección del medio ambiente, a petición del personal acreditado 
por los mismos, el correspondiente certificado suscrito por técnico competente.

   •   El depósito deberá ser completamente estanco, de forma que no tenga salida al 
exterior y sólo exista una entrada del efluente y una boca superior por la que el 
gestor autorizado retire periódicamente las aguas residuales almacenadas en su 
interior. En la parte superior del depósito se debe instalar una tubería de ventilación 
al objeto de facilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

   •  El depósito debe ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado de 
conformidad con la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados 
para una economía circular, con la periodicidad adecuada para evitar el riesgo de 



NÚMERO 149 
Jueves 1 de agosto de 2024

38513

rebosamiento del mismo. A tal efecto, debe tener a disposición de los organismos 
encargados de velar por la protección del medio ambiente, a petición del personal 
acreditado por los mismos, la documentación que acredite la recogida y destino 
adecuados de las aguas residuales acumuladas en dicho depósito; y, asimismo, 
deberá comunicar a dichos organismos cualquier incidencia que pueda ocurrir.

 d.  Plan de restauración.

  —  Si una vez finalizada la actividad, se pretendiera el uso de las instalaciones para otra 
distinta, deberán adecuarse las instalaciones y contar con todas las autorizaciones 
exigidas para el nuevo aprovechamiento.

  —  En todo caso, al finalizar las actividades se deberá dejar el terreno en su estado ori-
ginal, demoliendo adecuadamente las instalaciones, y retirando todos los escombros 
a vertedero autorizado.

  —  La superficie agrícola afectada por la actividad, deberá mejorarse mediante las téc-
nicas agronómicas adecuadas, de manera que se recupere su aptitud agrícola.

 e.  Propuesta de reforestación.

  —  Se plantará una pantalla vegetal formada por especies autóctonas en paralelo al 
muro opaco de la planta y del punto limpio.

 f.  Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

  —  La promotora deberá elaborar anualmente un Programa de vigilancia ambiental y 
designar un Coordinador Medioambiental, que se encargue de la verificación del 
cumplimiento del informe de impacto ambiental y de las medidas contenidas en el 
en documento ambiental del proyecto, así como de la realización del seguimiento 
correspondiente a dicho programa de vigilancia ambiental.

  —  El Coordinador Medioambiental, responsable del seguimiento ambiental de las obras 
estará en contacto con los Técnicos Dirección General de Sostenibilidad y con los 
Agentes del Medio Natural, y presentará los correspondientes informes de segui-
miento, además de informar de cualquier cambio sobre el proyecto original.

  —  El Programa de Vigilancia Ambiental, se remitirá anualmente a la Dirección General 
de Sostenibilidad para su supervisión. Este programa incluirá, entre otras actuacio-
nes, la realización de visitas estratégicas y la elaboración y remisión, a esta Dirección 
General de Sostenibilidad, de los correspondientes informes de seguimiento, que 
debe incluir al menos la siguiente información: 
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   •  Estado de desarrollo de las obras con los correspondientes informes, tanto ordina-
rios como extraordinarios o de incidencia. Los informes ordinarios deben incluir los 
informes iniciales, periódicos y final. Los informes extraordinarios se elaborarán 
para tratar cualquier incidencia con trascendencia ambiental que pudiera darse en 
la obra.

   •  Datos de las visitas de inspección a las instalaciones (personal inspector, fecha, 
estado general de la restauración, incidencias...).

   •  La verificación de la eficacia y correcto cumplimiento de las medidas que confor-
man el condicionado del presente informe.

   •  Cualquier otra incidencia que sea conveniente resaltar.

   •  En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras su-
plementarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros 
aspectos relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

 g.  Otras disposiciones.

  —  Se desarrollará la actividad cumpliendo todas las condiciones de garantía, seguridad 
y sanitarias impuestas por las disposiciones vigentes.

  —  Las afecciones sobre vías de comunicación, vías pecuarias, caminos públicos u otras 
infraestructuras y servidumbres existentes contará con los permisos de ocupación 
pertinentes previos a las obras, garantizándose su adecuado funcionamiento durante 
toda la duración de las mismas. Durante la duración de la actividad, y al finalizar 
esta, aquellas servidumbres que hayan sido afectadas se restituirán íntegramente tal 
como estaban en principio o mejoradas, si así se acordara con la propiedad.

  —  En caso de situaciones anormales de explotación que puedan afectar al medio am-
biente, se deberá:

   •  Comunicar la situación a la Dirección General de Sostenibilidad en el menor tiempo 
posible, sin perjuicio de la correspondiente comunicación por vía ordinaria.

   •  Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación normal de funcionamien-
to en el plazo más breve posible.

   •  La Dirección General de Sostenibilidad podrá adoptar de oficio nuevas medidas 
protectoras, correctoras y/o complementarias, al objeto de paliar posibles impac-
tos ambientales no detectados en la fase de evaluación de impacto ambiental del 
proyecto.
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Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Natura 
2000, se informa que, de acuerdo con la evaluación de impacto ambiental simplificada prac-
ticada conforme a lo previsto en la subsección 2.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del título 
I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo X de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, no es previsible que el 
proyecto “Planta de gestión, valorización y/o reciclaje y almacenamiento de residuos de cons-
trucción y demolición”, cuya promotora es Cipriano Díez e Hijos, SL, en el término municipal 
de Santa Marta vaya a producir impactos adversos significativos sobre el medio ambiente, 
y por tanto, no se considera necesario su sometimiento al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental ordinaria.

El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios sí, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cinco años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la resolución de impacto 
ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en 
vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

La resolución de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura y en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
(http://extremambiente.gobex.es/).

La presente resolución de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en 
virtud de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sec-
toriales o licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 16 de marzo de 2024.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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RESOLUCIÓN de 22 de julio de 2024, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula declaración de impacto ambiental 
relativa al proyecto de ejecución de alojamiento rural con piscina, en el 
término municipal de Cañamero (Cáceres). Expte.: IA22/1215. (2024062565)

El proyecto de ejecución de alojamiento rural con piscina pertenece al grupo 9. “Otros pro-
yectos”, epígrafe a) “Los siguientes proyectos cuando se desarrollen en Espacios Naturales 
Protegidos, Red Natura 2000 y Áreas protegidas por instrumentos internacionales, según la 
regulación de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversi-
dad”, apartado 10.º “Proyectos que requieran la urbanización del suelo para polígonos indus-
triales o usos residenciales que ocupen más de 5 ha; Construcción de centros comerciales y 
aparcamientos fuera de suelo urbanizable y que en superficie ocupen más de 1 ha; Instalacio-
nes hoteleras en suelo no urbanizable” del anexo I de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental. En dicha normativa se establece la obligación de formular declaración 
de impacto ambiental, con carácter previo a la resolución administrativa que se adopte para la 
realización, o en su caso, autorización de las obras, instalaciones o actividades comprendidas 
en el citado anexo.

Es órgano competente para la formulación de la declaración de impacto ambiental relativa 
al proyecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1.d) del Decreto 
233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 
21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

La presente declaración analiza los principales elementos considerados en la evaluación prac-
ticada: el documento técnico del proyecto, el estudio de impacto ambiental (en adelante, 
EsIA), el resultado de la información pública y de las consultas efectuadas, así como informa-
ción complementaria aportada por el promotor.

A)  Identificación del promotor, del órgano sustantivo y descripción del proyecto.

 A.1. Promotor y órgano sustantivo del proyecto.

  La promotora del proyecto de ejecución de alojamiento rural con piscina es María del Car-
men Seijas Gómez.

 Actúa como órgano sustantivo el Ayuntamiento de Cañamero.

 A.2. Localización y descripción del proyecto.

  El proyecto de ejecución de alojamiento rural con piscina, a ubicar en la parcela 234 del 
polígono 17 del término municipal de Cañamero, consta de un edificio para alojamiento 
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rural con una superficie útil de 122,42 m2, una piscina con una superficie útil de 84,20 m2, 
una zona pavimentada con una superficie útil de 136,93 m2 y una caseta de instalaciones 
de una superficie útil de 8,47 m2, teniendo una superficie útil total de 352,02 m2, de los 
cuales serían computables 130,89 m2.

  El edificio destinado a alojamiento rural será de planta baja, y estará conformado por sala 
de estar-cocina-comedor, distribuidor, dos baños, tres dormitorios y porche.

  El abastecimiento de agua potable para el alojamiento rural y la piscina se realizará me-
diante la ejecución de un pozo de sondeo.

  La red de saneamiento estará compuesta por una fosa séptica de filtro biológico y un 
depósito estanco. Las aguas depuradas que salen del digestor biológico se llevarán a un 
depósito estanco para el almacenamiento de estas aguas, con posterior retirada por gestor 
autorizado.

  En cuanto al suministro eléctrico, se contempla la instalación de un sistema de paneles 
solares fotovoltaicos con baterías, y de un generador de gasolina de arranque automático 
como complemento.

Fuente. Documentación presentada. Representación gráfica georreferenciada parcela.
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Fuente. Documentación presentada. Representación gráfica georreferenciada construcciones.

B)  Resumen del resultado del trámite de información pública y consultas a las Administracio-
nes públicas afectadas y a las personas interesadas. 

 B.1. Trámite de información pública.

  Dando cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 
ambiental y al artículo 66 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, se realizó la información pública del EsIA mediante 
anuncio que se publicó en el DOE n.º 187, de 28 de septiembre de 2023, no habiéndose 
recibido alegaciones durante este trámite.

 B.2. Trámite de consultas a las Administraciones públicas.

  Dando cumplimiento a lo establecido a lo dispuesto en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de evaluación ambiental y en el artículo 67 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, simultáneamente al trámite de 
información pública, se consultaron a las Administraciones Públicas afectadas. Las con-
sultas realizadas se relacionan en la tabla adjunta. Se han señalado con una “X” aquellas 
Administraciones Públicas que han emitido informe en respuesta a dichas consultas.

RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTA

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas. Dirección General de 
Sostenibilidad X
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RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTA

Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales. Dirección General de Po-
lítica Forestal X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Ayuntamiento de Cañamero X

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio X

Dirección General de Turismo -

Dirección General de Salud Pública X

Coordinación UTV-3 X

  A continuación, se resumen los aspectos ambientales más significativos contenidos en los 
informes recibidos. 

 —  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, indica que la actividad 
solicitada se localiza fuera de la Red de Áreas Protegidas de Extremadura (Red Natura 
2000 y Red de Espacios Naturales Protegidos de Extremadura). En cuanto a los valores 
naturales reconocidos en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y 
de la Biodiversidad este órgano no tiene constancia de que haya valores en esta parce-
la. Informa favorablemente la actividad solicitada, ya que no es susceptible de afectar 
de forma apreciable, directa o indirectamente, a los lugares incluidos en la Red Natura 
2000, ni se prevén afecciones significativas sobre especies o hábitats protegidos, siem-
pre que se cumplan las medidas indicadas.

 —  El entonces Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales informa sobre 
la normativa específica de incendios forestales, Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de 
Montes y modificaciones posteriores, Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extrema-
dura, y modificaciones posteriores, Ley 5/2004, de 24 de junio, de prevención y lucha 
contra los incendios forestales en Extremadura, Decreto 260/2014, de 2 de diciembre, 
por el que se regula la Prevención de los Incendios Forestales en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, Decreto 132/2022, de 26 de octubre, por el que se aprueba el 
Plan de Lucha contra Incendios Forestales de Extremadura (Plan INFOEX), las diferentes 
Órdenes anuales de declaración de peligro (bajo, medio, alto), en función de las condi-
ciones meteorológicas, Orden de 24 de octubre de 2016, Técnica del Plan de Prevención 
de Incendios Forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura (PREIFEX), Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular y 
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Real Decreto-ley 15/2022, de 1 de agosto, por el que se adoptan medidas urgentes en 
materia de incendios forestales.

      Además, informa que, la parcela 234 del polígono 17, del término municipal de Caña-
mero, se encuentra en la Zona de Alto Riesgo Villuercas, en materia de prevención de 
incendios forestales. Asimismo, establece una serie de medidas preventivas en edifica-
ciones aisladas fuera de casco urbano e indica que no hay registro de incendios en los 
últimos 30 años en la parcela de referencia.

 —  La Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural informa que dicho 
proyecto no presenta incidencias sobre el patrimonio arqueológico conocido. No obs-
tante, y como medida preventiva de cara a la protección del patrimonio arqueológico 
no detectado, se impone la medida correctora, contemplada en el artículo 54 de la Ley 
2/1999, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura.

 —  La Confederación Hidrográfica del Guadiana informa que el vallado establecido podría 
afectar a un arroyo tributario del arroyo de Búho, que constituye el DPH del Estado, 
definido en el artículo 2 del texto refundido de la Ley de Aguas (TRLA), aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio. Asimismo, ocuparía parte de la zona 
de policía del arroyo de Búho. En el caso de que se instale un vallado que afecte a DPH 
y/o su zona de policía, se deberá solicitar autorización ante la Comisaría de Aguas de 
esta Confederación Hidrográfica del Guadiana (CHGn). Los ríos y arroyos funcionan 
como corredores ecológicos y de biodiversidad, por lo que siempre se debe respetar 
su continuidad, tanto lateral como longitudinal, de acuerdo con el artículo 126 bis del 
Reglamento del DPH.

      De acuerdo con la Instrucción del Comisario de Aguas de la CHGn, de fecha 24 de fe-
brero de 2011, modificada el 4 de marzo de 2014 y el 6 de noviembre de 2014, sobre 
solicitudes de autorización para la instalación de vallas/alambradas sobre el DPH y zona 
de servidumbre de uso público, podrán ser autorizadas en cauces públicos de escasa 
entidad o aquellos por los que ocasionalmente discurran aguas pluviales, como el que 
nos ocupa, aquellas soluciones consistentes en:

  •  Colocación de un cable sobre el DPH, del que pendan varillas de madera de pequeño 
diámetro que cubran la totalidad de la sección transversal del cauce, arriostrado a 
sendas pértigas situadas en las orillas.

  •  Instalación de un dispositivo de chapas móviles basculantes y flexibles de anchura 
máxima de 15 cm, separadas entre sí al menos 5 cm. La longitud de las chapas será 
variable para acomodarse a la sección del cauce, guardando en todo momento una 
distancia al lecho del cauce de 15 cm.
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  Todo el vallado se situará fuera de la zona de servidumbre, es decir, a una distancia mínima 
de 5 metros del límite exterior del cauce.

  En cuanto al consumo de agua, “se contempla la ejecución de un pozo de sondeo…”. Con-
sultadas las bases de datos de la CHGn se ha comprobado que, en la parcela afectada, no 
existe ningún derecho de aguas otorgado ni expediente administrativo en trámite en esta 
Confederación. Las captaciones directas de agua –tanto superficial como subterránea– del 
DPH, son competencia de la CHGn. Cualquier uso privativo del agua en el ámbito compe-
tencial de esta Confederación Hidrográfica deberá estar amparado necesariamente por un 
derecho al uso de la misma.

  Si el agua va a ser utilizada en el mismo predio en el que alumbra, de acuerdo con lo que 
establece el artículo 54.2 del TRLA, el 84 y siguientes del Reglamento del DPH, así como el 
artículo 23.4 a) del Plan Hidrológico de la parte española de la Demarcación Hidrográfica 
del Guadiana (DHGn), aprobado por Real Decreto 35/2023, de 24de enero (BOE n.º 35, 
de 10/02/2023), no es necesaria autorización para la ejecución del aprovechamiento re-
conocido en el artículo 54.2 del TRLA. No obstante, deberá tener en cuenta las siguientes 
prescripciones:

  —  La distancia mínima entre captaciones de aguas subterránea, como norma general, 
no podrá ser inferior a 100 m.

  —  El máximo volumen inscribible será de 7.000 m3/año.

  —  El derecho reconocido en el artículo 54.2 del TRLA es incompatible con cualquier otro 
aprovechamiento que ya tenga reconocido el predio.

  —  Una vez realizada la obra y antes de su puesta en explotación, se debería remitir a la 
Comisaría de Aguas de este Organismo de cuenca la pertinente solicitud de inscrip-
ción del aprovechamiento en el Registro de Aguas.

  No obstante, lo anterior, si el pozo se situase en la zona de policía del arroyo de Búho 
o de su tributario, será necesario, en todo caso, solicitar autorización del organismo de 
cuenca, que comprobará si con la extracción se distraen aguas superficiales con derecho 
preferente.

  Por otro lado, si el agua va a ser empleada en más de un predio o fuera del que alumbra, 
el derecho al uso privativo deberá adquirirse por concesión. En este caso, por tanto, se 
debería solicitar la oportuna concesión de aguas, estando su otorgamiento supeditado a la 
existencia de recurso.
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  En cualquiera de los supuestos anteriores, según lo dispuesto en la Orden ARM/1312/2009, 
de 20 de mayo, por la que se regulan los sistemas para realizar el control efectivo de los 
volúmenes de agua utilizados por los aprovechamientos de agua del DPH, de los retornos 
al citado DPH y de los vertidos al mismo, para el control del volumen derivado por las cap-
taciones de agua del DPH, la titular del mismo queda obligada a instalar y mantener a su 
costa un dispositivo de medición de los volúmenes o caudales de agua captados realmente 
(contador o aforador).

  En cuanto a los vertidos, se consideran vertidos los que se realicen directa o indirectamen-
te tanto en las aguas continentales como en el resto del DPH, cualquiera que sea el pro-
cedimiento o técnica utilizada. Conforme a lo dispuesto en el artículo 245 del Reglamento 
del DPH, queda prohibido con carácter general el vertido directo o indirecto de aguas y 
productos residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier otro 
elemento del DPH, salvo que se cuente con la previa autorización.

  Para la aplicación de las aguas residuales depuradas al terreno como tratamiento comple-
mentario, se deberá disponer de autorización de vertido, como se expone a continuación:

  —  Autorización de vertido: La autorización de vertido tendrá como objeto la consecu-
ción del buen estado ecológico y químico de las aguas superficiales y buen estado 
químico de las aguas subterráneas, de acuerdo con las normas de calidad, los ob-
jetivos ambientales y las características de emisión e inmisión establecidas en el 
Reglamento del DPH y en el resto de la normativa en materia de aguas. Especificará 
las instalaciones de depuración necesarias y los elementos de control de su fun-
cionamiento, así como los límites cuantitativos y cualitativos que se impongan a la 
composición del efluente.

  —  Competencia para emitir la autorización de vertido: Cuando el vertido se realice en el 
ámbito de gestión de esta Confederación Hidrográfica, corresponde a este organismo 
de cuenca emitir la citada autorización. Se deberá presentar solicitud y declaración 
de vertido, según modelo aprobado que se encuentra a disposición de los interesados 
en cualquiera de las sedes de esta Confederación Hidrográfica del Guadiana (CHGn) 
y en la página web del Ministerio para la Transición Ecológica (www.miteco.gob.es) 
o de esta Confederación (www.chguadiana.es), incluyendo la documentación que en 
ella se indica.

  —  Cuando el sistema de depuración se complemente con una infiltración en el terreno, 
se deberá presentar estudio hidrogeológico que justifique el poder depurador del 
suelo y subsuelo, así como la inocuidad del vertido, de forma que el efluente no al-
tere la calidad de las aguas subterráneas de la zona.
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  —  Sistemas de control de los vertidos de agua residual: Según lo dispuesto en la Orden 
ARM/1312/2009, de 20 de mayo, por la que se regulan los sistemas para realizar el 
control efectivo de los volúmenes de agua utilizados por los aprovechamientos de 
agua del DPH, de los retornos al citado DPH y de los vertidos al mismo, de aplicación 
a todas las captaciones y vertidos, cualquiera que sea el título jurídico habilitante 
del mismo, sus características, su tamaño y finalidad, se informa que los titulares de 
vertidos autorizados al DPH quedan obligados a instalar y mantener a su costa un 
dispositivo en lámina libre para realizar un control de los volúmenes evacuados.

  En cualquier caso, se estará a lo dispuesto en la correspondiente autorización de vertido, 
en el caso de que esta se resuelva favorablemente, y a los parámetros contaminantes y 
limitaciones que en ella se establezcan.

  Por otro lado, si se instalara un depósito estanco para el almacenamiento de las aguas 
residuales que se produzcan, con posterior retirada por gestor autorizado, no se conside-
raría necesario tramitar la correspondiente autorización administrativa de vertido a que se 
refiere el artículo 100 del TRLA. No obstante, y al objeto de garantizar la no afección a las 
aguas, se deberán cumplir las siguientes condiciones:

  —  El depósito para almacenamiento de aguas residuales debe ubicarse a más de 40 
metros de pozos y de 25 metros de cauces o lechos del DPH.

  —  Se debe garantizar la completa estanqueidad del referido depósito. Para ello, el ti-
tular de la construcción debe tener a disposición de los Organismos encargados de 
velar por la protección del medio ambiente, a petición del personal acreditado por los 
mismos, el correspondiente certificado suscrito por técnico competente.

  —  El depósito deberá ser completamente estanco, de forma que no tenga salida al ex-
terior y sólo exista una entrada del efluente y una boca superior por la que el gestor 
autorizado retire periódicamente las aguas residuales almacenadas en su interior. En 
la parte superior del depósito se debe instalar una tubería de ventilación al objeto de 
facilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

  —  El depósito debe ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado de 
conformidad con la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados 
para una economía circular, con la periodicidad adecuada para evitar el riesgo de 
rebosamiento del mismo. A tal efecto, debe tener a disposición de los organismos 
encargados de velar por la protección del medio ambiente, a petición del personal 
acreditado por los mismos, la documentación que acredite la recogida y destino ade-
cuados de las aguas residuales acumuladas en dicho depósito; y, asimismo, deberá 
comunicar a dichos organismos cualquier incidencia que pueda ocurrir.
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  —  El Ayuntamiento de Cañamero informa que: 

   •  Que, tal y como se indica en el certificado que se acompaña al presente escrito, el 
estudio de impacto ambiental del “Proyecto de ejecución de alojamiento rural con 
piscina, a ubicar en la parcela 234, del polígono 17 del término municipal de Caña-
mero (Expte: IA22/1215)”, ha estado sometido a información pública, en el Tablón 
de Anuncios de la página web del Ayuntamiento de Cañamero, durante 30 días 
hábiles del 26 de junio de 2023 al 7 de agosto de 2023, dando cumplimiento así al 
trámite de exposición pública de acuerdo con el artículo 9.4 de la Ley 21/2013, de 
9 de diciembre, de evaluación ambiental.

   •  Que, de acuerdo con el informe de secretaría que se remite como documento 
adjunto, y con referencia al informe técnico emitido por la Oficina Técnica de Ur-
banismo y Desarrollo Territorial Sostenible de la Mancomunidad Integral Villuer-
cas-Ibores-Jara(de cuya copia también se acompaña), el mencionado proyecto al 
que hace referencia el estudio de impacto ambiental sometido a consulta, si es 
compatible con las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Cañame-
ro, aprobadas por la Resolución de 14 de septiembre de 2000, de la Comisión de 
Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura. Y, donde se informa de 
manera favorable la compatibilidad del proyecto con el planeamiento urbanístico y 
restantes normas urbanísticas de aplicación. 

   •  Que el proyecto de construcción del alojamiento rural no requiere de la imposición 
de obligaciones y deberes particulares —por su incidencia en las competencias 
propias de este municipio—, debiéndose ajustar tales actuaciones al contenido de 
la solicitud de licencia, al proyecto técnico presentado y a las normas de planea-
miento vigentes en la localidad.

   •  Que se informa, asimismo, la compatibilidad del uso y actos pretendidos con el 
suelo no urbanizable protegido por su interés productivo, cultural, paisajístico y 
ecológico medio (Tipo III) al tratarse de una edificación declarada de interés social 
o utilidad pública. 

   •  Que, el Pleno de este Ayuntamiento, en su sesión celebrada el día 3 de mayo de 
2022, adoptó el acuerdo de utilidad pública e interés social de la construcción del 
referido alojamiento turístico para casa rural promovido por D.ª María del Carmen 
Seijas Gómez.

  —  El Servicio de Urbanismo de la entonces Dirección General de Urbanismo y Ordena-
ción del Territorio informa que, en el término municipal de Cañamero se encuentra 
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actualmente vigente las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Caña-
mero aprobadas definitivamente por Resolución de 14 de septiembre de 2000, de la 
Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, publicadas en 
el DOE n.º 86, de 26 de julio de 2001. En virtud de lo establecido en los artículos 
143.3.a), 145.1 y 164 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territo-
rial y urbanística sostenible de Extremadura, corresponde al Municipio de Cañamero 
realizar el control de legalidad de las actuaciones, mediante el procedimiento admi-
nistrativo de control previo o posterior que en su caso corresponda, comprobando 
su adecuación a las normas de planeamiento y al resto de legislación aplicable. De 
conformidad con lo establecido en el artículo 71.3 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la declaración 
de impacto ambiental producirá en sus propios términos los efectos de la calificación 
rústica cuando esta resulte preceptiva, de conformidad con lo previsto en la norma-
tiva urbanística, acreditando la idoneidad urbanística de los bienes inmuebles sobre 
los que pretende implantarse la instalación o actividad. A estos efectos, la Dirección 
General de Sostenibilidad debe recabar de la Dirección General de Urbanismo y Or-
denación del Territorio, un informe urbanístico referido a la no prohibición de usos 
y a los condicionantes urbanísticos que la instalación deba cumplir en la concreta 
ubicación de que se trate, cuyo contenido se incorporará al condicionado de la de-
claración de impacto ambiental. La declaración de impacto ambiental tramitada con 
arreglo a lo dispuesto en la mencionada Ley 16/2015, de 23 de abril, constituirá 
título suficiente para que el Ayuntamiento someta el proyecto al procedimiento de 
control municipal previo o posterior que en su caso corresponda, mediante licencia o 
comunicación previa, conforme a lo previsto en la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, 
de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura y en su reglamento 
de desarrollo.

  —  El Servicio de Ordenación del Territorio de la entonces Dirección General de Urbanis-
mo y Ordenación del Territorio, informa que, a efectos de ordenación del territorio de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, no se detecta afección sobre ningún Plan 
Territorial ni Proyecto de Interés Regional con aprobación definitiva (Ley 15/2001, de 
14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, con modifica-
ciones posteriores). Asimismo, no se detecta afección sobre ningún instrumento de 
ordenación territorial general (Plan Territorial), de ordenación territorial de desarrollo 
(Plan de Suelo Rústico, Plan Especial de Ordenación del Territorio) ni de intervención 
directa (Proyecto de Interés Regional) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de or-
denación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, en vigor desde el 27 de 
junio de 2019. Si bien, actualmente se halla en aprobación inicial, por resolución de 
la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Política Agraria y Territorio, de 10 de mayo 
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de 2019, el Plan Territorial de Villuercas-Ibores-Jara incluido el estudio ambiental 
estratégico, el cual deberá adaptarse a las disposiciones de la Ley 11/2018 según 
establece su disposición transitoria primera, ámbito territorial en el que se incluye el 
término municipal de Cañamero, y que establecerá una nueva regulación cuando se 
apruebe definitivamente.

  —  La Dirección General de Salud Pública informa que los requisitos que, respecto del 
agua de consumo en establecimiento no conectados a red municipal, y con captación 
propia deben cumplir, conforme al Real Decreto 3/2023, de 10 de enero, por el que 
se establecen los criterios técnico-sanitarios de la calidad del agua de consumo, su 
control y suministro. La necesidad de presentar memoria técnica-sanitaria de la pis-
cina de uso colectivo, para revisión del cumplimiento de la normativa sanitaria.

  Durante el procedimiento de evaluación ambiental también se realizó consulta al Agente 
del Medio Natural de la zona, el cual emitió informe en el que expone los valores naturales 
presentes en la zona de actuación. Asimismo, se indica que no se aprecian efectos negati-
vos ambientales.

  El contenido de estos informes ha sido considerado en el análisis técnico del expediente a 
la hora de formular el presente informe técnico.

  El tratamiento de la promotora a los mismos se ha integrado en el apartado C. “Resumen 
del análisis técnico del expediente” de este informe técnico.

 B.3. Trámite de consultas a las personas interesadas.

  Dando cumplimiento a lo establecido en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evalua-
ción ambiental y en el artículo 67 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, además de a las Administraciones Públicas 
afectadas, también se consultó y a las personas, físicas o jurídicas, públicas o privadas, 
interesadas o vinculadas con el medio ambiente. Las consultas realizadas se relacionan en 
la tabla adjunta, no habiéndose recibido alegaciones durante este trámite.

RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTA

Ecologistas en Acción -

Ecologistas Extremadura -

ADENEX -

SEO Bird/Life -

Fundación Naturaleza y Hombre -

AMUS -

GREENPEACE -
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C)  Resumen del análisis técnico del expediente.

     Con fecha 20 de febrero de 2024 desde la Dirección General de Sostenibilidad se remite a 
la promotora del proyecto de ejecución de alojamiento rural con piscina, María del Carmen 
Seijas Gómez, los informes recibidos durante la fase de consultas. Durante el periodo de 
información pública no se han recibido alegaciones. 

     Con fecha 8 de marzo 2024, la promotora presenta en la Dirección General de Sostenibili-
dad la solicitud de inicio de evaluación de impacto ambiental ordinaria del proyecto de eje-
cución de alojamiento rural con piscina y el resto de documentación en cumplimiento con la 
Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental y el artículo 69 de la Ley 16/2015 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

     Desde la Dirección General de Sostenibilidad, una vez completado formalmente el expe-
diente de impacto ambiental (28 de junio de 2024), se inicia el análisis técnico del mismo 
conforme a la legislación indicada. 

     En el análisis se determina que la promotora ha tenido debidamente en cuenta los informes 
y alegaciones recibidas, incorporando al EsIA cada una de las medidas propuestas en los 
informes y alegaciones que figuran en el apartado B.

     Revisado el documento técnico del proyecto, la nueva versión del EsIA y los informes emiti-
dos y alegaciones formuladas al proyecto de ejecución de alojamiento rural con piscina, con 
toda la información hasta aquí recabada se elabora la declaración de impacto ambiental.

 C.1. Análisis ambiental para la selección de alternativas.

  La promotora ha estudiado, además de la alternativa 0, dos alternativas para el proyecto, 
que se describen y analizan a continuación, justificando la alternativa propuesta en base a 
diversos criterios, entre los que está el ambiental.

  1.  Alternativa 0. No ejecución del proyecto.

  2.  Alternativa 1. Creación de un complejo turístico. Esta alternativa sería la instalación 
de una serie de edificaciones con carácter hostelero y turístico compuesto por varios 
bungalós, de entre uno y dos dormitorios, desarrollados en planta baja, sin plantas 
bajo rasante, con cubierta de tejas y tratamiento exterior al modo tradicional con el 
fin de crear apartamentos turísticos pensando que esto podría incrementar bastante 
la tasa de empleo, como principal objetivo.

  3.  Alternativa 2. Proyecto de ejecución de alojamiento rural con piscina, a ubicar en la 
parcela 234 del polígono 17 del término municipal de Cañamero, consta de un edifi-
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cio para alojamiento rural con una superficie útil de 122,42 m2, una piscina con una 
superficie útil de 84,20 m2, una zona pavimentada con una superficie útil de 136,93 
m2 y una caseta de instalaciones de una superficie útil de 8,47 m2.

  4.  Justificación de la alternativa seleccionada. La alternativa seleccionada es la Alterna-
tiva 2, indicando el promotor que una de las principales razones para su selección es 
su integración en el paisaje, y la zona de mejor acceso. Se va a edificar en la zona 
más propicia de la finca (pendiente escasa), arrancando estrictamente los olivos ne-
cesarios.

  Asimismo, en el estudio de impacto ambiental se ha realizado un examen de las alter-
nativas técnicamente viables para las edificaciones, teniendo en cuenta la cimentación, 
estructura, cubierta, cerramiento, carpintería, solado, abastecimiento de agua, red de sa-
neamiento e instalación eléctrica. Asimismo, también se han valorado alternativas técni-
camente viables para la explotación, relativas a la orientación de la edificación, número de 
personas y cierre perimetral.

 C.2. Impactos más significativos de la alternativa elegida.

  A continuación, se resume el impacto potencial de la realización del proyecto sobre los 
principales factores ambientales de su ámbito de afección:

  —  Red Natura 2000 y Áreas Protegidas. La actividad solicitada se localiza fuera de la 
Red de Áreas Protegidas de Extremadura (Red Natura 2000 y Red de Espacios Natu-
rales Protegidos de Extremadura) e incluida en el Geoparque Villuercas-Ibores-Jara. 
El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas informa favorable-
mente la actividad solicitada, ya que no es susceptible de afectar de forma aprecia-
ble, directa o indirectamente, a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, ni se 
prevén afecciones significativas sobre especies o hábitats protegidos, siempre que se 
cumplan las medidas indicadas.

  —  Sistema hidrológico y calidad de las aguas. El proyecto contempla un cierre perime-
tral de la parcela, situado fuera de la zona de servidumbre y dominio público hidráu-
lico del arroyo tributario del arroyo de Búho, tal y como indica la nueva versión del 
estudio de impacto ambiental. No obstante, ocuparía parte de la zona de policía de 
dicho arroyo, por lo que en caso de que se instale, se deberá solicitar autorización 
ante la Comisaría de Aguas de la Confederación Hidrográfica del Guadiana (CHGn). 
La ubicación del alojamiento rural, piscina y caseta de instalaciones, se localiza fuera 
de la zona de policía de dicho arroyo. De manera general, de acuerdo con el artí-
culo 9 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, cualquier obra o trabajo en 
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la zona de policía de cauces (que incluye también la zona de servidumbre para uso 
público) precisará autorización administrativa previa del organismo de cuenca. Dicha 
autorización será independiente de cualquier otra que haya de ser otorgada por los 
distintos órganos de las Administraciones Públicas.

  En cuanto al consumo de agua, las captaciones directas de agua –tanto superficial como 
subterránea– del DPH, son competencia de la Confederación Hidrográfica del Guadiana. 
Cualquier uso privativo del agua en el ámbito competencial de esta Confederación Hidro-
gráfica deberá estar amparado necesariamente por un derecho al uso de la misma. Se 
deberán tener en cuenta las consideraciones realizadas por dicho Organismo, al respecto.

  En cuanto a los vertidos al dominio público hidráulico, se consideran vertidos los que se 
realicen directa o indirectamente tanto en las aguas continentales como en el resto del 
DPH, cualquiera que sea el procedimiento o técnica utilizada. Conforme a lo dispuesto en 
el artículo 245 del Reglamento del DPH, queda prohibido con carácter general el vertido 
directo o indirecto de aguas y productos residuales susceptibles de contaminar las aguas 
continentales o cualquier otro elemento del DPH, salvo que se cuente con la previa auto-
rización. Para la aplicación de las aguas residuales depuradas al terreno como tratamiento 
complementario, se deberá disponer de autorización de vertido. Por otro lado, si se insta-
lara un depósito estanco para el almacenamiento de las aguas residuales que se produz-
can, con posterior retirada por gestor autorizado, no se consideraría necesario tramitar la 
correspondiente autorización administrativa de vertido a que se refiere el artículo 100 del 
TRLA. No obstante, y al objeto de garantizar la no afección a las aguas, se deberán cumplir 
las condiciones indicadas por el organismo de cuenca.

  A pesar de ello, se adoptarán las medidas preventivas oportunas para asegurar una míni-
ma afección, evitando perjudicar a la calidad de las aguas.

 —  Geología y suelo.

      El impacto principal del proyecto sobre este factor en la fase de construcción, será el 
ocasionado por la ocupación de las edificaciones y de los movimientos de tierra lleva-
dos a cabo, considerándose para el presente proyecto de escasa entidad. Los impactos 
producidos sobre el suelo en la fase de funcionamiento serán la ocupación del mismo 
por las edificaciones, así como posibles derrames accidentales. Aplicando las correspon-
dientes medidas, estas afecciones no deberían ser significativas.

 —  Fauna.

      Los efectos sobre la fauna pueden venir derivados de las molestias por la contaminación 
acústica, principalmente durante la fase de obras y la contaminación lumínica. 
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      No obstante, el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, informa 
que no se tiene constancia de valores reconocidos en la Ley 42/2007, de 13 de diciem-
bre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad en la parcela afectada por el proyecto, 
y que no se prevén afecciones significativas sobre especies o hábitats protegidos, siem-
pre que se cumplan las medidas indicadas.

 — Flora, vegetación y hábitats. 

      La parcela afectada por el proyecto se caracteriza principalmente por la presencia de 
olivos, indicando, el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, que 
no se tiene constancia de valores reconocidos en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, 
del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, en la parcela afectada por el proyecto. Asi-
mismo, informa favorablemente la actividad solicitada, ya que no se prevén afecciones 
significativas sobre especies o hábitats protegidos, siempre que se cumplan las medidas 
indicadas.

 — Paisaje.

      La principal afección negativa que se producirá sobre el paisaje será la modificación pun-
tual de la morfología del área marcada por la actuación, especialmente la zona donde 
se realizarán las obras. No obstante, se establecerán las medidas necesarias para que 
sea poco significativo.

 — Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

      Sobre la calidad del aire y el ruido, el mayor impacto se producirá durante la fase de 
construcción, por la maquinaria, movimientos de tierras y acciones constructivas, que 
desaparecerá cuando concluyan las obras. Durante la fase operativa, se producirá este 
tipo de afección sobre todo vinculada al tránsito y alojamiento de personas y a las acti-
vidades que se lleven a cabo. Se considera que esta afección será poco significativa, no 
obstante, se aplican medidas para evitarlo y/o minimizarlo.

 — Patrimonio arqueológico y dominio público.

      La ejecución del proyecto no presenta incidencias sobre el patrimonio arqueológico co-
nocido. No obstante, se incluye una medida en el condicionado del presente informe en 
aras de su protección.

 — Consumo de recursos y cambio climático

      Los recursos consumidos por el proyecto son la ocupación del suelo, no utilizándose una 
superficie muy elevada (superficie útil total de 352,02 m2), y el agua utilizada por los 
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usuarios del alojamiento rural, de la limpieza de éste y el uso para la piscina. Teniendo 
en cuenta que el consumo de agua se limita al periodo en el que el alojamiento rural 
tenga huéspedes, se considera que la afección ocasionada por el consumo de recurso 
hídrico será poco significativa. El proyecto no contribuye al aumento significativo del 
cambio climático, ni en la fase de construcción ni en la fase de explotación.

 — Medio socioeconómico.

      El impacto en el medio socioeconómico será positivo directa e indirectamente, ya que se 
diversifica la actividad económica del entorno. Indirectamente, al aumentar la oferta de 
actividades y alojamiento en la comarca, aumenta el número de potenciales visitantes 
a la misma favoreciendo la actividad turística y el comercio de la zona.

 — Sinergias.

      Del análisis efectuado al proyecto, no se prevé que pudieran surgir sinergias de los 
impactos ambientales provocados por la actividad objeto del proyecto, con otras activi-
dades desarrolladas en el entorno del mismo.

 — Vulnerabilidad del proyecto. Riesgos de accidentes graves o catástrofes.

      La promotora incluye el apartado 3.10 “Vulnerabilidad del proyecto” en el estudio de im-
pacto ambiental, de conformidad con lo estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, 
por la que se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

      En consecuencia, una vez finalizado el análisis técnico del expediente de evaluación 
de impacto ambiental se considera que el proyecto es viable desde el punto de vista 
ambiental siempre que se cumplan las condiciones y medidas preventivas, correctoras 
y compensatorias recogidas en la presente declaración de impacto ambiental y en la 
documentación ambiental presentada por el promotor, siempre que no entren en con-
tradicción con las anteriores.

D)  Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos adversos sobre el 
medio ambiente.

     La promotora deberá cumplir todas las medidas establecidas en los informes emitidos por 
las administraciones públicas consultadas, las medidas concretadas en el EsIA y en la do-
cumentación obrante en el expediente, además se cumplirán las medidas que se expresan 
a continuación, establecidas como respuesta al análisis técnico realizado. En los casos en 
que pudieran existir discrepancias entre unas y otras, prevalecerán las contenidas en la 
presente declaración.
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 D.1. Condiciones de carácter general.

 1.  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del contenido 
de la presente declaración de impacto ambiental, de manera que se ponga en su cono-
cimiento las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, 
se dispondrá de una copia de la presente declaración en el lugar donde se desarrollen 
los trabajos.

 2.  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano ambien-
tal. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pronuncie 
sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no someter 
nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

 3.  Se deberá disponer de medidas de autoprotección o autodefensa, frente a incendios 
forestales, establecidas en la Orden vigente actualmente, sin perjuicio de su normativa 
sectorial de aplicación.

 4.  Se notificará a la Dirección General de Sostenibilidad el inicio de los trabajos. Esta noti-
ficación se realizará un mes antes del inicio de las obras.

 5.  Las afecciones sobre dominio público hidráulico, vías pecuarias, carreteras, caminos 
públicos u otras infraestructuras y servidumbres existentes u otras afecciones, deberán 
contar con las autorizaciones y permisos de ocupación pertinentes, en base al cumpli-
miento de la normativa sectorial vigente en dichas materias.

 6.  Respecto a la ubicación y construcción, se atenderá a lo establecido en la normativa 
urbanística y en la comunicación ambiental municipal, correspondiendo al Ayuntamiento 
de Cañamero, las competencias en estas materias.

 7.  En el caso de que se instale un vallado que afecte a la zona de policía del arroyo tribu-
tario del arroyo de Búho, se deberá solicitar autorización ante la Comisaría de Aguas de 
la Confederación Hidrográfica del Guadiana (CHGn). Por otro lado, si el pozo se situase 
en la zona de policía del arroyo de Búho o de su tributario, será necesario, en todo caso, 
solicitar autorización del organismo de cuenca, que comprobará si con la extracción se 
distraen aguas superficiales con derecho preferente. De manera general, de acuerdo 
con el artículo 9 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, cualquier obra o trabajo 
en la zona de policía de cauces (que incluye también la zona de servidumbre para uso 
público) precisará autorización administrativa previa del organismo de cuenca. Dicha 
autorización será independiente de cualquier otra que haya de ser otorgada por los dis-
tintos órganos de las Administraciones Públicas.
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 8.  Asimismo, en caso de que se prevea el vallado perimetral de instalaciones, deberá so-
licitarse teniendo en cuenta no sólo criterios de seguridad sino también ambientales, y 
atendiendo a lo dispuesto en el Decreto 226/2013, de 3 de diciembre, por el que se re-
gulan las condiciones para la instalación, modificación y reposición de los cerramientos 
cinegéticos y no cinegéticos en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 9.  Referente al consumo de agua, el abastecimiento de aguas se realizará mediante la 
ejecución de un pozo de sondeo, indicando el organismo de cuenca, que cualquier 
uso privativo del agua en el ámbito competencial de la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana deberá estar amparado necesariamente por un derecho al uso de la misma. 
Asimismo, se tendrán en cuenta, las consideraciones realizadas por la Confederación 
Hidrográfica del Guadiana al respecto, descritas en el apartado B.2. trámite de consultas 
a las Administraciones públicas de la presente declaración de impacto ambiental. 

 10.  Respecto del agua de consumo en establecimientos no conectados a red municipal, y 
con captación propia deben cumplir, lo establecido en el Real Decreto 3/2023, de 10 de 
enero, por el que se establecen los criterios técnico-sanitarios de la calidad del agua 
de consumo, su control y suministro. Asimismo, la Dirección General de Salud Pública, 
indica la necesidad de presentar memoria técnica-sanitaria de la piscina de uso colec-
tivo, para revisión del cumplimiento de la normativa sanitaria.

 11.  Cumplimiento de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular.

 12.  Se cumplirá con la normativa de ruidos, el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Re-
glamentación de Ruidos y Vibraciones de Extremadura y Real Decreto 1367/2007, de 
19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, 
en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

 13.  Tal y como se establece en la disposición adicional séptima de la Ley 16/2015, en el 
caso de proyectos sometidos a evaluación de impacto ambiental ordinaria, deberá pro-
cederse por parte de la promotora, a la designación de un coordinador ambiental, que 
ejercerá las funciones que se detallan en el artículo 2 de la precitada disposición.

 14.  Si durante la realización de las actividades se detectara la presencia de alguna especie 
incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001; 
DOE n.º 30, de 13 de marzo de 2001) que pudiera verse afectada por las mismas, se 
paralizará inmediatamente la actividad y se estará a lo dispuesto por los Agentes del 
Medio Natural y/o técnicos de la Dirección General de Sostenibilidad, previa comunica-
ción de tal circunstancia.
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 D.2. Medidas en fase de construcción.

 1.  Los movimientos de tierra serán los mínimos imprescindibles. Se disminuirá la intensi-
dad de la actuación en las vaguadas muy pronunciadas, zonas pedregosas, laderas de 
elevada pendiente, y en las proximidades de nidos o madrigueras de especies protegi-
das. Se ejecutarán las medidas necesarias para conseguir la integración paisajística de 
todas las actuaciones.

 2.  La eliminación de los restos se realizará preferentemente con desbrozadora de martillo 
o de cadena, con lo que quedarán incorporados a los márgenes del camino, fuera de las 
cunetas, con un tamaño inferior a 3 cm. No procediendo a la quema de la vegetación ya 
que esta práctica, además de la destrucción de un lugar de refugio y alimento de fauna, 
provoca procesos de erosión y pérdida de fertilidad del suelo.

 3.  No podrán verse afectados los elementos estructurales del paisaje agrario de interés 
para la biodiversidad (linderos de piedra y de vegetación, muros de piedra, majanos, 
regatos, fuentes, pilones, charcas, afloramientos rocosos, etc.), realizando su reposi-
ción al estado inicial en el caso de afección y guardando la concordancia absoluta con 
la consecución del tramo existente utilizando materiales de la zona y dimensiones y 
características similares.

 4.  Mantener la vegetación natural en las lindes de la parcela para alimento y refugio de 
biodiversidad. Se recomienda incrementar su superficie con setos vegetales y bandas 
florales permanentes en el perímetro de las parcelas agrícolas u otras zonas no utilizadas.

 5.  Se utilizarán los accesos existentes para la realización de los trabajos, minimizando la 
entrada de máquinas o vehículos de transporte de materiales en los lugares naturales y 
evitando establecer en ellos los parques de maquinaria o material de rechazo y acopios.

 6.  No se acumularán tierras, escombros, ni cualquier otro material de obra o residuo en 
zonas próximas a los cauces (distancia mínima de 5 metros), ni interfiriendo en la red 
natural de drenaje, para evitar su arrastre al lecho en el caso de lluvia o escorrentía 
superficial.

 7.  Se procederá a la restitución morfológica y descompactación de los terrenos afectados 
por las obras y explanaciones previstas, principalmente mediante el aporte de tierra 
vegetal, previamente apartada y acopiada en las fases iniciales de obra.

 8.  Tras las obras, retirar los residuos no biodegradables generados, los cuales serán gestio-
nados según las disposiciones establecidas en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos 
y suelos contaminados para una economía circular. Cuando estos supongan riesgos para 
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la propagación de incendios, deberán ser eliminados en la misma campaña, no dejando 
combustible en la época de riesgos de incendios marcada en la orden anual del Plan 
INFOEX.

 9.  Respecto al parque de maquinaria, a utilizar para la realización de las distintas unidades 
de obra, puede generar residuos líquidos peligrosos susceptibles de contaminación de 
aguas subterráneas y superficiales, como pueden ser aceites y otros compuestos. Se 
recomienda una gestión adecuada de estos residuos que evite la contaminación de las 
aguas. En todo caso se cumplirá la normativa relativa a residuos.

 10.  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen durante la ejecución 
del proyecto, se deberán separar adecuadamente y entregar a una planta de recicla-
je autorizada para su tratamiento, cumpliendo en todo caso lo establecido en el Real 
Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de 
los residuos de construcción y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, 
por el que se establece el régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los 
residuos de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 11.  No se emplearán herbicidas en las labores de limpieza de la vegetación por el alto 
riesgo de contaminación de las aguas públicas y el daño a las poblaciones animales 
silvestres.

 12.  Se tendrá en cuenta la medida correctora, contemplada en el artículo 54 de la Ley 
2/1999, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura: “Si durante la ejecución 
de la obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, el promotor y/o la di-
rección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los trabajos, tomarán las 
medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán su descubrimiento 
en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y 
Deporte”.

 D.3. Medidas en la fase de explotación.

 1.  Los residuos generados en el desarrollo de la actividad deberán ser gestionados confor-
me a lo establecido en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados 
para una economía circular.

 2.  Gestión de aguas residuales. Según la documentación aportada por el promotor, la red 
de saneamiento estará compuesta por una fosa séptica de filtro biológico y un depósito 
estanco. Las aguas depuradas que salen del digestor biológico se llevarán a un depósito 
estanco para el almacenamiento de estas aguas, con posterior retirada por gestor au-
torizado. No obstante, y al objeto de garantizar la no afección a las aguas, se deberán 
cumplir las siguientes condiciones:
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  —  El depósito para almacenamiento de aguas residuales debe ubicarse a más de 40 
metros de pozos y de 25 metros de cauces o lechos del DPH.

  —  Se debe garantizar la completa estanqueidad del referido depósito. Para ello, el ti-
tular de la construcción debe tener a disposición de los organismos encargados de 
velar por la protección del medio ambiente, a petición del personal acreditado por los 
mismos, el correspondiente certificado suscrito por técnico competente.

  —  El depósito deberá ser completamente estanco, de forma que no tenga salida al ex-
terior y sólo exista una entrada del efluente y una boca superior por la que el gestor 
autorizado retire periódicamente las aguas residuales almacenadas en su interior. En 
la parte superior del depósito se debe instalar una tubería de ventilación al objeto de 
facilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

  —  El depósito debe ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado de 
conformidad con la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados 
para una economía circular, con la periodicidad adecuada para evitar el riesgo de 
rebosamiento del mismo. A tal efecto, debe tener a disposición de los organismos 
encargados de velar por la protección del medio ambiente, a petición del personal 
acreditado por los mismos, la documentación que acredite la recogida y destino ade-
cuados de las aguas residuales acumuladas en dicho depósito; y, asimismo, deberá 
comunicar a dichos organismos cualquier incidencia que pueda ocurrir.

      Queda prohibido con carácter general el vertido directo o indirecto de aguas y productos 
residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier otro elemento 
del DPH, salvo que se cuente con la previa autorización. Para la aplicación de las aguas 
residuales depuradas al terreno como tratamiento complementario, se deberá disponer 
de autorización de vertido.

      En cuanto a las aguas pluviales, deberá realizarse una adecuada gestión de las mismas, 
para evitar que las aguas de escorrentía pluvial incorporen contaminación adicional sus-
ceptible de contaminar las aguas continentales o cualquier otro elemento del dominio 
público hidráulico, sin comprometer la consecución de los objetivos medioambientales y 
el cumplimiento de las normas de calidad ambiental establecidas en el medio receptor 
conforme a la legislación de aguas.

 3.  Al objeto de reducir la situación especialmente desfavorable frente a un incendio fores-
tal, se deberá llevar a cabo la reducción o eliminación de la vegetación inflamable en el 
entorno de las instalaciones, equipamientos y edificaciones, con una distancia mínima 
de la vegetación a las edificaciones de 3 m (en suelo y vuelo), siendo muy importante 
el mantenimiento anual de dichas medidas de prevención, y disponer de rutas de eva-
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cuación alternativas al acceso principal u opciones de confinamiento seguro. Además, se 
recomienda que, la vegetación que se introduzca en la parcela no sea de alta inflamabi-
lidad, como la del género Cupressus y Pinus. Las zonas de aparcamiento deben de estar 
en suelo mineral, con un perímetro de 3 metros a cualquier vegetación. No obstaculizar 
los caminos y entradas. El mobiliario exterior, se debe evitar que sea de materiales in-
flamables.

 4.  Adecuada integración paisajística de cualquier edificación, construcción y/o instalación 
proyectada (colores naturales, evitar materiales reflectantes como galvanizados en de-
pósitos, cubiertas, etc.), justificando su adecuación a las características naturales y cul-
turales del paisaje, respetándose respetarse el campo visual y la armonía del conjunto.

 5.  La iluminación exterior se dirigirá hacia abajo y se procurará utilizar bombillas de bajo 
consumo, con objeto de minimizar la posible contaminación lumínica derivada y las mo-
lestias a la fauna silvestre del entorno.

 6.  En las revegetaciones no se podrán emplear especies introducidas y/o potencialmente 
invasoras, con el objetivo de evitar riesgos en relación a invasiones biológicas. Se ten-
drá en cuenta que las plantas no sean ninguna de las contempladas en el Real Decreto 
630/2013, de 2 de agosto, por el que se regula el Catálogo español de especies exóticas 
invasoras.

 D.4. Medidas para la restauración una vez finalizada la actividad. 

 1.  El objetivo de la restauración será que los terrenos recuperen su aptitud original.

 2.  Si una vez finalizada la actividad se pretendiera adaptar las instalaciones para otro uso 
distinto, éstas deberán adecuarse al nuevo uso. Dicha modificación deberá contar con 
todos los informes y autorizaciones exigibles en su caso.

E)  Conclusión de la evaluación de las repercusiones sobre la Red Natura 2000.

     Visto el informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas y, ana-
lizadas las características y ubicación del proyecto de ejecución de alojamiento rural con 
piscina, se considera que no es susceptible de afectar de forma apreciable, directa o in-
directamente a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, siempre que se cumplan las 
medidas indicadas. 

     Se concluye que no se aprecian perjuicios para la integridad de ningún lugar de la Red 
Natura 2000.
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F)  Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

1.  El programa de vigilancia ambiental establecerá un sistema que garantice el cumplimiento 
de las indicaciones y de las medidas previstas para prevenir, corregir y, en su caso, com-
pensar los impactos ambientales derivados del proyecto, contenidas en el EsIA, tanto en 
la fase de ejecución como en la de explotación. Este programa atenderá a la vigilancia, 
durante la fase de obras, y al seguimiento, durante la fase de explotación del proyecto.

2.  Según lo establecido en el apartado de las medidas de carácter general de esta resolución 
y conforme a lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 16/2015, será 
función del coordinador ambiental el ejercer las funciones de control y vigilancia ambiental 
con el objetivo de que las medidas preventivas, correctoras y complementarias previstas 
en la declaración de impacto ambiental se lleven a cabo de forma adecuada, en las di-
ferentes fases de ejecución del proyecto. Dicho coordinador por tanto deberá elaborar y 
desarrollar un Plan de Vigilancia Ambiental con el fin de garantizar entre otras cuestiones 
el cumplimiento de las condiciones incluidas en esta declaración de impacto ambiental y en 
el EsIA. También tendrá como finalidad observar la evolución de las variables ambientales 
en el perímetro del proyecto y en su entorno. 

3.  El contenido y desarrollo del programa de vigilancia y seguimiento ambiental será el si-
guiente:

 3.1.  Informe general sobre el seguimiento de las medidas incluidas en el presente informe 
técnico y en el estudio de impacto ambiental. Se acompañará de anexos fotográfico y 
cartográfico. 

 3.2.  Cualquier incidencia que resulte conveniente resaltar, con especial atención a los si-
guientes factores ambientales: hidrología, suelo, fauna y flora.

 3.3.  Siempre que se detecte cualquier afección al medio no prevista, de carácter negati-
vo, y que precise una actuación para ser evitada o corregida, se emitirá un informe 
especial con carácter urgente aportando toda la información necesaria para actuar en 
consecuencia.

 3.4.  Si se manifestase algún impacto ambiental no previsto, el promotor quedará obligado 
a adoptar medidas adicionales de protección ambiental. Si dichos impactos perdura-
sen, a pesar de la adopción de medidas específicas para paliarlos o aminorarlos, se 
podrá suspender temporalmente de manera cautelar la actividad hasta determinar 
las causas de dicho impacto y adoptar la mejor solución desde un punto de vista 
medioambiental.
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G)  Comisión de seguimiento.

     Considerando las condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos 
adversos sobre el medio ambiente establecidas en el presente informe técnico, no se esti-
ma necesario crear una comisión de seguimiento ambiental para el proyecto de referencia.

H)  Calificación rústica.

     La calificación rústica es un acto administrativo de carácter constitutivo y excepcional, de 
naturaleza no autorizatoria y eficacia temporal, por el que se establecen las condiciones 
para la materialización de las edificaciones, construcciones e instalaciones necesarias para 
la implantación de un uso permitido o autorizable en suelo rústico. 

     El artículo 71.3 de la de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura establece:

  “En el caso de proyectos a ejecutar en suelo no urbanizable, la declaración de impacto am-
biental producirá en sus propios términos los efectos de la calificación urbanística cuando 
esta resulte preceptiva, de conformidad con lo previsto en la normativa urbanística, acre-
ditando la idoneidad urbanística de los bienes inmuebles sobre los que pretende implan-
tarse la instalación o actividad. A estos efectos, la Dirección General con competencias en 
materia de medioambiente recabará de la Dirección General con competencias en materia 
de urbanismo y ordenación del territorio o, en su caso del municipio en cuyo territorio 
pretenda ubicarse la instalación o actividad, un informe urbanístico referido a la no pro-
hibición de usos y a los condicionantes urbanísticos que la instalación deba cumplir en la 
concreta ubicación de que se trate. El informe deberá emitirse en el plazo de quince días, 
entendiéndose favorable de no ser emitido en dicho plazo. El contenido de dicho informe 
se incorporará al condicionado de la declaración de impacto ambiental”. 

     Para dar cumplimiento a esta exigencia procedimental, con fecha 14 de septiembre de 
2023, el Servicio de Urbanismo de la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Te-
rritorio y Agenda Urbana, emite informe urbanístico a los efectos previstos en el artículo 
71.3 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, el cual se pronuncia en los siguientes términos:

  “Habiéndose solicitado por la Dirección General de Sostenibilidad el informe urbanístico 
previsto por el artículo 71.3 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura respecto del proyecto correspondiente a la cons-
trucción de alojamiento turístico con piscina en el término municipal de Cañamero, a fin de 
su incorporación a la preceptiva declaración de impacto ambiental con los efectos previstos 
por el precepto citado, esta Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y 
Agenda Urbana a la vista del informe previo emitido por el personal adscrito a la misma
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INFORMA

Primero. En el término municipal de Cañamero se encuentran actualmente vigentes unas 
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal aprobadas definitivamente el 14 de septiem-
bre de 2000, publicadas en el DOE n.º 86, de 26 de julio de 2001. Conforme al planeamiento 
vigente el suelo sobre el que radica el proyecto tiene la clasificación urbanística de Suelo No 
Urbanizable protegido por su interés productivo, cultural, paisajístico y ecológico medio (Tipo 
III). De acuerdo con esta clasificación, la actuación no se ajusta al régimen de usos previsto 
por las Normas Subsidiarias, no obstante, tampoco es un uso expresamente prohibido.

Según la disposición transitoria segunda de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de Ordena-
ción Territorial y Urbanística Sostenible de Extremadura dispone que para aquellos municipios 
con población inferior a 10.000 habitantes de derecho será de aplicación el régimen del sue-
lo previsto en el Título III de la Ley. Asimismo, el párrafo 2, letra b de la citada disposición 
transitoria, prescribe que aquellos usos no prohibidos expresamente por el planeamiento, 
mediante su identificación nominal concreta o mediante su adscripción a uno de los grupos 
o subgrupos de usos del artículo 5.5 de la Ley, se considerarán autorizables conforme al ré-
gimen previsto en el artículo 67, dependiendo su autorización en última instancia de que se 
acredite su compatibilidad con la conservación de las características ambientales, edafoló-
gicas o los valores singulares del suelo, mediante el informe del organismo que tenga entre 
sus funciones la protección de los valores que indujeron la inclusión del suelo en esa concreta 
categoría. En consecuencia, el uso que se pretende es autorizable, siempre que sea compa-
tible con aquellos valores que fueron objeto de protección mediante la concreta clasificación 
del suelo en el que se pretende la actuación.

Segundo. Los condicionantes urbanísticos que la construcción de alojamiento turístico con 
piscina debe cumplir en el tipo de suelo en que se ubica son los siguientes:

 1.  La superficie mínima que sirva de soporte físico a las edificaciones, construcciones e 
instalaciones debe ser superior a 1,5 ha (artículo 70.3 Ley 11/2018). 

 2.  Las construcciones, edificaciones e instalaciones deben respetar una distancia a linderos 
de al menos 6 m (artículo 264 de las NNSS).

 3.  Las construcciones, edificaciones e instalaciones deben respetar una distancia a eje de 
caminos de 5 m (artículo 66.d) de la Ley 11/2018).

 4.  La altura máxima de las edificaciones habrá de ser de 6,5 m a alero y 7,5 m a cumbrera 
(artículo 294 de las NNSS).

 5.  Número máximo de plantas: 2 plantas (artículo 294 de las NNSS).
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 6.  Ocupación máxima: 10% (artículo 294 de las NNSS).

 7.  Distancia a núcleo urbano: 300 m salvo infraestructuras de servicio público (artículo 
66.1.c) de la Ley 11/2018).

Tercero. Respecto del contenido de la calificación rústica previsto por los artículos 65 a 70, 
ambos incluidos, de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanís-
tica sostenible de Extremadura (LOTUS):

 1)  El importe del canon a satisfacer será un mínimo del 2% del importe total de la inver-
sión realizada en la ejecución, que será provisional hasta que se finalice la obra y será 
definitivo con la liquidación de las mismas.

 2)  La superficie de suelo requerida para la calificación rústica quedará vinculada legalmen-
te a las edificaciones, construcciones e instalaciones y sus correspondientes actividades 
o usos. Mientras la calificación rústica permanezca vigente, la unidad integrada por esos 
terrenos no podrá ser objeto de división. Del acto administrativo por el que se otorgue 
la calificación rústica, se tomará razón en el Registro de la Propiedad con carácter previo 
al otorgamiento de la autorización municipal.

 3)  La calificación rústica tiene un periodo de eficacia temporal limitado y renovable, que en 
el presente caso se fija en cien años.

 4)  La calificación rústica otorgada habrá de inscribirse en el Registro Único de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de Extremadura.

 5)  La calificación rústica contendrá la representación gráfica georreferenciada de la envol-
vente poligonal de todos los elementos significativos a materializar sobre el terreno, y 
del área de suelo vinculada a la calificación.

En suelo rústico no pueden realizarse obras o edificaciones que supongan riesgo de formación 
de nuevo tejido urbano. 

En consecuencia, a los efectos previstos en el artículo 71.3 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de Protección Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la construcción de alo-
jamiento turístico con piscina propuesta no es un uso recogido en el planeamiento, si bien es 
autorizable ya que tampoco está prohibido expresamente, sin perjuicio de que en el procedi-
miento administrativo debe quedar acreditada la compatibilidad entre las construcciones que 
se pretenden y los valores del suelo que fueron objeto de protección así como el cumplimiento 
de los condicionantes urbanísticos recogidos en el presente informe”. 
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Asimismo, la Dirección General de Sostenibilidad con fecha 26 de marzo de 2024, solicitó a la 
Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, que corroborase 
lo emitido en el primer informe urbanístico o que emitiese un nuevo informe urbanístico. Con 
fecha 19 de junio de 2024, la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y 
Agenda Urbana, comunica que esta Dirección General no modifica el contenido del informe ur-
banístico respecto del proyecto correspondiente a la construcción de alojamiento turístico con 
piscina en la parcela 234 del polígono 17 en el término municipal de Cañamero, manteniendo 
lo detallado en el mismo tanto a lo referido al uso como a los condicionantes urbanísticos que 
el proyecto debe cumplir. Asimismo, informa que el uso alojamiento rural (terciario) no se 
encuentra recogido en las normas subsidiarias de planeamiento municipal de Cañamero, no 
obstante, tampoco está prohibido expresamente, por lo tanto, según la disposición transito-
ria segunda de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de Ordenación Territorial y Urbanística 
Sostenible de Extremadura, se trata de un uso autorizable, siempre que sea compatible con 
aquellos valores que fueron objeto de protección mediante la concreta clasificación del suelo 
en el que se pretende la actuación.

A efectos de lo dispuesto en el artículo 69.8 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de orde-
nación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, y respecto al contenido de la cali-
ficación rústica, las condiciones y características de las medidas medioambientales exigibles 
para preservar los valores naturales del ámbito de implantación, su entorno y paisaje (letra 
c) son las recogidas en la presente declaración de impacto ambiental; la relación de todas 
las edificaciones, construcciones e instalaciones que se ejecutarán para la implantación y 
desarrollo de usos y actividades en suelo rústico, que comprende la totalidad de los servicios 
que demanden (letra f), así como la representación gráfica georreferenciada de la envolvente 
poligonal de todos los elementos significativos a materializar sobre el terreno, y del área de 
suelo vinculada a la calificación (letra g), forman parte del contenido propio del estudio de 
impacto ambiental presentado por el promotor del proyecto conforme a las exigencias deri-
vadas del anexo X, estudio de impacto ambiental y criterios técnicos, apartados 1 a) y 2 a), 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, que fija como contenido del estudio de impacto ambiental, respectivamente, 
tanto el objeto del proyecto como su descripción, incluyendo su localización. 

Así mismo, en relación con la precitada letra g), en el apartado A.2 de la presente declaración 
de impacto ambiental, se ha realizado la representación gráfica georreferenciada de la en-
volvente poligonal de todos los elementos significativos a materializar sobre el terreno, y del 
área de suelo vinculada a la calificación.

Al objeto de dar adecuado cumplimiento al contenido de la calificación rústica, establecido en 
el artículo 69.8 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística 
sostenible de Extremadura, concretamente a letra d) del mencionado artículo, desde la Direc-
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ción General de Sostenibilidad se hicieron consultas a los efectos de la calificación rústica a 
las Administraciones Públicas relacionadas en el apartado B.2. de la presente declaración de 
impacto ambiental.

Asimismo, en cuanto a la disposición transitoria segunda. Régimen urbanístico del suelo de 
los municipios con planes e instrumentos de ordenación urbanística vigentes en el momento 
de entrada en vigor de esta ley, apartado 2, letra b) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, 
de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, establece: 

  “b) En suelo rústico, aquellos usos no prohibidos expresamente por el planeamiento, me-
diante su identificación nominal concreta o mediante su adscripción a uno de los grupos 
o subgrupos de usos del artículo 5.5 de la Ley, se considerarán autorizables conforme al 
régimen previsto en el artículo 67, dependiendo su autorización, en última instancia, de 
que quede acreditada su compatibilidad con la conservación de las características ambien-
tales, edafológicas o los valores singulares del suelo, mediante el informe del organismo 
que tenga entre sus funciones la protección de los valores que indujeron la inclusión del 
suelo en una concreta categoría (...)”.

A los efectos de acreditar la compatibilidad del uso pretendido con la conservación de las 
características ambientales, edafológicas o los valores singulares del suelo, y considerar el 
uso pretendido como autorizable de conformidad con lo dispuesto en la disposición transitoria 
segunda, apartado 2, letra b) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial 
y urbanística sostenible de Extremadura acabada de transcribir, desde la Dirección General 
de Sostenibilidad se solicitó informe, tanto al Ayuntamiento de Cañamero, como al Servicio 
de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas y a la Dirección General de Bibliotecas, 
Archivos y Patrimonio Cultural, que se han pronunciado en los siguientes términos:

 —  El Ayuntamiento de Cañamero, aporta informe firmado por David Peña Morano, Alcalde-
Presidente del municipio de Cañamero y José David Ruiz López, Secretario de dicho 
Ayuntamiento, sustentando en informe de Secretaría del Ayuntamiento y con referencia 
al informe técnico emitido por la Oficina Técnica de Urbanismo y Desarrollo Territorial 
Sostenible de la Mancomunidad Integral Villuercas-Ibores-Jara. En dicho informe, se 
indica entre otros: 

 —  Que se informa, asimismo, la compatibilidad del uso y actos pretendidos con el suelo no 
urbanizable protegido por su interés productivo, cultural, paisajístico y ecológico medio 
(Tipo III) al tratarse de una edificación declarada de interés social o utilidad pública. 

 —  Que, el Pleno de este Ayuntamiento, en su sesión celebrada el día 3 de mayo de 2022, 
adoptó el acuerdo de utilidad pública e interés social de la construcción del referido alo-
jamiento turístico para casa rural promovido por D.ª María del Carmen Seijas Gómez.
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 —  Que, el mencionado proyecto al que hace referencia el estudio de impacto ambiental 
sometido a consulta, si es compatible con las Normas Subsidiarias de Planeamiento Mu-
nicipal de Cañamero, aprobadas por la Resolución de 14 de septiembre de 2000, de la 
Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura.

 —  Que el proyecto de construcción del alojamiento rural no requiere de la imposición de 
obligaciones y deberes particulares -por su incidencia en las competencias propias de 
este municipio-, debiéndose ajustar tales actuaciones al contenido de la solicitud de 
licencia, al proyecto técnico presentado y a las normas de planeamiento vigentes en la 
localidad.

—  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas informa favorablemente 
la actividad solicitada, ya que no es susceptible de afectar de forma apreciable, directa 
o indirectamente, a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, ni se prevén afecciones 
significativas sobre especies o hábitats protegidos, siempre que se cumplan las medidas 
indicadas. El promotor ha incluido todas las medidas indicadas en la nueva versión del es-
tudio de impacto ambiental.

—  La Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural informa que dicho pro-
yecto no presenta incidencias sobre el Patrimonio Arqueológico conocido. No obstante, y 
como medida preventiva de cara a la protección del patrimonio arqueológico no detectado, 
se impone la medida correctora, contemplada en el artículo 54 de la Ley 2/1999, de Patri-
monio Histórico y Cultural de Extremadura. La promotora ha incluido dicha medida en la 
nueva versión del estudio de impacto ambiental.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.3 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
la presente declaración de impacto ambiental produce en sus propios términos los efectos de 
la calificación rústica prevista en la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial 
y urbanística sostenible de Extremadura, acreditando la idoneidad urbanística de los bienes 
inmuebles sobre los que pretende implantarse la instalación, sin perjuicio de que el titular de 
la misma deba dar debido cumplimiento al conjunto de obligaciones y deberes impuestos por 
las Administraciones Públicas titulares de competencias afectadas, vinculados a la presente 
calificación rústica.

No obstante, la presente declaración de impacto ambiental dejará de producir los efectos 
propios de la calificación rústica si, transcurridos dos años desde la fecha de su notificación, 
no se hubieren iniciado las obras para las que se hubiera concedido la calificación rústica (ar-
tículo 82.9 del Decreto 143/2021, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
General de la Ley de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura). En tales 
casos, el promotor del proyecto deberá iniciar nuevamente el procedimiento para la obtención 



NÚMERO 149 
Jueves 1 de agosto de 2024

38545

de la calificación rústica (artículo 82.1 del Decreto 143/2021, de 21 de diciembre, por el que 
se aprueba el Reglamento General de la Ley de ordenación territorial y urbanística sostenible 
de Extremadura), recayendo la competencia para su otorgamiento en la Dirección General 
competente en materia de urbanismo y ordenación del territorio (artículo 69.4.c) de la Ley 
11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extrema-
dura en relación con el artículo 6.2.m del Decreto 50/2016, de 26 de abril, de atribuciones de 
los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y funcionamiento de 
la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura).

Lo dispuesto en el párrafo anterior, se entiende sin perjuicio de que esta declaración de impac-
to ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos que le son propios 
si, una vez publicada en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera comenzado la ejecu-
ción del proyecto o actividad en el plazo de cuatro años.

No obstante, y aunque en el presente caso la calificación rústica tiene un periodo de eficacia 
temporal limitado y renovable que se fija en cien años, la misma caducará cuando:

 —  La declaración de impacto ambiental fije un plazo de ejecución de las actuaciones deri-
vadas del proyecto que constituye su objeto inferior a aquel, o bien,

 —  La declaración de impacto ambiental del proyecto, pierda su vigencia con cesación de 
los efectos que le son propios.

I)  Otras disposiciones.

1.  La presente declaración de impacto ambiental se emite solo a efectos ambientales y en 
virtud de la legislación específica vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás re-
quisitos o autorizaciones legales o reglamentariamente exigidas que, en todo caso, habrán 
de cumplir.

2.  Las condiciones de la declaración de impacto ambiental podrán modificarse de oficio o 
ante la solicitud de los promotores conforme a lo establecido en la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental y en el artículo 85 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, cuando concurra alguna 
de las siguientes circunstancias:

 a)  La entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el cumplimiento 
de las condiciones de la declaración de impacto ambiental.

 b)  Cuando la declaración de impacto ambiental establezca condiciones cuyo cumplimiento 
se haga imposible o innecesario porque la utilización de las nuevas y mejores tecno-
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logías disponibles en el momento de formular la solicitud de modificación permita una 
mejor o más adecuada protección del medio ambiente, respecto del proyecto o actua-
ción inicialmente sometido a evaluación de impacto ambiental.

 c)  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento de la declaración de impacto ambien-
tal se detecte que las medidas preventivas, correctoras o compensatorias son insufi-
cientes, innecesarias o ineficaces.

3.  La promotora podrán incluir modificaciones del proyecto conforme a lo establecido en el 
artículo 86 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 

4.  La presente declaración de impacto ambiental no podrá ser objeto de recurso, sin perjuicio 
de los que, en su caso, procedan en vía administrativa y judicial frente al acto por el que 
se autoriza el proyecto.

5.  La declaración de impacto ambiental del proyecto o actividad perderá su vigencia y cesará 
en la producción de sus efectos que le son propios si, una vez publicada en el Diario Oficial 
de Extremadura, no se hubiera comenzado la ejecución del proyecto o actividad en el plazo 
de cuatro años.

6.  La presente declaración de impacto ambiental se remitirá al Diario Oficial de Extremadura 
para su publicación, así como a la sede electrónica del órgano ambiental. 

En consecuencia, vistos el estudio de impacto ambiental, las alegaciones presentadas en el 
periodo de información pública y los informes incluidos en el expediente; la Ley 21/2013, de 9 
de diciembre, de evaluación ambiental, la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura y demás legislación aplicable, la Dirección 
General de Sostenibilidad, a la vista de la propuesta del Servicio de Prevención, Calidad Am-
biental y Cambio Climático, formula declaración de impacto ambiental favorable para el pro-
yecto de ejecución de alojamiento rural con piscina, en el término municipal de Cañamero, al 
concluirse que no es previsible que la realización del proyecto y su puesta en funcionamiento 
produzca efectos significativos en el medio ambiente, siempre que se cumplan las condiciones 
y medidas preventivas, correctoras y compensatorias recogidas en la presente declaración de 
impacto ambiental y en la documentación ambiental presentada por el promotor siempre que 
no entren en contradicción con las anteriores.

Mérida, 22 de julio de 2024.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO



NÚMERO 149 
Jueves 1 de agosto de 2024

38547

RESOLUCIÓN de 22 de julio de 2024, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe ambiental estratégico, en la 
forma prevista en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, del Plan Parcial del Sector 
SUB-CC-9.1-2 del Plan General Municipal de Badajoz. Expte.: IA22/1800. 
(2024062566)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en su artículo 49, prevé los planes y programas que deben ser sometidos a 
evaluación ambiental estratégica simplificada por el órgano ambiental a los efectos de deter-
minar que el plan o programa no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, en los 
términos establecidos en el informe ambiental estratégico, o bien, que el plan o programa 
debe someterse a una evaluación ambiental estratégica ordinaria porque pueda tener efectos 
significativos sobre el medio ambiente.

El citado artículo 49 especifica aquellos planes y programas que serán objeto de una evalua-
ción ambiental estratégica simplificada, cuyo procedimiento se regula en los artículos 49 a 
53 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y de conformidad con los criterios establecidos en el anexo VIII de dicha ley. 

El Plan Parcial del Sector SUB-CC-9.1-2 del Plan General Municipal de Badajoz se encuentra 
encuadrado en el artículo 49, letra g) de la Ley de protección ambiental de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura. 

Es órgano competente para la formulación del informe ambiental estratégico relativo al Plan 
Parcial del Sector SUB-CC-9.1-2 del Plan General Municipal de Badajoz, la Dirección General 
de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 7.1.d) del Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería y De-
sarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

1.  Objeto y descripción del Plan Parcial. 

     El Plan Parcial del Sector SUB-CC-9.1-2 del Plan General Municipal de Badajoz tiene por ob-
jeto el establecimiento de la ordenación detallada de la totalidad del Sector SUB-CC-9.1-2. 

    El Plan Parcial contiene las siguientes determinaciones detalladas:

 a)  Delimitación del ámbito abarcando un sector previsto en el Plan General Municipal y, 
en su defecto, su delimitación de acuerdo con los criterios establecidos en el artículo 
5.3.b) del Reglamento. Al ser un sector de suelo urbanizable se incluyen los sistemas 
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generales adscritos y las obras de conexión o refuerzo con los ya existentes, externas 
al ámbito del sector.

 b)  Ordenación detallada del sector estableciendo la asignación de usos y tipologías que 
favorezcan la diversidad y la cohesión social, reservas de terrenos para zonas verdes, 
espacios libres y otras dotaciones públicas. No resulta el caso de que se delimiten uni-
dades de actuación dentro del desarrollo de este plan parcial ya que se considera todo 
el sector como una única unidad de actuación.

     La superficie bruta del Plan Parcial del sector, con la redelimitación propuesta, es de 
169.178 m2. El Plan General Municipal establecía 178.233 m2 para el sector SUB-CC-9.1-2, 
pero con el Plan Parcial se han reducido 9.055 m2. La modificación de la delimitación 
planteada en ningún caso supone una diferencia de más del 15% de la superficie total del 
sector, tal y como establece la legislación vigente.

Fuente. Documento ambiental estratégico
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2.  Consultas 

     El artículo 51 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, establece que el órgano ambiental consultará a las Adminis-
traciones públicas afectadas y a las personas interesadas, poniendo a su disposición el 
documento ambiental estratégico y el borrador del plan o programa, debiendo las Admi-
nistraciones públicas afectadas y las personas interesadas consultadas pronunciarse en el 
plazo máximo de treinta días hábiles desde la recepción de la solicitud de informe. 

     Para dar cumplimiento a dicho trámite, con fecha 9 de abril de 2024, se realizaron consultas 
a las Administraciones Públicas afectadas y a las personas interesadas que se relacionan en 
la tabla adjunta. Se han señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y perso-
nas interesadas que han emitido respuesta. 

LISTADO DE CONSULTADOS RESPUESTAS

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

DG de Gestión Forestal, Caza y Pesca X

DG de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

DG de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

DG de Salud Pública -

Demarcación de Carreteras del Estado en Extremadura X

ADENEX -

Sociedad Española de Ornitología -

Ecologistas en Acción -

Fundación Naturaleza y Hombre -

Ecologistas Extremadura -

AMUS -

GREENPEACE -

Ayuntamiento de Badajoz -
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     El resultado de las contestaciones de las distintas Administraciones públicas afectadas y 
personas interesadas, se resume a continuación:

 —  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas informa que la super-
ficie afectada por el sector SUB-CC-9.1-2 se localiza fuera de la Red Natura 2000 y de 
otras Áreas Protegidas de Extremadura y que no existen valores naturales reconocidos 
en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. En 
el presente informe es de aplicación lo establecido en el Plan de Conservación del Há-
bitat del Águila Perdicera (Hieraaetus fasciatus) en Extremadura (Orden de 25 de mayo 
de 2015; DOE n.º 107, de 5 de junio de 2015; modificada por la Orden de 13 de abril 
de 2016; DOE n.º 77, de 22 de abril de 2016). La superficie afectada por la ordenación 
detallada de la totalidad del Sector SUB-CC-9.1-2 en Badajoz, no se encuentra dentro 
de los límites de ningún espacio incluido en Red Natura 2000, ni de otros lugares de la 
Red de Espacios Protegidos de Extremadura. En esta superficie no existen Hábitats de 
Interés Comunitario (HICs) (anexo I de la Directiva de Hábitats 92/43/CEE), taxones 
amenazados incluidos en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura 
(CREA) (Decreto 78/2018, modificado por el Decreto 37/2001) o incluidos en el anexo II 
de la Directiva Hábitat. Por lo tanto, no se prevé que la aplicación de la ordenación deta-
llada de la totalidad del Sector SUB-CC-9.1-2, pueda afectar de forma apreciable a nin-
gún valor ambiental ni a espacios de la Red Natura 2000, objeto del presente informe. 
Informa favorablemente la aplicación del Plan Parcial del Sector SUB-CC-9.1-2 del Plan 
General Municipal de Badajoz, ya que no es susceptible de afectar de forma apreciable a 
los lugares incluidos en la Red Natura 2000, ni se prevén afecciones significativas sobre 
especies o hábitats protegidos.

 —  El Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección General de Gestión Forestal, 
Caza y Pesca, informa que, a la vista de la actual clasificación de los terrenos afectados 
como suelo urbanizable, el Servicio de Ordenación y Gestión Forestal no tiene compe-
tencias en dichos terrenos, al no tener actualmente la consideración de monte o terreno 
forestal, en base a la legislación vigente.

 —  El Servicio de Ordenación del Territorio de la Dirección General de Urbanismo, Ordena-
ción del Territorio y Agenda Urbana, informa que, el Plan Parcial no presenta afección 
alguna al planeamiento territorial vigente de Extremadura.

 —  El Servicio de Urbanismo de la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Te-
rritorio y Agenda Urbana indica que en el término municipal de Badajoz se encuentra 
actualmente vigente el Plan General Municipal aprobado definitivamente por Resolución 
de 7 de noviembre de 2007, del Consejero, publicada en el DOE n.º 136, de 24 de 
noviembre de 2007. La aprobación de un plan parcial que desarrolla el planeamiento 
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general sigue un procedimiento específico regulado en el artículo 53 de la Ley 11/2018, 
de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura y 
en el artículo 60 de su Reglamento General, aprobado por Decreto 142/2021, de 21 de 
diciembre, en el que se encuentra integrada la evaluación ambiental estratégica, sin que 
corresponda a esta Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda 
Urbana fiscalización alguna de este instrumento de planeamiento de desarrollo.

 —  La Confederación Hidrográfica del Guadiana, informa que, si bien el nuevo sector plani-
ficado no ocuparía el DPH del Estado, constituido en este caso por el cauce de un arroyo 
tributario del arroyo Corredera de las Palomas, se contempla su establecimiento en par-
te de la zona de policía. Con respecto a este cauce, según la documentación aportada 
en el Plan Parcial del Sector SUB-CC-9.1-3, se prevé su soterramiento bajo espacios 
públicos del sector, por lo que la afección al mismo, se evaluará en el informe que se 
elabore sobre el Plan Parcial del Sector SUB-CC-9.1-3.

     De acuerdo con los artículos 6 y 7 del Reglamento del DPH, aprobado por el RD 849/1986, 
de 11 de abril, los terrenos (márgenes) que lindan con los cauces, están sujetos en toda 
su extensión longitudinal a:

 —  una zona de servidumbre de 5 metros de anchura para uso público, con los siguientes 
fines:

   protección del ecosistema fluvial y del DPH; paso público peatonal, vigilancia, conser-
vación y salvamento; y varado y amarre de embarcaciones en caso de necesidad.

 —  una zona de policía de 100 metros de anchura medidos horizontalmente a partir del 
cauce (que incluye también la zona de servidumbre). Conforme al artículo 9.4 del Regla-
mento del DPH, la ejecución de cualquier obra o trabajo en la zona de policía de cauces 
deberá contar con la correspondiente autorización administrativa previa o declaración 
responsable ante el organismo de cuenca, que se tramitará conforme al artículo 78 y 
siguientes del Reglamento del DPH. Tanto la autorización como la declaración responsa-
ble, en función del caso, serán independientes de cualquier otra que haya de ser otor-
gada por los distintos órganos de las Administraciones Públicas.

     De acuerdo con el artículo 78 ter.1 del Reglamento del DPH, para otras actividades y usos 
del suelo no incluidos en el artículo 78 bis que puedan alterar el relieve natural, para re-
paración de edificaciones existentes con cambio de uso, o para realizar cualquier tipo de 
construcción, será necesario la obtención de una autorización previa del organismo de 
cuenca, a menos que el correspondiente plan de ordenación urbana, otras figuras de orde-
namiento urbanístico o sectorial, hubieran sido informados por el organismo de cuenca y 
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hubieran recogido las oportunas previsiones formuladas al efecto. En todos los casos, los 
proyectos derivados del desarrollo del planeamiento urbanístico deberán ser comunicados 
al organismo de cuenca para que se analicen las posibles afecciones al dominio público 
hidráulico y a lo dispuesto en los artículos 9, 9 bis, 9 ter, 9 quáter, 14 y 14 bis del propio 
reglamento.

     Las nuevas urbanizaciones, polígonos industriales y desarrollos urbanísticos en gene-
ral, deberán introducir sistemas de drenaje sostenible, tales como superficies y acabados 
permeables, de forma que el eventual incremento del riesgo de inundación se mitigue. A 
tal efecto, el expediente de desarrollo urbanístico deberá incluir un estudio hidrológico-
hidráulico que lo justifique. 

     Consultados los datos obrantes en este organismo, el municipio de Badajoz dispone de 
una concesión de aguas públicas superficiales procedentes del río Zapatón para el abas-
tecimiento de la población, con un caudal continuo otorgado de 600 l/s. Los datos más 
actualizados que dispone este organismo respecto al consumo actual de este municipio 
corresponden al certificado de la empresa gestora de abastecimiento Aqualia de fecha 
02/07/2021, en el que se indicó que el volumen suministrado en alta a la ciudad de Bada-
joz ascendía a 12.372.222 m3/año. Teniendo en cuenta la población correspondiente al año 
2020 de 150.984 habitantes, la dotación real sería de 224 l/hab/día. 

     Consultados los datos obrantes en este organismo, el municipio de Badajoz dispone de 
una autorización de vertido por la que se autoriza a verter un volumen de 15.460.000 m3/
año al cauce de río Guadiana con una serie de condiciones y limitaciones. Los datos más 
actualizados que dispone este organismo respecto al vertido actual de este municipio co-
rresponden al certificado de la empresa gestora de saneamiento del Ayuntamiento, Aqualia 
de fecha 02/07/2021, en el que se indicaba que el volumen de aguas residual depurado 
fue de 12.043.984 m3/año. 

     Para que puedan existir recursos suficientes que satisfagan las demandas hídricas deri-
vadas del desarrollo de la actuación planteada se deberá acreditar que, el incremento de 
consumo hídrico que supone el nuevo desarrollo, más la demanda poblacional actual, más 
los posibles volúmenes comprometidos para el desarrollo de sectores contemplados en los 
planes municipales de ordenación urbanística, no supera el volumen asignado al municipio 
de Badajoz por el Plan Hidrológico de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del 
Guadiana (DHGn), aprobado por el Real Decreto 35/2023, de 24 de enero (BOE n.º 35, de 
10/02/2023), que asciende a 16.594.000 m3/año hasta el horizonte 2027 (apéndice 7.1 
de la normativa).

     Para poder emitir posteriores informes de la Administración hidrológica, deberá aportar, en 
cuanto al consumo de agua, el incremento de consumo hídrico que supondrá el desarrollo 
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de del nuevo sector, y el posible consumo comprometido para el desarrollo de sectores 
pendientes de desarrollo; y en cuanto a las redes de saneamiento, depuración y vertido, el 
incremento del volumen de aguas residuales que supondrá el desarrollo del nuevo sector. 
Todos los datos se expresarán en m3/año.

 —  La Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural informa que no re-
sulta afectado, directamente, ningún bien integrante del patrimonio histórico y cultural 
de Extremadura, de acuerdo con los Registros e Inventarios de la Consejería de Cultura, 
Turismo, Jóvenes y Deportes. Respecto al patrimonio arqueológico hay que destacar las 
siguientes consideraciones:

   De acuerdo con la propuesta presentada las parcelas D-5 y D-6 (equipamientos públi-
cos) y los viales V1, V4, V6 y V7 son contiguos al elemento arqueológico “Atalaya de 
Yelbes” (YAC56870) incluida en el Catálogo de elementos protegidos del Plan General 
Municipal de Badajoz (número de ficha 5/41; plano C1, Catálogo de elementos de In-
terés Histórico-artístico y ambiental n.º 6). Se trata de una torre islámica de carácter 
defensivo, por lo que estaría incluida en la disposición adicional 2.º de la Ley 2/1999, de 
29 de marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura “…. Se consideran de-
clarados Bienes de Interés Cultural por ministerio de esta Ley los castillos y los elemen-
tos de la arquitectura militar de Extremadura cualquiera que sea su estado de ruina, las 
cuevas, abrigos y lugares que contengan manifestaciones de arte rupestre, los escudos, 
emblemas, piedras heráldicas, rollos de justicia, cruces de término y piezas similares 
de interés artístico o histórico…”. Dada la proximidad del elemento arqueológico a las 
parcelas y viales citados, en el caso de que, como consecuencia de esta propuesta, se 
produjesen alteraciones de las rasantes actuales o movimientos de tierra y con el fin 
de definir la posible existencia de restos arqueológicos subyacentes vinculados a di-
cho elemento arqueológico, con carácter previo a la realización de dichos trabajos, se 
deberá tener en cuenta la siguiente medida correctora: Realización de prospecciones 
arqueológicas, sistemáticas de las parcelas citadas.

   Se tendrá en cuenta, igualmente, lo establecido en el artículo 54 de la Ley 2/1999, 
de 29 de marzo, relativa a los hallazgos casuales. Las actividades arqueológicas que 
puedan derivarse de hallazgos de naturaleza arqueológica se ajustarán a lo establecido 
al respecto en el título III de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, modificada por la Ley 
3/2011, de 17 de febrero y en el Decreto 93/1997, de 1 de julio, por el que se regula 
la actividad arqueológica en Extremadura. 

 —  La Demarcación de Carreteras del Estado en Extremadura informa que la vía de la Red 
de Carreteras del Estado más próxima al Plan Parcial es la Autovía del Suroeste A-5. El 
desarrollo urbanístico proyectado se ubica parcialmente dentro de la Zona de Afección 
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de la Autovía del Suroeste A-5, definida en el artículo 32 de la Ley 37/2015, de 29 de 
septiembre, de Carreteras (BOE núm. 234, de 30 de septiembre), si bien en su totalidad 
fuera de la zona limitada a la edificabilidad de la Autovía del Suroeste A-5, definida 
en el artículo 33 de la Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de Carreteras (BOE núm. 
234, de 30 de septiembre), tal y como se ha podido comprobar en la documentación 
presentada.

     Las edificaciones del desarrollo urbanístico del sector, estarán sujetas a las determinaciones 
generales que se establecen en la legislación sobre ruido, en lo relativo a la consecución 
de los objetivos de calidad acústica en los espacios exteriores e interiores de los edificios o 
áreas. Es por ello que, considerando la ubicación del desarrollo urbanístico respecto de las 
calzadas de la Autovía del Suroeste A-5, y de sus vías de servicio, la Agrupación de Interés 
Urbanístico Campus-3, como promotora de este desarrollo urbanístico, será la responsable 
única de la evaluación de la calidad acústica de las viviendas incluidas en el área a desa-
rrollar, así como de la aplicación de las medidas que de ello se deriven, de su eficacia y de 
sufragar el coste de implantación y mantenimiento de estas. 

     La iluminación a disponer en las edificaciones, construcciones e instalaciones, así como los 
nuevos viales a construir, no podrán producir deslumbramientos al tráfico que circula por 
la Autovía del Suroeste A-5. Si fuera necesario se instalarán medios antideslumbrantes que 
serán ejecutados por la promotora. 

     Contiguos a los terrenos donde se proyecta el desarrollo urbanístico del Sector SUB-
CC-9.1-2, se proyecta el desarrollo urbanístico del Sector SUB-CC-9.1-3. Por los terrenos 
en los que se proyecta llevar a cabo del desarrollo urbanístico del Sector SUB-CC-9.1-3 
discurre en la actualidad el arroyo Innominado, que recibe aportes de una cuenca que al-
berga tanto a la plataforma de la Autovía del Suroeste A-5, como a los terrenos situados en 
ambas márgenes de esta. En la actualidad existe una obra de fábrica en el pk 405+375 de 
la Autovía A-5 que permite el paso del agua desde la margen derecha a la margen izquier-
da de esta vía. La modelización y el análisis hidráulico de la zona, se recoge en el Estudio 
Hidrológico y de Inundabilidad en el término municipal de Badajoz, redactado en marzo 
del 2021. La Agrupación de Interés Urbanístico Campus-3, como promotora del desarro-
llo urbanístico Sector SUB-CC-9.1-2 de Badajoz, será la responsable única de las obras a 
ejecutar para la adecuada canalización de las aguas recogidas por el arroyo Innominado, 
de la aplicación de todas las medidas que sea necesario ejecutar para evitar problemas de 
inundaciones en la zona afectada, así como de garantizar su eficacia y de sufragar su cos-
te, tanto en su desarrollo actual como si en el futuro las actuaciones realizadas resultaran 
insuficientes y fuese necesario llevar a cabo actuaciones complementarias.

     Tal y como se recoge en el plano n.º I.7.2 del Plan Parcial de Ordenación, denominado 
“Ordenación detallada (sugerida) Calificación PGM”, en el PGM de Badajoz se contempla 
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un enlace a distinto nivel con la Autovía del Suroeste A-5, a la altura del pk 404+780, 
próximo al Sector SUB-CC-9.1-2. Este enlace formará parte del tramo 4 de la Ronda Sur 
de Badajoz, obras promovidas por la Dirección General de Infraestructuras Viarias de la 
Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda de la Junta de Extremadura. En 
estos momentos se encuentra en fase de redacción el Proyecto de Construcción de “Ronda 
Sur de Badajoz. Tramo 4: Recinto Ferial-Autovía A-5 (ppkk 12+230-16+980). Expediente: 
PSS/2022/0000133936, que incluye esta estructura, por lo que se deberá consultar con 
ese organismo los posibles cambios en cuanto a diseño y ubicación del enlace, sobre lo 
recogido en el PGM de Badajoz. En el caso de que este enlace una vez construido llegara 
formar parte de los enlaces de la Autovía del Suroeste A-5, sus zonas de protección serán 
las definidas en los artículos 28 y siguientes de la Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de 
Carreteras (BOE núm. 234, de 30 de septiembre), debiendo tener así mismo presente la 
legislación sobre ruido, en lo relativo a la consecución de los objetivos de calidad acústica 
en los espacios exteriores e interiores de los edificios o áreas del Sector SUB-CC-9.1-2.

3.  Análisis según los criterios del anexo VIII de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

     Una vez estudiada la documentación que obra en el expediente administrativo, y conside-
rando las respuestas recibidas a las consultas realizadas, se lleva a cabo el análisis que a 
continuación se describe, según los criterios recogidos en el anexo VIII de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a los 
efectos de determinar si el Plan Parcial del Sector SUB-CC-9.1-2 del Plan General Municipal 
de Badajoz, tiene efectos significativos sobre el medio ambiente y, por tanto, si resulta 
necesario su sometimiento al procedimiento de evaluación ambiental ordinaria regulado en 
la subsección 1.ª, de la sección 1.ª del capítulo VII del título I de dicha ley.

 3.1. Características del Plan Parcial. 

  El Plan Parcial del Sector SUB-CC-9.1-2 del Plan General Municipal de Badajoz tiene por ob-
jeto el establecimiento de la ordenación detallada de la totalidad del Sector SUB-CC-9.1-2, 
con una superficie bruta total de 169.178 m2.

 El Plan Parcial contiene las siguientes determinaciones detalladas:

  a)  Delimitación del ámbito abarcando un sector previsto en el Plan General Municipal y, 
en su defecto, su delimitación de acuerdo con los criterios establecidos en el artículo 
5.3.b) del Reglamento. Al ser un sector de suelo urbanizable se incluyen los sistemas 
generales adscritos y las obras de conexión o refuerzo con los ya existentes, exter-
nas al ámbito del sector.
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  b)  Ordenación detallada del sector estableciendo la asignación de usos y tipologías 
que favorezcan la diversidad y la cohesión social, reservas de terrenos para zonas 
verdes, espacios libres y otras dotaciones públicas. No resulta el caso de que se de-
limiten Unidades de Actuación dentro del desarrollo de este Plan Parcial ya que se 
considera todo el sector como una única Unidad de Actuación.

 3.2. Características de los efectos y del área probablemente afectada.

  En el ámbito de aplicación del presente plan parcial no se localizan espacios pertenecien-
tes a la Red Natura 2000 y de otras Áreas Protegidas de Extremadura, ni existen valores 
naturales reconocidos en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de 
la Biodiversidad. El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas informa 
favorablemente el Plan Parcial, ya que no es susceptible de afectar de forma apreciable a 
los lugares incluidos en la Red Natura 2000, ni se prevén afecciones significativas sobre 
especies o hábitats protegidos.

  Los terrenos afectados por el presente plan parcial están clasificados como suelo urbani-
zable, por lo que actualmente no tienen la consideración de monte o terreno forestal, en 
base a la legislación vigente.

  Asimismo, dichos terrenos carecen de valores ambientales de interés, ya que se encuen-
tran muy antropizados.

  Si bien el nuevo sector planificado no ocuparía el DPH del Estado, constituido en este caso 
por el cauce de un arroyo tributario del arroyo Corredera de las Palomas, se contempla 
su establecimiento en parte de la zona de policía. Con respecto a este cauce, el organis-
mo de cuenca indica que según la documentación aportada en el Plan Parcial del Sector 
SUB-CC-9.1-3, se prevé su soterramiento bajo espacios públicos del sector, por lo que la 
afección al mismo, se evaluará en el informe que se elabore sobre el Plan Parcial del Sector 
SUB-CC-9.1-3.

  Para que puedan existir recursos suficientes que satisfagan las demandas hídricas deri-
vadas del desarrollo de la actuación planteada se deberá acreditar que, el incremento de 
consumo hídrico que supone el nuevo desarrollo, más la demanda poblacional actual, más 
los posibles volúmenes comprometidos para el desarrollo de sectores contemplados en los 
planes municipales de ordenación urbanística, no supera el volumen asignado al municipio 
de Badajoz por el Plan Hidrológico de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del 
Guadiana (DHGn), aprobado por el Real Decreto 35/2023, de 24 de enero (BOE n.º 35 de 
10/02/2023), que asciende a 16.594.000 m3/año hasta el horizonte 2027 (apéndice 7.1 de 
la normativa).
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  No resulta afectado, directamente, ningún bien integrante del Patrimonio Histórico y Cul-
tural de Extremadura, de acuerdo con los Registros e Inventarios de la Consejería de Cul-
tura, Turismo, Jóvenes y Deportes. No obstante, respecto al patrimonio arqueológico, dado 
que el ámbito de aplicación del Plan Parcial (parcelas D-5 y D-6, equipamientos públicos, 
y los viales V1, V4, V6 y V7) es contiguo al elemento arqueológico “Atalaya de Yelbes” 
(YAC56870), incluida en el Catálogo de elementos protegidos del Plan General Municipal 
de Badajoz, se deberán tener en cuenta las consideraciones realizadas por la Dirección 
General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural. 

  La Demarcación de Carreteras del Estado en Extremadura informa que la vía de la Red de 
Carreteras del Estado más próxima al Plan Parcial es la Autovía del Suroeste A-5. El de-
sarrollo urbanístico proyectado se ubica parcialmente dentro de la Zona de Afección de la 
Autovía del Suroeste A-5, definida en el artículo 32 de la Ley 37/2015, de 29 de septiem-
bre, de Carreteras (BOE núm. 234, de 30 de septiembre), si bien en su totalidad fuera de 
la zona limitada a la edificabilidad de la Autovía del Suroeste A-5, definida en el artículo 33 
de la Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de Carreteras (BOE núm. 234, de 30 de septiem-
bre), tal y como se ha podido comprobar en la documentación presentada. Asimismo, se 
deberá tener en cuenta lo indicado referente a los ruidos, iluminación (deslumbramientos), 
canalización de las aguas recogidas por el arroyo (localizado en el Sector SUB-CC9.1-3 y 
colindante con el Sector SUB-CC9.1-2) y al enlace a distinto nivel con la Autovía del Su-
roeste A-5. 

  El Plan Parcial no presenta afección alguna al planeamiento territorial vigente de 
Extremadura.

  La aprobación del Plan Parcial no contraviene el desarrollo sostenible de la zona afectada, 
en cuanto a que las necesidades actuales no obstaculizan ni comprometen la capacidad de 
las futuras generaciones relacionadas con los aspectos ambientales.

  El Plan Parcial propuesto se considera compatible con la adecuada conservación de los 
recursos naturales existentes en el ámbito de la aplicación, siempre que se ejecute con las 
medidas que se establezcan como necesarias en este informe.

4.  Medidas necesarias para la integración ambiental del Plan Parcial.

     Deberán tenerse en cuenta las consideraciones y medidas propuestas por las diferentes 
Administraciones públicas afectadas y personas interesadas consultadas.

     Cualquier proyecto de actividad que se pretenda realizar o esté realizado en el suelo 
afectado por el presente plan parcial deberá contar con los instrumentos de intervención 
ambiental pertinentes, según lo establecido en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protec-
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ción ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que permitan establecer los 
sistemas de prevención de impactos por emisiones, inmisiones o vertidos de sustancias o 
mezclas potencialmente contaminantes. 

     Cumplimiento de lo establecido por la Confederación Hidrográfica del Guadiana, respecto 
a la afección al régimen y aprovechamiento de las aguas continentales o a los usos per-
mitidos en terrenos de dominio público hidráulico (DPH) y en sus zonas de servidumbre 
y policía. Las nuevas urbanizaciones, polígonos industriales y desarrollos urbanísticos en 
general, deberán introducir sistemas de drenaje sostenible, tales como superficies y acaba-
dos permeables, de forma que el eventual incremento del riesgo de inundación se mitigue. 
A tal efecto, el expediente de desarrollo urbanístico deberá incluir un estudio hidrológico-
hidráulico que lo justifique.

     Para que puedan existir recursos suficientes que satisfagan las demandas hídricas deri-
vadas del desarrollo de la actuación planteada se deberá acreditar que, el incremento de 
consumo hídrico que supone el nuevo desarrollo, más la demanda poblacional actual, más 
los posibles volúmenes comprometidos para el desarrollo de sectores contemplados en los 
planes municipales de ordenación urbanística, no supera el volumen asignado al municipio 
de Badajoz por el Plan Hidrológico de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del 
Guadiana (DHGn), aprobado por el Real Decreto 35/2023, de 24 de enero (BOE n.º 35, de 
10/02/2023), que asciende a 16.594.000 m3/año hasta el horizonte 2027 (apéndice 7.1 
de la normativa).

     Dada la proximidad del elemento arqueológico (Atalaya de Yelbes) a las parcelas y viales 
citados en el presente informe ambiental estratégico, en el caso de que, como consecuen-
cia de esta propuesta, se produjesen alteraciones de las rasantes actuales o movimientos 
de tierra y con el fin de definir la posible existencia de restos arqueológicos subyacentes 
vinculados a dicho elemento arqueológico, con carácter previo a la realización de dichos 
trabajos, se deberá tener en cuenta la siguiente medida correctora: Realización de pros-
pecciones arqueológicas, sistemáticas de las parcelas citadas. Asimismo, se tendrá en 
cuenta, igualmente, lo establecido en el artículo 54 de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, 
relativa a los hallazgos casuales. Las actividades arqueológicas que puedan derivarse de 
hallazgos de naturaleza arqueológica se ajustarán a lo establecido al respecto en el título 
III de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura, 
modificada por la Ley 3/2011, de 17 de febrero.

     Asimismo, se deberán tener en cuenta las consideraciones realizadas por la Demarcación 
de Carreteras del Estado en Extremadura, referentes a la ubicación del Plan, parcialmente 
dentro de la Zona de Afección de la Autovía del Suroeste A-5, definida en el artículo 32 de 
la Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de Carreteras (BOE núm. 234, de 30 de septiembre), 
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a los ruidos, a la iluminación (deslumbramientos), a la canalización de las aguas recogidas 
por el arroyo y al enlace a distinto nivel contemplado en la Autovía del Suroeste A-5, a la 
altura del pk 404+780, próximo al Sector SUB-CC-9.1-2. 

     Cumplimiento de las medidas previstas para prevenir, reducir y en medida de lo posible, 
corregir cualquier efecto negativo relevante en el medio ambiente, de la aplicación del plan 
o programa, tomando en consideración del cambio climático, y de las medidas previstas 
para el seguimiento ambiental del Plan, establecidas en el documento ambiental estraté-
gico, siempre y cuando no sean contradictorias con lo establecido en el presente informe 
ambiental estratégico.

5.  Conclusiones.

     En virtud de lo expuesto, la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricul-
tura, Ganadería y Desarrollo Sostenible considera que no es previsible que el Plan Parcial 
del Sector SUB-CC-9.1-2 del Plan General Municipal de Badajoz vaya a producir efectos 
adversos significativos sobre el medio ambiente, razón por la cual se determina la no ne-
cesidad de su sometimiento a evaluación ambiental estratégica ordinaria.

     El informe ambiental estratégico se hará público a través del Diario Oficial de Extremadura 
y de la página web de la Dirección General de Sostenibilidad (http://extremambiente.jun-
taex.es), dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 52 apartado 3 de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

     El presente informe perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos que le son 
propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera procedido 
a la aprobación del Plan Parcial propuesto en el plazo máximo de cuatro años. En este caso, 
la promotora deberá iniciar nuevamente el procedimiento de evaluación ambiental estraté-
gica simplificada del Plan Parcial.

     De conformidad con el artículo 52, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe ambiental estratégico no será 
objeto de recurso alguno sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía judicial fren-
te a la disposición de carácter general que hubiese aprobado el plan, o bien, sin perjuicio de 
los que procedan en vía administrativa frente al acto, en su caso, de aprobación del plan.

El presente informe no exime al promotor de obtener los informes y autorizaciones ambien-
tales o de otras Administraciones, que resulten legalmente exigibles.

Mérida, 22 de julio de 2024.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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RESOLUCIÓN de 22 de julio de 2024, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe ambiental estratégico en la 
forma prevista en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de la modificación puntual 
1-2023 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Casas de 
Don Pedro. Expte.: IA23/1507. (2024062567)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en su artículo 49, prevé los planes y programas que deben ser sometidos a 
evaluación ambiental estratégica simplificada por el órgano ambiental a los efectos de deter-
minar que el plan o programa no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, en los 
términos establecidos en el informe ambiental estratégico, o bien, que el plan o programa 
debe someterse a una evaluación ambiental estratégica ordinaria porque pueda tener efectos 
significativos sobre el medio ambiente.

El citado artículo 49 especifica aquellos planes y programas que serán objeto de una evalua-
ción ambiental estratégica simplificada, cuyo procedimiento se regula en los artículos 49 a 
53 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y de conformidad con los criterios establecidos en el anexo VIII de dicha Ley. 

La modificación puntual 1-2023 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de 
Casas de Don Pedro se encuentra encuadrada en el artículo 49, letra f), apartado 2.º de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

1.  Objeto y descripción de la modificación

     La modificación propuesta en las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Casas 
de Don Pedro (Badajoz) tiene por objeto modificar el suelo no urbanizable, afectando al 
régimen de los usos, a la regulación particularizada de los usos y a las condiciones de la 
edificación (artículos 8.5, 8.6 y 8.7), modificación que no afecta a las condiciones parti-
culares de las distintas áreas, por lo que no afecta a las condiciones particulares de suelo 
no urbanizable protegido en sus tres categorías: protección silvo-forestal, protección de 
márgenes de embalses y protección de cauces. La modificación pretende contemporalizar 
las normas que afectan al suelo no urbanizable con el marco normativo autonómico, toda 
vez que las actuales condiciones establecidas por las NNSS de Casas de Don Pedro resultan 
extremadamente restrictivas, por lo que su contextualización no supondrá ningún detri-
mento del objetivo perseguido por el planeador. 

     El alcance de la modificación puntual es posibilitar la implantación de diversos usos que 
actualmente no están permitidos en el suelo no urbanizable y los cuales resultan necesa-
rios para el desarrollo económico y social del municipio, al tiempo que se propone que, con 
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carácter general, la superficie mínima sea de 1,5 ha, tanto para secano (actualmente 3,5 
ha) como para regadío (actualmente 0,25 ha). 

     En cuanto al régimen de usos (artículo 8.5), las NNSS se pretende contemplar, la produc-
ción de energías renovables, las actividades de explotaciones de aguas minero medicinales 
y el turismo rural de alojamiento. Con respecto a la regulación particularizada de los usos 
(artículo 8.6) y por los mismos motivos expuestos anteriormente para el régimen de los 
usos, las NNSS se introduce la regulación, entre otros, de la producción de energías reno-
vables, las actividades de explotaciones de agua mineromedicinales y el turismo rural de 
alojamiento. 

     En lo referente a las condiciones de la edificación (artículo 8.7), las NNSS establecen con-
diciones de parcela mínima para secano y regadío según Orden de 27 de mayo de 1958, 
por la que se fija la superficie de la unidad mínima de cultivo, resultando dicha superficie 
3,5 has en secano y 0,25 has en regadío. Es decir, se establece una superficie mínima de 
parcela vinculada a la superficie mínima de cultivo, lo cual es un concepto ampliamen-
te superado en la actualidad. Finalmente, en el apartado 9 de las NNSS de detallan las 
“Condiciones particulares de cada área” si bien para el suelo no urbanizable de protec-
ción silvo-forestal (SNUPS-F) no quedan suficientemente definidas las condiciones de usos 
permitidos (artículo 9.3.2), resultando necesaria su correcta definición para garantizar la 
conservación de los valores ambientales y paisajísticos presentes en dicho suelo protegido. 

2.  Consultas. 

     El artículo 51 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, establece que el órgano ambiental consultará a las Administra-
ciones públicas afectadas y a las personas interesadas, poniendo a su disposición el docu-
mento ambiental estratégico y el borrador del plan o programa, debiendo las Administra-
ciones públicas afectadas y las personas interesadas consultadas pronunciarse en el plazo 
máximo de veinte días hábiles desde la recepción de la solicitud de informe. Con fecha 27 
de noviembre de 2023, el Ayuntamiento de Casas de Don Pedro, presenta ante la Dirección 
General de Sostenibilidad la documentación completa para el inicio de la evaluación am-
biental estratégica simplificada de la modificación puntual de las Normas Subsidiarias de 
Planeamiento Municipal de Casas de Don Pedro.

     Para dar cumplimiento a dicho trámite, con fecha 12 de diciembre de 2023, se realizaron 
consultas a las Administraciones Públicas afectadas y a las personas interesadas para que 
se pronunciaran en el plazo indicado, en relación con las materias propias de su compe-
tencia, sobre los posibles efectos significativos sobre el medio ambiente de la modificación 
propuesta. 
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LISTADO DE CONSULTADOS RESPUESTAS

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Dirección General de Gestión Forestal, Caza y Pesca X

Dirección General de Prevención y Extinción de Incendios X

Servicio de Infraestructuras del Medio rural. Dirección General de Infraestructuras 
Rurales, Patrimonio y Tauromaquia X

Servicio de Regadíos. Dirección General de Infraestructuras Rurales, Patrimonio y 
Tauromaquia X

Servicio de Ordenación del Territorio. Dirección General de Urbanismo, Ordenación 
del Territorio y Agenda Urbana X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Dirección General de Salud Pública X

Dirección General de Infraestructuras Viarias X

Demarcación de Carreteras del Estado en Extremadura X

Diputación de Badajoz -

ADENEX -

Sociedad Española de Ornitología -

Ecologistas en Acción -

Ecologistas Extremadura -

Fundación Naturaleza y Hombre -

AMUS -

Greenpeace -

     A continuación, se resume el contenido principal de los informes y alegaciones recibidos:

 1.  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas indica que parte del 
término municipal afectado por la modificación de las NNSS de Casas de Don Pedro 
se encuentra incluida en la Red de Áreas Protegidas de Extremadura, en: la ZEPA “La 
Serena y Sierras Periféricas”, la ZEC “La Serena”, y la ZEPA-ZEC “Embalse de Orellana 
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y Sierra de Pela”. Por otra parte, se encuentra también en el término municipal la ZIR 
“Embalse de Orellana y Sierra de Pela”. Según la zonificación establecida en el Plan de 
Gestión de la ZEC “La Serena” y ZEPA “La Serena y Sierras Periféricas”, la superficie 
afectada por la modificación puntual propuesta se encuentra en Zona de Interés (ZI). 
Según la zonificación establecida en el Plan de Gestión de la ZEC “La Serena” y ZEPA “La 
Serena y Sierras Periféricas”, la superficie afectada por la modificación puntual propues-
ta se encuentra en: Zona de Uso Limitado (ZUL) – Conjunto de enclaves de gran valor 
natural y paisajístico poco alterado por actuaciones humanas (márgenes del embalse), 
Zona de Uso Compatible (ZUC) – Territorio de la ZEPA-ZEC que integra aquellos espa-
cios en los que la intervención humana ha alterado en mayor medida sus características 
naturales (dehesas y pastizales). Zona de Uso General (ZUG) – Área periurbana y Playa 
de los Calicantos. La modificación se encuentra incluida en Áreas Importantes para la 
Conservación de las Aves (IBA 280) “La Serena”, (IBA 283) “Embalse de Puerto Peña – 
Valdecaballeros” e (IBA 284) “Sierra de Pela – Embalse de Orellana – Zorita”.

      La propuesta de modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Casas de Don Pedro 
objeto del presente informe, tiene como finalidad la modificación del suelo no urbaniza-
ble afectando al régimen de los usos, a la regulación particularizada de los usos y a las 
condiciones de la edificación (artículos 8.5, 8.6, 8.7 y 9.3). 

      El suelo no urbanizable (SNU) del término municipal se encuentra clasificado según 
las condiciones ambientales del mismo, como especifican las NNSS vigentes, en suelo 
no urbanizable común, suelo no urbanizable de protección de márgenes de embalses 
(SNUPME), suelo no urbanizable de protección de cauces (SNUPC) y suelo no urbaniza-
ble de protección silvoforestal (SNUP-F). 

      La superficie afectada por la modificación alberga once Hábitats de Interés Comunitario 
(HIC), dos de ellos prioritarios (3170* y 6220*). De entre los HICs representados, se 
encuentran hábitats de agua dulce de pastizales y pradera, de roquedos y cuevas, de 
bosques y acuáticos. En el término municipal existen, además, rodales de flora amena-
zada de Extremadura, como serapias y diversas orquídeas, que deben ser considerados 
durante la ejecución de las actividades derivadas de la modificación propuesta. En las 
zonas de sierra del término municipal se encuentran diversas especies de aves fores-
tales y rupícolas, como el águila real (elemento clave), el alimoche y otras especies 
protegidas como el águila perdicera, buitre leonado, milano negro y búho real. 

      Dado el valor natural y paisajístico del término municipal de Casas de Don Pedro, siem-
pre y cuando la ordenación de suelo no urbanizable se ajuste a lo establecido en el Plan 
Director de la Red Natura 2000 y Plan Rector de Uso y Gestión de la ZEPA-ZEC “Em-
balse de Orellana y Sierra de Pela”, en cuanto a la gestión de usos, no se prevé que las 
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actividades derivadas de la aplicación del plan, afecten de forma apreciable al estado 
de conservación de sus hábitats, especies y espacios Red Natura 2000 presentes en el 
término municipal. 

      Visto lo anterior se informa favorablemente la modificación puntual 1-2023 de las NNSS 
de Casas de Pedro, ya que no es susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares 
incluidos en la Red Natura 2000, siempre que se cumplan las condiciones indicadas. 

      Se cumplirá con lo establecido en el Plan Rector de Uso y Gestión de la ZEPA-ZEC “Em-
balse de Orellana y Sierra de Pela”, ya que respecto a los usos del suelo y regulación 
urbanística, tiene carácter vinculante para administraciones y particulares y prevale-
cerá sobre el planeamiento urbanístico y que cualquier plan o programa sectorial que, 
teniendo o sin tener relación directa con la gestión del lugar, pueda afectar de forma 
apreciable a este espacio requerirá informe preceptivo y vinculante de la Dirección Ge-
neral de Sostenibilidad. 

      Se cumplirá con lo dispuesto en el artículo 56 quater de la Ley 8/1998, de 26 de junio, 
de Conservación de la Naturaleza y Espacios Naturales de Extremadura modificada por 
la Ley 9/2006, de 23 de diciembre, por el que se requiere informe de afección para las 
actividades a realizar en zonas integrantes de la Red Natura 2000.

      Respecto a los espacios pertenecientes a la Red Natura 2000, se cumplirá con lo esta-
blecido en el artículo 46.4 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural 
y de la Biodiversidad, donde se indica que “Cualquier plan, programa o proyecto que, 
sin tener relación directa con la gestión del lugar o sin ser necesario para la misma, 
pueda afectar de forma apreciable a las especies o hábitats de los citados espacios, ya 
sea individualmente o en combinación con otros planes, programas o proyectos, se so-
meterá a una adecuada evaluación de sus repercusiones en el espacio, que se realizará 
de acuerdo con las normas que sean de aplicación, de acuerdo con lo establecido en 
la legislación básica estatal y en las normas adicionales de protección dictadas por las 
comunidades autónomas, teniendo en cuenta los objetivos de conservación de dicho 
espacio”.

      Las actuaciones derivadas de la aplicación de la modificación n.º 1/2023 de las NNSS 
de Casas de Don Pedro, deberán ser compatibles con la conservación de los valores na-
turales existentes, no suponiendo alteración, degradación, o deterioro de los mismos. 
Igualmente, las actuaciones deberán ser compatibles con lo establecido en los Planes de 
Gestión de los espacios de la Red Natura 2000 mencionados de tal modo que no exista 
merma del estado de conservación de sus hábitats y especies, evitando su perturbación 
y teniendo en cuenta las necesidades de protección de las áreas de reproducción y cría. 
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De igual manera, las actuaciones a realizar deberán ser compatibles con lo establecido 
en los planes de recuperación, manejo y conservación del hábitat vigentes de las espe-
cies presentes en el área de actuación, a fin de preservar los objetivos de protección y 
conservación, contribuyendo no sólo al mantenimiento de la situación actual, si no a la 
mejora la calidad del patrimonio natural de la zona de actuación.

      Se llevarán a cabo todas las medidas previstas en el documento ambiental estratégi-
co para prevenir reducir y corregir cualquier efecto negativo relevante sobre el medio 
ambiente, resultante de la ejecución de las actividades derivadas de la modificación 
propuesta.

 2.  El Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección General de Gestión Forestal, 
Caza y Pesca indica que, en cuanto al dominio público forestal, en el término municipal 
de Casas de Don Pedro se encuentran los montes de utilidad pública “Dehesa Boyal” y 
“Baldíos Diseminados”, n.º 5 y 65 respectivamente del Catálogo de la provincia de Ba-
dajoz, ambos propiedad del Ayuntamiento de Casas de Don Pedro. No existe constancia 
de ningún otro monte que pertenezca al dominio público por tener la consideración de 
monte comunal o estar adscrito a un uso o servicio público (artículo 12 Ley 43/2003, 
de 21 de noviembre, de Montes). En el término municipal tampoco existe ningún mon-
te declarado Monte Protector. Los terrenos forestales arbolados le ubican tanto en las 
categorías de suelo no urbanizable protegido como suelo no urbanizable común, según 
se extrae de la documentación presentada, las modificaciones solo afectarían a este 
último. A este respecto indica que la mayor parte de la superficie del monte de UP 
Dehesa Boyal, tiene la categoría de suelo no urbanizable común, por lo que, para dar 
cumplimiento a la legislación autonómica, tanto en materia de suelos como forestal, ha-
bría que contemplar en futuras modificaciones su inclusión en alguna de las categorías 
de suelo no urbanizable protegido. La modificación que se plantea no incluye ningún 
cambio en la clasificación de los suelos no urbanizables, en los que se encuadran los 
terrenos forestales del término municipal, y los nuevos usos que pasarían a ser com-
patibles en el suelo no urbanizable común, no deberían afectar, a priori, a los valores 
propios de estos terrenos, con las siguientes consideraciones. A la vista de la magnitud 
de las actuales instalaciones de producción eléctrica y en previsión de las que se puedan 
proyectar en el término municipal de Casas de Don Pedro, es necesario recordar que 
la autorización de cualquiera de estas instalaciones en terrenos forestales debe contar 
con el informe favorable del órgano forestal donde se valore la afección real de cada 
instalación que se proyecte. En esta línea, y en base a la instrucción de la Dirección 
General de Medio Ambiente se considera que este tipo de instalaciones son viables en 
zonas donde la afección al arbolado adulto sea mínima y excepcional, quedando exclui-
das directamente las amplias zonas cubiertas por dehesas de encina existentes en el 
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término municipal. En caso de que estas instalaciones se ubiquen en zonas con arbola-
do disperso, y salvo excepciones debidamente justificadas, los paneles solares u otras 
infraestructuras deberán adaptar su ubicación para garantizar la persistencia y correcto 
desarrollo de los árboles. Los estudios que se redacten para la aprobación de este tipo 
de instalaciones deberán incorporar un inventario detallado del arbolado que permita 
valorar adecuadamente la afección a los valores forestales existentes en cada caso. 
Se recuerda además que todas las actuaciones forestales se encuentran sometidas al 
régimen de autorizaciones que desarrolla el Decreto 134/2019, de 3 de septiembre, 
por el que se regula la realización de determinadas actuaciones forestales en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. A la vista de las modificaciones y con las 
consideraciones expuestas se informa favorablemente la modificación puntual que se 
plantea. 

 3.  La Dirección General de Prevención y Extinción de Incendios recoge en su informe la 
normativa específica de incendios forestales. Por otra parte, indica que el término muni-
cipal de Casas de Don Pedro se encuentra incluido en la Zona de Alto Riesgo de Siberia, 
en materia de incendios forestales y en función de la zonificación establecida como con-
secuencia del riesgo potencial de incendios en la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra. Una de las figuras más importantes para la prevención de incendios forestales son 
los Planes Periurbanos de Prevención de Incendios, que tienen por objeto establecer 
medidas específicas para la prevención de los incendios forestales en la zona periurbana 
de las diferentes entidades locales de Extremadura, con el fin de evitar los riesgos que 
los incendios forestales puedan suponer para la población, suprimiendo o reduciendo 
la propagación y permitiendo asegurar su confinamiento, alejamiento o evacuación. El 
ámbito territorial del Plan Periurbano de Prevención de Incendios será la franja periur-
bana de cada entidad local a partir del suelo urbano definido en el documento de pla-
nificación urbanística vigente, la ampliación del casco urbano, mediante cualquiera de 
las figuras urbanísticas establecidas por ley, deberá notificar al Servicio de Prevención y 
Extinción de Incendios, en cumplimiento del artículo 21.1 del Decreto 260/2014, de 2 de 
diciembre, por el que se regula la Prevención de los Incendios Forestales en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, para la actualización del Plan Periurbano de Prevención 
de la zona afectada. A la firma del presente informe, el municipio de Casas de Don Pe-
dro cuenta con un Plan Periurbano de Prevención de Incendios Forestales (PP/12/2007) 
con fecha de resolución del 6 de febrero de 2020. En cuanto a medidas preventivas en 
viviendas y edificaciones aisladas, uno de los aspectos que pueden modificar el desa-
rrollo de la extinción de los incendios forestales es la presencia de bienes no forestales 
y personas en el entorno forestal. Esto implica una priorización de medios atendiendo 
a este tipo de ubicaciones mientras que existe una merma de las actuaciones sobre el 
incendio forestal propiamente dicho. Para la minimización del riesgo de incendio en este 
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tipo de infraestructuras de la legislación autonómica establece las medidas preventivas 
a realizar, dependiendo de su entidad:

      Medidas de autoprotección: Orden de 10 de octubre de 2023, que establece las Medidas 
de Autoprotección o Autodefensa frente a incendios forestales, para lugares o construc-
ciones vulnerables y aisladas que no se encuentren incluidos en los Planes Periurbanos 
de Prevención, sin perjuicio de su normativa sectorial de aplicación. 

      Memorias técnicas de prevención: Orden de 24 de octubre de 2016, que establece 
medidas preventivas muy específicas en orden a reducir el peligro de incendio, y los 
daños que del mismo puedan derivarse en ámbitos y situaciones especiales en agrupa-
ciones de viviendas, infraestructuras de cierta magnitud o localizaciones turísticas de 
gran afluencia de personas. Se trata básicamente de reducir o eliminar la vegetación 
inflamable en el entorno de instalaciones equipamientos y edificaciones, en los casos 
en los que se encuentren aislados y fuera de la franja periurbana. Vista la problemática 
anterior, en la normativa de ordenación territorial municipal, este tipo de edificaciones 
deberían quedar supeditadas al cumplimiento estricto de las medidas de autoprotección 
o memorias técnicas según su entidad. Finalmente indica que el término municipal de 
Casas de Don Pedro ha sufrido un total de 5 incendios forestales con inicio dentro del 
término municipal, en los últimos 5 años. 

 4.  El Servicio de Infraestructuras Rurales de la Dirección General de Infraestructuras Ru-
rales, Patrimonio y Tauromaquia indica que la modificación puntual de las Normas Sub-
sidiarias de Casas de Don Pedro, no afecta al dominio público de vías pecuarias. 

 5.  El Servicio de Regadíos de la Dirección de Infraestructuras Rurales, Patrimonio y Tau-
romaquia indica que el término municipal de Casas de Don Pedro, está afectado por 
la zona regable Centro de Extremadura, concretamente Sector I, declarada de Interés 
Nacional mediante Real Decreto 1328/1987, de 23 de octubre, del Ministerio de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación (BOE de 29 de octubre de 1987).

      Las zonas regables oficiales con Declaración de Interés Nacional están sujetas a las 
siguientes normativas: 

  —  Ley de Reforma y Desarrollo Agrario aprobada por Decreto 118/1973, de 12 de enero 
de 1973, 

  — Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura. 

  —  Decreto 141/2021, de 21 de diciembre, por el que se regulan los usos y actividades 
compatibles y complementarias con el regadío en las zonas regables de Extremadura 
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declaradas de interés general de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de la Na-
ción o Singulares. En el artículo 3 se definen los usos/aprovechamientos que pueden 
implantarse y desarrollarse en las parcelas de regadío oficial. Por tanto, se informa 
favorablemente la modificación de las NNSS de Casas de Don Pedro. 

 6.  El Servicio de Ordenación del Territorio de la Dirección General de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio, indica que no se detecta afección sobre ningún Plan Territorial ni 
Proyecto de Interés Regional con aprobación definitiva por la Ley 15/2001, de 14 de 
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, y modificaciones poste-
riores. Asimismo, no se detecta afección sobre ningún instrumento de ordenación te-
rritorial general (Plan Territorial), de ordenación territorial de desarrollo (Plan de Suelo 
Rústico, Plan Especial de Ordenación del Territorio) ni de intervención directa (Proyecto 
de Interés Regional) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y 
urbanística sostenible de Extremadura, en vigor desde el 27 de junio de 2019, si bien, 
está en fase de tramitación el Plan Territorial de La Siberia, en cuyo ámbito se encuentra 
el término municipal de Casas de Don Pedro y que establecerá una nueva regulación 
cuando se apruebe definitivamente.

 7.  La Confederación Hidrográfica del Guadiana considera que la modificación puntual, en 
sí misma, no supondría nuevas afecciones al medio hídrico, ni comportaría nuevas de-
mandas de recursos hídricos. Ahora bien, las actividades que pudieran derivarse tras la 
aprobación de la misma, sí podrían ser susceptibles de causar impactos sobre el agua, 
y/o de generar nuevas demandas hídricas, por lo que se deberán tener en cuenta las 
siguientes limitaciones y prescripciones, en el ámbito de las competencias de este orga-
nismo de cuenca.

      Por el término municipal de Casas de Don Pedro discurren, entre otros, el río Guadiana 
(embalse de Orellana), el río Gargáligas y el río Guadalemar (embalse de la Serena). 
Para estos y para el resto de los cauces, en la totalidad del término municipal, que cons-
tituyan el DPH del Estado, definido en el artículo 2 del Real Decreto Legislativo 1/2001, 
de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas (TRLA), se 
deberá tener en cuenta: conforme al artículo 72 del Reglamento del Dominio Público 
Hidráulico (DPH) aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, la utilización o 
el aprovechamiento por los particulares de los cauces o de los bienes situados en ellos 
requerirá la previa autorización administrativa, todo ello sin perjuicio de los casos en los 
que sea de aplicación la tramitación de una correspondiente declaración responsable. La 
tramitación de expedientes de autorización de obras dentro, o sobre, el DPH se realizará 
según el procedimiento normal regulado en los artículos 53 y 54, con las salvedades y 
precisiones que en aquel se indican.
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      Conforme a lo dispuesto en el artículo 9.2 del Reglamento del DPH, sobre la ZFP sólo 
podrán ser autorizadas aquellas actuaciones no vulnerables frente a las avenidas y que 
no supongan una reducción significativa de la capacidad de desagüe de dichas zonas, en 
los términos previstos en los artículos 9 bis, 9 ter y 9 quáter del Reglamento del DPH.

      Los resultados de los estudios hidrológico-hidráulicos obrantes en este organis-
mo de cuenca sobre zonas inundables y estimaciones de ZFP se pueden consul-
tar en el visor del Sistema Nacional de Cartografía de Zonas Inundables (SNCZI) 
https://sig.mapama.gob.es/snczi/ . No obstante, se informa que en el término munici-
pal de Casas de Don Pedro, no se dispone de estudios al respecto.

      Dentro del término municipal de Casas de Don Pedro se encuentra parte de un perímetro 
de aguas termales y minero medicinales “Balneario de Valdefernando”. Este perímetro 
está incluido en el anejo 8 de Zonas Protegidas de la Memoria del Plan Hidrológico de la 
parte española de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana (DHGn), aprobado por el 
Real Decreto 35/2023, de 24 de enero (BOE n.º 35, de 10/02/2023)).

      Con fecha 17/12/2015 se publicó en el BOE la Resolución de 2 de diciembre de 2015, de 
la Dirección General del Agua, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros 
de 20 de noviembre de 2015, por el que se declaran determinadas reservas naturales 
fluviales, entre las que se incluye la siguiente: (ES040RNF139) Gargáligas Alto. La fina-
lidad de la declaración es preservar sin alteraciones aquellos tramos de ríos con escasa 
o nula intervención humana. En el término municipal de Casas de Don Pedro se en-
cuentra el Canal de las Dehesas y parte de la Zona Regable Centro. Deberán respetarse 
todas las infraestructuras de regadío, así como sus zonas expropiadas.

      Con respecto a las actuaciones en suelo rústico que no cuenten con conexión a la red 
municipal y pretendan abastecerse a partir de una captación de aguas superficiales o 
subterráneas, se recuerda que el artículo 93.1 del Reglamento del DPH establece que 
todo uso privativo de las aguas no incluido en el artículo 54 del TRLA requiere concesión 
administrativa. Su otorgamiento será discrecional, pero toda resolución será motivada y 
adoptada en función del interés público. Las concesiones serán susceptibles de revisión 
con arreglo a lo establecido en el artículo 65 del TRLA.

      Se considera que la modificación puntual, en sí misma, no comportaría nuevas deman-
das de recursos hídricos, y no procede, por tanto, informar en este sentido.

      No obstante, las actividades que pudieran derivarse tras la aprobación de la modificación 
puntual, y que fueran susceptibles de causar impactos sobre el agua, y/o de generar 
nuevas demandas hídricas, deberán ser informadas, preceptivamente, por este organis-
mo de cuenca.
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 8.  La Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural indica que no se 
aprecia obstáculo para continuar la tramitación del expediente por no resultar afectado 
directamente, ningún bien integrante del patrimonio histórico y cultural de Extremadu-
ra, de acuerdo con los Registros e Inventarios de esa Consejería. 

 9.  La Dirección General de Salud Pública, indica que, una vez revisada la documentación, 
desde el punto de vista sanitario no se aportan alegaciones siempre y cuando se cumpla 
con la legislación vigente, con especial hincapié en todas aquellas normativas dirigidas 
a preservar la salud de las personas. 

 10.  La Dirección General de Infraestructuras Viarias, indica que las modificaciones no 
afectan a la zona de protección de ninguna carretera de la red de carreteras de esta 
comunidad autónoma. En consecuencia, se informa favorablemente en cuanto a las 
competencias que este organismo tiene establecidas. 

 11.  La Demarcación de Carreteras del Estado en Extremadura informa favorablemente la 
modificación puntual, consistente en la modificación del suelo no urbanizable, afectan-
do al régimen de los usos, a la regulación particularizada de los usos y a las condicio-
nes de la edificación (artículos 8.5, 8.6 y 8.7) por lo que a la carretera nacional N-430 
se refiere. No obstante, se realizan las siguientes consideraciones: 

    La ubicación de cualquier tipo de edificación respecto de la carretera N-430 deberá 
ajustarse a lo dispuesto en el artículo 33. Zona de limitación a la edificabilidad de la 
Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de Carreteras.

    Cualquier tipo de actuación, incluso modificación de las existentes, que se realice en 
terrenos ubicados dentro de las zonas de protección de la carretera N-430, definidas 
en los artículos 28 y siguientes de la Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de Carreteras 
(BOE núm. 234, de 30 de septiembre), precisarán, previamente al otorgamiento de la 
licencia municipal, de la preceptiva autorización de la Demarcación de Carreteras del 
Estado en Extremadura. 

    También precisarán autorización aquellas instalaciones que, no estando dentro de las 
zonas de protección de la carretera N-430, independientemente de su distancia a la ca-
rretera y utilizando los accesos ya existentes de la carretera, su construcción y/o modi-
ficación pueda suponer un cambio sustancial de las condiciones de uso (sea en número 
y/o en categoría de vehículos que lo utilizan) del citado acceso. La promotora de la 
instalación deberá presentar un estudio de tráfico y, en caso de una afección signifi-
cativa, una propuesta de las medidas de acondicionamiento necesarias para mantener 
inalterado el nivel de servicio y de seguridad viaria de la carretera N-430, que en todo 
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caso necesitará de la preceptiva autorización por parte del Ministerio de Transportes y 
Movilidad Sostenible, y cuya ejecución deberá asumir el promotor.

    En relación con las modificaciones introducidas en el artículo 8.6.3. que se denomina.

    Actividades de ocio ligado al medio natural, instalaciones deportivas y/o recreativas, 
la redacción del nuevo aparado propone omitir de forma expresa el estudio de impacto 
sobre la red de infraestructuras básicas que la documentación del proyecto que se sus-
criba para la implantación de una de tales Actividades debe contener. A estos efectos, 
se informa que el procedimiento establecido por norma específica para autorizar dichas 
Actividades debe recoger, que se realice un estudio del impacto que el establecimiento 
de una de estas Actividades pueda tener sobre la red de infraestructura básica, en 
este caso, la carretera nacional N-430. Se deben establecer las medidas necesarias 
para asegurar que las actividades realizadas sean compatibles con el normal funciona-
miento de las carreteras del Estado, en especial aquellas que puedan producir humo, 
vapores, polvo, olores y otras sustancias volátiles que pudieran invadir las calzadas 
y reducir la visibilidad a los usuarios. Se deberá establecer la necesidad de que se 
proporcione el tratamiento adecuado a las aguas contaminadas procedentes de las 
instalaciones colindantes con las carreteras del estado, en cualquier caso, su construc-
ción y diseño se debe realizar de manera totalmente independiente al de la carretera. 
Se deberá establecer la necesidad de que para las nuevas construcciones próximas a 
carreteras del Estado, existentes o previstas, será necesario que con carácter previo al 
otorgamiento de licencias de edificación se lleven a cabo los estudios correspondientes 
de determinación de los niveles sonoros esperables así como la obligación de estable-
cer limitaciones a la edificabilidad o de disponer los medios de protección acústica im-
prescindibles en caso de superarse los umbrales establecidos en la normativa vigente 
(Directiva 2002/49/CE, de 25 de junio de 2002) transpuesta en la Ley 37/2003, de 
17 de noviembre, del Ruido (BOE de 18 de noviembre de 2003) y, en su caso, en la 
normativa autonómica. El estudio de ruido debe contener los correspondientes mapas 
de isófonas. No podrán concederse nuevas licencias de construcción de edificaciones si 
los índices de inmisión medidos o calculados incumplen los objetivos de calidad acús-
tica que sean de aplicación a las correspondientes áreas acústicas, (artículo 20 de la 
Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido). Los medios de protección acústica que 
resulten necesarios serán ejecutados con cargo a los promotores de los desarrollos. La 
edificación residencial, y la asimilada a la misma en lo relativo a zonificación e inmisión 
acústicas conforme a la legislación vigente en materia de ruido, estarán sometidas, con 
independencia de su distancia de separación con respecto a la carretera, a las restric-
ciones que resulten del establecimiento de las zonas de servidumbre acústica que se 
definan como consecuencia de los mapas o estudios específicos de ruido realizados por 
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el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, y de su posterior aprobación 
tras el correspondiente procedimiento de información pública. Se recuerda que en el 
suelo objeto de la reclasificación que se está tramitando, es de aplicación lo dispuesto 
en el artículo 37 de la Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de Carreteras, en lo relativo 
a publicidad, en el que se recoge que: “Fuera de los tramos urbanos de las carreteras 
queda prohibido realizar publicidad en cualquier lugar que sea visible desde las calza-
das de la carretera, y en general cualquier anuncio que pueda captar la atención de 
los conductores que circulan por la misma. Esta prohibición no dará en ningún caso 
derecho a indemnización”. A los efectos de este artículo no se consideran publicidad los 
carteles informativos autorizados por el Ministerio de Transportes y Movilidad Sosteni-
ble. Son carteles informativos los rótulos o carteles que informen exclusivamente de la 
identidad corporativa de la actividad desarrollada en la propiedad donde se ubiquen, 
y aquellos otros que se establezcan reglamentariamente. El Ministerio de Transportes 
podrá ordenar, incluso en travesías, la retirada o modificación de aquellos elementos 
informativos que puedan afectar a la seguridad viaria o a la adecuada explotación de 
la vía, sin que ello dé lugar a derecho de indemnización. El nuevo apartado 8.6.6 de 
las normas subsidiarias que se pretende modificar introduce la producción de ener-
gías renovables. En el caso de instalaciones fotovoltaicas o similares, para garantizar 
la seguridad viaria de la carretera N-430, la promotora deberá presentar un estudio 
que evalúe, en las distintas épocas del año, la posibilidad de que las placas a instalar 
produzcan hipotéticos deslumbramientos en función de la orientación de las mismas, 
de su tipo de seguimiento, y de la posición relativa de las placas con respecto a la 
carretera. De dicho estudio se derivará la necesidad, en su caso, de adoptar medidas 
específicas para paliar tales efectos de deslumbramiento sobre la carretera, si estos se 
produjeran, las medidas deberán ser implantadas a su costa por el promotor, sin que 
ello se derive derecho a indemnización alguna.

3.  Análisis según los criterios del anexo VIII de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

     Una vez estudiada la documentación que obra en el expediente administrativo, y conside-
rando las respuestas recibidas a las consultas realizadas, se lleva a cabo el análisis que a 
continuación se describe, según los criterios recogidos en el anexo VIII de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a 
los efectos de determinar si la modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Pla-
neamiento Municipal de Casas de Don Pedro, tiene efectos significativos sobre el medio 
ambiente y, por tanto, si resulta necesario su sometimiento al procedimiento de evaluación 
ambiental ordinaria regulado en la subsección 1.ª, de la sección 1.ª del capítulo VII del 
título I de dicha ley.
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 3.1. Características de la modificación puntual.

  La modificación puntual planteada consiste en modificar el régimen de usos definido en 
las Normas Subsidiarias, con el objetivo de contemporalizar las normas que afectan al 
suelo no urbanizable con el marco normativo autonómico. Estas modificaciones afectan al 
artículo 8.5 sobre el régimen de usos, incorporando los usos de energías renovables y los 
de turismo y alojamiento rural, al artículo 8.6 de regularización pormenorizada de cada 
uno de los usos y 8.7 condiciones de la edificación, resultando lo más reseñable de este 
artículo la reducción de la parcela mínima para los usos de edificaciones vinculadas a usos 
agropecuarios, edificaciones de ocio ligado al medio natural deportivas y/o recreativas, 
vivienda unifamiliar, edificaciones e instalaciones destinadas a la producción de energías 
renovables y a las de turismo rural a 1,5 ha. Cabe destacar que la modificación no afecta 
a las condiciones particulares de las distintas áreas por lo que no afecta a las condiciones 
particulares de suelo no urbanizable protegido en sus tres categorías: protección silvo-
forestal, protección de márgenes de embalses y protección de cauces. Con respecto al 
suelo no urbanizable de protección silvo-forestal, la modificación del artículo 9.3 tiene por 
objeto la correcta definición de los usos para garantizar la conservación de los valores am-
bientales y paisajísticos presentes en dicho suelo protegido. 

  Por tanto, la modificación del planeamiento no constituye ninguna variación fundamental 
de la estrategia territorial ni en las directrices de la normativa urbanística, sino que supone 
cambios y aclaraciones en la ordenación estructural, con objeto de adaptarse a las deter-
minaciones de la LOTUS.

  La modificación no influye en otros planes y programas, ni se han detectado problemas 
ambientales significativos derivados de la misma. 

 3.2. Características de los efectos y del área probablemente afectada.

  La modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de Casas de Don Pe-
dro afecta a todo el suelo no urbanizable del término municipal. 

  En el ámbito de aplicación se encuentran espacios de la Red de Áreas Protegidas de Ex-
tremadura, que incluyen la ZEPA-ZEC “Embalse de Orellana y Sierra de Pela”, la ZEPA “La 
Serena y Sierras Periféricas” y la ZEC “La Serena”. La superficie afectada por la modifica-
ción alberga once Hábitats de Interés Comunitario (HIC), dos de ellos prioritarios (3170 y 
6220). La modificación ha integrado en la normativa urbanística de Casas de Don Pedro el 
Plan Rector de Uso y Gestión de la ZEPA-ZEC “Embalse de Orellana y Sierra de Pela”, dado 
que se trata de un instrumento que vincula directamente a la normativa urbanística del 
término municipal, no se prevé que las actividades derivadas del Plan, afecten de forma 
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apreciable al estado de conservación de sus hábitats, especies y espacios de Red Natura 
2000, presentes en el término municipal. 

  En lo relativo al ámbito forestal, el Servicio de Ordenación y Gestión Forestal ha indicado 
que en el término municipal se encuentran dos montes de utilidad pública “Dehesa Boyal” 
y “Baldíos diseminados”, ambos propiedad del Ayuntamiento de Casas de Don Pedro, in-
formando que a la vista de la naturaleza de las modificaciones y con las consideraciones 
expuestas, se informa favorablemente la modificación puntual que se plantea. 

  Con respecto al medio hídrico la Confederación Hidrográfica del Guadiana ha indicado en 
su informe que la modificación puntual en sí misma, no supondría nuevas afecciones al 
medio hídrico, ni comportaría nuevas demandas de recursos hídricos. Indica que las acti-
vidades que pudieran derivarse tras la aprobación de la misma, sí podrían ser susceptibles 
de causar impactos sobre el agua, y/o de generar nuevas demandas hídricas, por lo que se 
deberán tener en cuenta las siguientes limitaciones y prescripciones, en el ámbito de las 
competencias de la Confederación. 

  En cuanto al Patrimonio Cultural, la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio 
Cultural ha indicado que no resulta afectado ningún bien integrante del Patrimonio Históri-
co y Cultural de Extremadura, tampoco afecta a ninguna de las vías pecuarias existente en 
el término municipal, y la modificación puntual cuenta con informe favorable del Servicio 
de Regadíos, en lo relativo a Zonas Regables de Interés Nacional. 

  La aprobación de la modificación puntual no contraviene el desarrollo sostenible de la zona 
afectada, en cuanto a que las necesidades actuales no obstaculizan ni comprometen la 
capacidad de las futuras generaciones relacionadas con los aspectos ambientales.

  La modificación del planeamiento propuesta se considera compatible con la adecuada con-
servación de los recursos naturales existentes en el ámbito de la aplicación, siempre que 
se ejecute con las medidas que se establezcan como necesarias en este informe.

4.  Medidas necesarias para la integración ambiental de la modificación

     Cualquier proyecto de actividad que se pretenda realizar en el suelo afectado por la pre-
sente modificación puntual deberá contar con los instrumentos de intervención ambiental 
pertinentes según lo establecido en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que permitan establecer los sistemas 
de prevención de impactos por emisiones, inmisiones o vertidos de sustancias o mezclas 
potencialmente contaminantes.
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     Se deberán tener en cuenta las consideraciones emitidas por la Confederación Hidrográfica 
del Guadiana en su informe para la puesta en práctica de cualquier actuación que surja 
como consecuencia de la modificación planteada, para evitar que puedan afectar, de forma 
directa o indirecta al dominio público hidráulico de forma negativa.

     Se cumplirá con lo establecido en el Plan Rector de Uso y Gestión de la ZEPA-ZEC “Embalse 
de Orellana y Sierra de Pela” ya que respecto a los usos del suelo y regulación urbanís-
tica tiene carácter vinculante para administraciones y particulares y prevalecerá sobre el 
planeamiento urbanístico. Cualquier plan o programa sectorial que teniendo o sin tener 
relación directa con la gestión del lugar pueda afectar de forma apreciable a este espacio 
requerirá informe preceptivo y vinculante de la Dirección General de Sostenibilidad. 

     A la vista de la magnitud de las actuales instalaciones de producción eléctrica y en previsión 
de las que se puedan proyectar en el término municipal de Casas de Don Pedro, es necesa-
rio recordar que la autorización de cualquiera de estas instalaciones en terrenos forestales 
debe contar con el informe favorable del órgano forestal donde se valore la afección real de 
cada instalación que se proyecte. En esta línea, y en base la Instrucción de la Dirección Ge-
neral de Medio Ambiente (IDG n.º 1/2018) se considera que este tipo de instalaciones son 
viables en zonas donde la afección al arbolado adulto sea mínima y excepcional, quedando 
excluidas directamente las amplias zonas cubiertas por dehesas de encina existentes en el 
término municipal. Se recuerda además que todas las actuaciones forestales se encuen-
tran sometidas al régimen de autorizaciones que desarrolla el Decreto 134/2019, de 3 de 
septiembre, por el que se regula la realización de determinadas actuaciones forestales en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

     En cuanto a la protección del patrimonio arqueológico subyacente, no detectado, será de 
estricto cumplimiento la medida contemplada en el artículo 54 de la Ley 2/1999, relativa 
a los hallazgos casuales.

     Se tendrán en cuenta las consideraciones realizadas por la Demarcación de Carreteras del 
Estado en Extremadura, por lo que a la carretera N-430 se refiere. 

5.  Conclusiones.

     En virtud de lo expuesto, la Dirección General de Sostenibilidad, de la Consejería de Agricul-
tura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, considera que no es previsible que la modificación 
puntual 1-2023 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Casas de Don 
Pedro, vaya a producir efectos adversos significativos sobre el medio ambiente, razón por 
la cual se determina la no necesidad de su sometimiento a evaluación ambiental estraté-
gica ordinaria.
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     El informe ambiental estratégico se hará público a través del Diario Oficial de Extremadura 
y de la página web de la Dirección General de Sostenibilidad (http://extremambiente.jun-
taex.es), dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 52 apartado 3 de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

     El presente informe perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos que le son 
propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera procedido 
a la aprobación de la modificación puntual propuesta en el plazo máximo de cuatro años. 
En este caso, la promotora deberá iniciar nuevamente el procedimiento de evaluación am-
biental estratégica simplificada de la modificación puntual.

     De conformidad con el artículo 52, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe ambiental estratégico no será 
objeto de recurso alguno sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía judicial fren-
te a la disposición de carácter general que hubiese aprobado el plan, o bien, sin perjuicio de 
los que procedan en vía administrativa frente al acto, en su caso, de aprobación del plan.

     El presente informe no exime a la promotora de obtener los informes y autorizaciones am-
bientales o de otras Administraciones, que resulten legalmente exigibles.

Mérida, 22 de julio de 2024.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO

• • •
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SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 19 de julio de 2024, de la 
Secretaría General, sobre aprobación de convocatoria de subvenciones del 
ejercicio 2024 dirigidas a entidades promotoras del Programa de Unidades 
de Promoción y Desarrollo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. (2024062610)

En el Diario Oficial de Extremadura número 146, de 29 de julio de 2024, se ha publicado la 
Resolución de 19 de julio de 2024 sobre aprobación de convocatoria de subvenciones del 
ejercicio 2024 dirigidas a entidades promotoras del Programa de Unidades de Promoción y 
Desarrollo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Apreciado error material en el texto de la citada resolución, se procede a la oportuna corrección: 

En la página 37801 en el párrafo segundo del punto 2 del apartado sexto “Plazo y forma de 
presentación de la solicitud, documentación e información acompañante”,

 Donde dice:

   “El acceso a la totalidad de la información sobre el procedimiento y su presentación se 
realizará, conforme al Decreto 7/2023, de 1 de febrero, por el que se regula la pues-
ta en marcha del Punto Único de Acceso a la información por diferentes canales de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y organismos públicos, a 
través del punto de acceso general electrónico https://www.juntaex.es/w/0621422, 
dentro de la ficha correspondiente al trámite”.

 Debe decir:

   “El acceso a la totalidad de la información sobre el procedimiento y su presentación se 
realizará, conforme al Decreto 7/2023, de 1 de febrero, por el que se regula la pues-
ta en marcha del Punto Único de Acceso a la información por diferentes canales de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y organismos públicos, a 
través del punto de acceso general electrónico https://www.juntaex.es/w/0620822, 
dentro de la ficha correspondiente al trámite”.

Mérida, 29 de julio de 2024.
El Secretario General de la Consejería de 

Economía, Empleo y Transformación Digital,
PD, Resolución de 14 de septiembre de 2023, 

(DOE núm. 180, de 19 de septiembre),

El Secretario General del SEXPE,

NICOLÁS MACÍAS MANZANEDO
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CORRECCIÓN de errores del Extracto de la Resolución de 19 de julio de 2024, 
de la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones 
del ejercicio 2024 dirigidas a entidades promotoras del Programa de Unidades 
de Promoción y Desarrollo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. (2024062617)

BDNS(Identif.): 777134

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se ha publicado en el Diario Oficial de Extremadura 
número 146 de 29 de julio de 2024 el extracto de la convocatoria, cuyo texto completo puede 
consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es) y en el presente Diario Oficial de Extremadura.

Apreciado error material en el texto del citado extracto se procede a la oportuna corrección:

En la página 37814 en el párrafo segundo del apartado sexto “otros datos”.

 Dónde dice:

   “El acceso a la totalidad de la información sobre el procedimiento y su presentación se 
realizará, conforme al Decreto 7/2023, de 1 de febrero, por el que se regula la pues-
ta en marcha del Punto Único de Acceso a la información por diferentes canales de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y organismos públicos, a 
través del punto de acceso general electrónico https://www.juntaex.es/w/0621422, 
dentro de la ficha correspondiente al trámite.

   El impreso de la memoria deberá ser cumplimentado a través de la herramienta in-
formática GETCOTEX, del Servicio Extremeño Público de Empleo, ubicada en la página 
http://etcote.juntaextremadura.es/etcote, para ser posteriormente firmada y presen-
tada junto a la solicitud de conformidad con el párrafo anterior”.

 Debe decir:

   “El acceso a la totalidad de la información sobre el procedimiento y su presentación se 
realizará, conforme al Decreto 7/2023, de 1 de febrero, por el que se regula la pues-
ta en marcha del Punto Único de Acceso a la información por diferentes canales de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y organismos públicos, a 
través del punto de acceso general electrónico https://www.juntaex.es/w/0620822, 
dentro de la ficha correspondiente al trámite.
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   El impreso de la memoria deberá ser cumplimentado a través de la herramienta in-
formática GETCOTEX, del Servicio Extremeño Público de Empleo, ubicada en la página 
http://etcote.juntaextremadura.es/etcote, para ser posteriormente firmada y presen-
tada junto a la solicitud de conformidad con el párrafo anterior”.

Mérida, 29 de julio de 2024.

El Secretario General del SEXPE,
 PD, Resolución de 14 de septiembre de 2023,  

(DOE núm. 180, de 19 de septiembre),

NICOLÁS MACÍAS MANZANEDO

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

ANUNCIO de 19 de julio 2024 por el que se da publicidad a las ayudas 
concedidas al amparo del Decreto 145/2021, de 21 de diciembre, por el que 
se desarrollan las bases reguladoras de subvenciones para la ejecución de 
diversos programas de incentivos ligados al autoconsumo y al almacenamiento, 
con fuentes de energía renovable, así como a la implantación de sistemas 
térmicos renovables en el sector residencial, en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia Europeo, en Extremadura, y se 
aprueba la única convocatoria. (2024081254)

Mediante el Real Decreto 477/2021, de 29 de junio, modificado por el Real Decreto 377/2022, 
de 17 de mayo, se establecieron las bases reguladoras de los programas de incentivos ligados 
al autoconsumo y al almacenamiento con fuentes de energía renovable, así como a la implan-
tación de sistemas térmicos renovables en el sector residencial.

El 25 de enero de 2022 se publicó, en el Diario Oficial de Extremadura, el Decreto 145/2021, 
de 21 de diciembre, por el que se desarrollan las bases reguladoras de subvenciones para la 
ejecución de diversos programas de incentivos ligados al autoconsumo y al almacenamiento, 
con fuentes de energía renovable, así como a la implantación de sistemas térmicos renovables 
en el sector residencial, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
Europeo, en Extremadura, y se aprueba la única convocatoria, modificado por el Decreto 
54/2023, de 17 de mayo (DOE n.º 118, de 21 de junio).

El artículo 20 del citado decreto, establece que las subvenciones concedidas serán publicadas 
en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma en la forma establecida en los artículos 17.1 y 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como el Portal electrónico de 
Transparencia de la Junta de Extremadura, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 11 
de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto en Extremadura.

El artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura prevé la publicación en el Diario Oficial las subvenciones concedidas con la 
expresión de la convocatoria, programa y crédito presupuestario al que se imputen, benefi-
ciario, cantidad concedida y finalidad o finalidades de la subvención sus importes individual-
mente considerados, sean de cuantía igual o superior a 3.000 euros.

V
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En virtud de lo dispuesto en los citados artículos se procede a dar publicidad a las subvencio-
nes concedidas a los beneficiarios para el desarrollo de los proyectos de inversión considera-
dos como incentivables:

  Anexo I: Subvenciones concedidas Programa de incentivos 6: Realización de instalaciones 
de energías renovables térmicas en el sector residencial.

  El pago de estas ayudas se imputará con cargo a la aplicación presupuestaria 
120110000/G/333A/78000 del proyecto de gasto 20210403 de los Presupuestos Genera-
les de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024.

Las acciones contempladas se encuentran financiadas con fondos transferidos del Instituto 
para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE), adscrito a la Secretaría de Estado de 
Energía del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, provenientes del 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia Europeo, en la medida que han resultado incluidos 
en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (Next Generation EU), y transferidos 
a la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Mérida, 19 de julio de 2024. La Directora General de Industria, Energía y Minas, RAQUEL 
PASTOR LÓPEZ.
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ANEXO I 

SUBVENCIONES CONCEDIDAS PROGRAMA DE INCENTIVOS 6: REALIZACIÓN DE 
INSTALACIONES DE ENERGÍAS RENOVABLES TÉRMICAS EN EL SECTOR RESIDENCIAL

(Decreto 145/2021, de 21 de diciembre)

EXPEDIENTE BENEFICIARIO NIF SUBVENCIÓN 
APROBADA

AC-22-P6-0458 MANUEL GALLARDO CASCOS ***4140** 3.000,00 €

AC-22-P6-0460 MARÍA FRANCISCA MARTÍN DE LA VEGA MANZANO ***5846** 3.000,00 €

AC-22-P6-0464 JOSE CHAMIZO PINO ***1107** 3.000,00 €

AC-22-P6-0478 MARÍA EUGENIA RUIZ RODRÍGUEZ ***0005** 6.600,00 €

AC-22-P6-0487 DOMINGO GALAN RIVERA ***6890** 6.600,00 €

AC-22-P6-0489 ANA SOLO DE ZALDIVAR LIVIANO ***8762** 6.600,00 €

AC-22-P6-0491 ABEL MARCIANES GARCIA ***5470** 3.000,00 €

AC-22-P6-0495 MARÍA MANUELA LIVIANO AYUSO ***8622** 3.000,00 €

AC-22-P6-0501 GUADALUPE ANDUJAR FERNÁNDEZ ***0599** 6.600,00 €

AC-22-P6-0505 JUAN JOSE CUELLAR ROJAS ***4408** 3.000,00 €

AC-22-P6-0509 FRANCISCO JAVIER CALDERÓN SÁNCHEZ ***7247** 6.600,00 €

AC-22-P6-0510 MARÍA DE LAS MERCEDES MURILLO QUINTANA ***6533** 6.600,00 €

AC-22-P6-0519 SILVIA CRILLO CALDERON ***7465** 6.600,00 €

AC-22-P6-0522 PEDRO GARCÍA BARQUERO ***7484** 6.600,00 €

AC-22-P6-0523 PEDRO RIVAS ESTEVEZ ***0899** 3.000,00 €
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ANUNCIO de 24 de julio de 2024 por el que se publica la relación de titulares 
a los que se comunica la resolución de desistimiento expreso de la solicitud 
de ayuda al establecimiento de jóvenes agricultores y agricultoras en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, presentadas al amparo del Decreto 
56/2023. (2024081250)

El Decreto 56/2023, de 24 de mayo (DOE número 117, de 20 de junio de 2023), establece las 
bases reguladoras de las ayudas al establecimiento de jóvenes agricultores y agricultoras en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura y la convocatoria para el ejercicio 2023.

El citado decreto en su artículo 15, establece que, en aras de lograr una mayor efectividad, 
cualquier tipo de notificación y comunicación, que los órganos competentes de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, dirijan a las interesadas en el procedimien-
to, se podrá efectuar mediante la publicación de anuncio en el Diario Oficial de Extremadura 
http://doe.juntaex.es/, que indicará el lugar y el medio utilizado en el que se encuentra ex-
puesta la relación de interesadas afectadas, así como el acto de que se trate.

En el anexo se relacionan los titulares de expedientes a los que se emite resolución del Direc-
tor General de Política Agraria Comunitaria aceptando el desistimiento expreso de la solicitud 
de ayuda presentada por el interesado.

Se informa que podrán conocer dicha resolución de desistimiento expreso a través de la noti-
ficación individual tramitada mediante la plataforma LABOREO. 

 https://laboreo.juntaex.es/

Mérida, 24 de julio de 2024. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales, ANTONIO JESÚS PI 
PÉREZ.
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ANEXO

Relación de titulares a los que se comunica la resolución de desistimiento expreso de su so-
licitud de ayuda al establecimiento de agricultores y agricultoras en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, presentadas al amparo del Decreto 56/2023, de 20 de junio.

NIF Titular

***2529** ANDREA MARTÍNEZ-CARANDE TOVAR

***5959** MARÍA DEL CARMEN MORATO HOLGADO

***5855** MIGUEL ÁLVAREZ ZAMBRANO

***3831** NATALIA SANZ DE LA ROSA

• • •
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BADAJOZ

RESOLUCIÓN de 17 de julio de 2024, de la Presidencia del Consorcio para la 
Gestión del Servicio de Prevención y Extinción de Incendios en la Provincia de 
Badajoz, por la que se aprueba la Oferta de Empleo Público de los años 2022 
y 2023 del citado Consorcio. (2024062587)

El texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real De-
creto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en su artículo 70 dispone que las necesidades de 
recursos humanos, con asignación presupuestaria, que deban proveerse mediante la incorpo-
ración de personal de nuevo ingreso, serán objeto de Oferta de Empleo Público, que deberán 
ser aprobadas anualmente por los órganos de gobierno de las Administraciones Públicas y 
debidamente publicadas en el Diario Oficial correspondiente.

En el mismo sentido se pronuncia la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Ex-
tremadura, en su artículo 29.1 señalando que “las plazas dotadas presupuestariamente cuya 
cobertura se considere necesaria y que no puedan ser cubiertas con los efectivos de personal 
existentes, constituirá la oferta de empleo público”.

Dada cuenta de lo previsto en el artículo 134.4 de la Constitución Española y en el artículo 
38.1 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, al establecer que “ Si 
la Ley de Presupuestos Generales del Estado no se aprobara antes del primer día del ejercicio 
económico correspondiente, se considerarán automáticamente prorrogados los presupuestos 
iniciales del ejercicio anterior hasta la aprobación y publicación de los nuevos en el ‘‘Boletín 
Oficial del Estado’’ lo que ha supuesto la prórroga de forma automática de la Ley de Presu-
puestos Generales del Estado para 2023.

Por su parte, la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2023 en su artículo 19.1.c) incluye a las Corporaciones Locales y organismos de ellas 
dependientes en su ámbito de aplicación en materia de regulación de gastos de personal al 
servicio del sector público, atribuyéndoles el carácter de normativa básica en la regulación de 
las ofertas de empleo público anuales de citadas Corporaciones.

La referida Ley de Presupuestos Generales del Estado, aplicable a la presente Oferta de Em-
pleo Público, establece en el referido artículo 20 apartado Uno. 1 y 3, los límites y requisitos 
que deben regir la incorporación de nuevo personal al sector público señalando en el mismo 
que “1. La incorporación de personal de nuevo ingreso con una relación indefinida en el sector 
público, a excepción de los órganos contemplados en el apartado Uno. e) del artículo anterior, 
se llevará a cabo a través de la Oferta de Empleo Público, como plasmación del ejercicio de la 
planificación en un marco plurianual. … 3. La configuración concreta de la Oferta de Empleo 
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Público se llevará a cabo a través de la tasa de reposición de efectivos, instrumento con el que 
se concreta la planificación y se le otorga dimensión en términos de efectivos con respecto de 
la plantilla actual, así como a través del resto de medidas contenidas en este artículo”.

En ese sentido, La Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2023, establece en su dis-
posición adicional vigésima tercera que “los consorcios que, con arreglo a la legislación apli-
cable, puedan contratar personal propio y gestionen servicios públicos o realicen actividades 
de los enumerados en el artículo 20. Dos, tendrán una tasa de reposición del 120 por ciento, 
en los mismos términos establecidos en dicho precepto, siempre que quede justificada la 
necesidad de esa tasa para la adecuada prestación del servicio o realización de la actividad”.

Por su parte, dicho artículo 20 apartado Dos establece que la Oferta de Empleo Público se 
articulará a través de las siguientes tasas de reposición de efectivos “a) En los sectores prio-
ritarios la tasa será del 120 por cien y en los demás sectores del 110 por cien”. El punto 3, se 
consideran sectores prioritarios a efectos de la tasa de reposición: ... ”G) Administraciones 
Públicas respecto de la cobertura de las plazas correspondientes al personal de los servicios 
de prevención y extinción de incendios”.

Las reglas para aplicar las tasas de reposición de efectivos, se concretan en el apartado Ter-
cero del referido artículo 20 que dice así: “Para calcular la tasa de reposición de efectivos 
el porcentaje de tasa máximo autorizado se aplicará sobre la diferencia entre el número de 
empleados fijos que, durante el ejercicio presupuestario anterior, dejaron de prestar servicios 
y el número de empleados fijos que se hubieran incorporado en el referido ejercicio, por cual-
quier causa salvo los supuestos previstos en el apartado tres.4, o reingresado desde situa-
ciones que no conlleven la reserva de puestos de trabajo. A estos efectos se computarán los 
ceses por jubilación, retiro, fallecimiento, renuncia, declaración en situación de excedencia sin 
reserva de puesto de trabajo, pérdida de la condición de funcionario de carrera o la extinción 
del contrato de trabajo, o en cualquier otra situación administrativa que no suponga la reserva 
de puesto de trabajo o la percepción de retribuciones con cargo a la Administración en la que 
se cesa. Igualmente, se tendrán en cuenta las altas y bajas producidas por los concursos de 
traslados a otras Administraciones Públicas”, no computando “las plazas que se convoquen 
por promoción interna, ni los ceses derivados de dichos procesos…” ni “las plazas correspon-
dientes al personal declarado indefinido no fijo por sentencia judicial”.

Dada cuenta que la presente Oferta de Empleo ha sido debidamente negociada con las or-
ganizaciones sindicales con representación en el Consorcio para la prestación del Servicio de 
Prevención y Extinción de Incendios de la provincia de Badajoz (CPEI, en adelante) con fecha 
7 de mayo de 2024.

Visto el informe jurídico favorable a la propuesta de oferta de empleo público aprobada en 
Mesa General de Negociación celebrada entre los representantes de la Administración y las 



NÚMERO 149 
Jueves 1 de agosto de 2024

38587

organizaciones sindicales con representación en la misma y anteriormente referida, emitido 
con fecha 8 julio de 2024.

Dada cuenta de la encomienda de gestión a la Diputación Provincial por el CPEI, mediante 
convenio, ratificado por el Pleno de la Corporación en sesión ordinaria celebrada el día vein-
tiuno de diciembre de dos mil cinco, suscrito el día veintidós de diciembre de dos mil cinco y 
publicado en el BOP el día veinticuatro de febrero de dos mil seis, prorrogada por convenio 
suscrito entre Diputación y CPEI publicado en el BOP de once de enero de dos mil once.

En virtud de la potestad de autoorganización del CPEI, reconocida en el artículo 4. 2 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, visto el artículo 124 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y en uso de las faculta-
des y competencias que me son conferidas por el artículo 8.q) del texto refundido consolidado 
de los Estatutos de este Consorcio publicados en el BOP de fecha 23 de marzo de 2021,

HE RESUELTO:

Primero. Aprobar la Oferta de Empleo Público de los años 2022 y 2023 integrada por la oferta 
de plazas de cobertura por turno libre y la oferta de cobertura por promoción interna.

Segundo. La oferta de plazas por turno libre incluye las plazas que se detallan en anexo I de 
esta resolución.

Tercero. Con el objeto de facilitar la promoción profesional del personal del CPEI, se incluyen 
en la presente oferta plazas para la promoción interna, las cuales se detallan en el anexo II 
de esta resolución.

Cuarto. Los diferentes procesos selectivos en los que se articularán tanto la oferta de plazas 
por turno libre como por promoción interna garantizarán el cumplimiento de los principios 
constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, así como los contemplados en el artículo 
55.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y el artículo 88 de 
la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura.

Quinto. De lo ordenado en la presente resolución, se dará conocimiento al Vicepresidente 
Tercero y Diputado Delegado del Área de Recursos Humanos y Régimen Interior, quedando 
encargada la citada Área de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura y procediendo 
a efectuar los demás trámites necesarios para llevar a cabo la presente Oferta de Empleo 
Público de los años 2022 y 2023 del CPEI.

Badajoz, 17 de julio de 2024. El Presidente del Consorcio para la Gestión del Servicio de 
Prevención y Extinción de Incendios en la Provincia de Badajoz (CPEI), MIGUEL ÁNGEL 
GALLARDO MIRANDA.
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ANEXO I

OFERTA TURNO LIBRE CONSORCIO PARA LA GESTIÓN DEL SERVICIO DE PREVENCIÓN Y 
EXTINCIÓN DE INCENDIOS DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ : 12 PLAZAS

DENOMINACIÓN PLAZA CLASIFICACIÓN
(Escala, Subescala, Clase) G RÉGIMEN N.º

PLAZAS

CONDUCTOR/A BOMBERO/A
AD. ESPECIAL/ SERVICIOS 
ESPECIALES/ EXTINCIÓN DE 
INCENDIOS

C1 FUNCIONARIAL 9

OFICIAL ALMACENERO/A

AD. ESPECIAL/ SERVICIOS 
ESPECIALES/

COMETIDOS ESPECIALES

C2 FUNCIONARIAL 1

TÉCNICO/A MEDIO/A FORMA-
CIÓN AD. ESPECIAL / TÉCNICA / MEDIO A2 FUNCIONARIAL 1

TÉCNICO /A GESTOR INTEGRAL 
DE EQUIPOS AD. ESPECIAL / TÉCNICA / MEDIO A2 FUNCIONARIAL 1

TOTAL PLAZAS TURNO LIBRE CPEI 12
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ANEXO II

OFERTA PROMOCIÓN INTERNA CONSORCIO PARA LA GESTIÓN DEL SERVICIO DE 
PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ : 6 PLAZAS

DENOMINACIÓN PLAZA CLASIFICACIÓN
(Escala, Subescala, Clase) G RÉGIMEN N.º

PLAZAS

CONDUCTOR/A BOMBERO/A AD. ESPECIAL/ SERVICIOS ESPECIALES/ 
EXTINCIÓN DE INCENDIOS C1 FUNCIONARIAL 6

TOTAL PLAZAS PROMOCIÓN INTERNA CPEI 6

• • •
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AYUNTAMIENTO DE JARANDILLA DE LA VERA

ANUNCIO de 22 de julio de 2024 sobre aprobación definitiva del Plan Parcial 
de modificación de la ordenación, redelimitación y división de la UE 2B de las 
Normas Subsidiarias Municipales. (2024081252)

El Pleno del Ayuntamiento de Jarandilla de la Vera, en sesión ordinaria celebrada el día 26 de 
junio de 2024, acordó aprobar definitivamente el Plan Parcial de modificación de la ordena-
ción, redelimitación y división de la UE 2B de las Normas Subsidiarias Municipales de Jaran-
dilla de la Vera, a instancia de Miguel Ángel Encabo Vera, en representación de la Agrupación 
de Interés Urbanístico UE 2B de Jarandilla de la Vera.

Habiéndose procedido con fecha 10/07/2024 y número de inscripción: CC/033/2024, al depó-
sito del citado instrumento de planeamiento en el Registro Único de Urbanismo y Ordenación 
del Territorio de Extremadura, dependiente de la Consejería de Infraestructuras, Transporte y 
Vivienda de la Junta de Extremadura, se hace público dicho acuerdo mediante publicación del 
presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres 
y sede electrónica de este Ayuntamiento, de acuerdo con los artículos 57 de la Ley 11/2018, 
de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, 69 del 
Reglamento General de la Ley de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extrema-
dura, aprobado por Decreto 143/2021, de 21 de diciembre, y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

El documento aprobado definitivamente, debidamente diligenciado se encuentra depositado 
para su consulta pública en la Oficina de Urbanismo de este Ayuntamiento, en horario de 
oficina (de 9:00 a 14:00 horas). Asimismo, también podrá consultarse en la sede electrónica 
del Ayuntamiento de Jarandilla de la Vera (http://jarandilladelavera.sedeelectronica.es), en 
concreto en el tablón de anuncios, durante el plazo de presentación del recurso contencioso-
administrativo abajo especificado y en el Portal de transparencia, de forma permanente.

El citado Plan Parcial entrará en vigor al día siguiente al de la publicación del presente anuncio 
en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra el presente acuerdo, en aplicación del artículo 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento administrativo Común de las Administraciones Públicas, y dado que 
aprueba una disposición de carácter general, podrá interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Extremadura con sede en Cáceres, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a 
la de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad 
con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa. Todo ello, sin perjuicio de que se pueda interponer cualquier otro recurso que 
pudiera estimar más conveniente a derecho.

Jarandilla de la Vera, 22 de julio de 2024. El Alcalde-Presidente, FERMÍN ENCABO ACUÑA.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE MADRIGAL DE LA VERA

ANUNCIO de 23 de julio de 2024 sobre modificación de Oferta de Empleo 
Público para el año 2024. (2024081251)

Provincia: Cáceres.

Corporación: Madrigal de la Vera.

 A.  Personal laboral. 

Categoría laboral Especialidad N.º 
Vacantes Denominación

Peón Enterrador Personal de Servicios 1 Encargado del Cementerio 

Peón Recogida de Residuos Personal de Servicios 1 Recogida de Residuos Solidos 

 B. Funcionario.

 Categoría N.º Vacantes Denominación

Policía Local 1 Agente de la Policía Local

Lo que se hace público en cumplimiento del artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Re-
guladora de las Bases de Régimen Local, el artículo 70 del texto refundido de la Ley del Es-
tatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alterna-
tivamente o recurso potestativo de reposición ante la Junta de Gobierno Local, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformi-
dad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante 
el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Cáceres o, a su elección, el que corresponda 
a su domicilio, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de 
la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Si se optara por interponer el re-
curso potestativo de reposición no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta 
que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo 
ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más 
conveniente a su derecho.

Madrigal de la Vera, 23 de julio de 2024. El Alcalde, URBANO PLAZA MORENO.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE SAN VICENTE DE ALCÁNTARA

CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 19 de julio de 2024 sobre contratación 
de personal laboral fijo. (2024081262)

Advertido error en el Anuncio de 19 de julio de 2024 sobre contratación de personal laboral 
fijo, publicado en el DOE n.º 145, de fecha 26/07/2024,

Donde dice:

DNI Personal Laboral Fijo Plaza

****366**
Solano Gordo, Pablo Luís Monitor Deportivo

Decreto 2024/110, de fecha 18/06/2024

Debe decir:

DNI Personal Laboral Fijo Plaza

****366**
Solano Gordo, Mario Monitor Deportivo

Decreto 2024/110, de fecha 18/06/2024

San Vicente de Alcántara, 26 de julio de 2024. El Alcalde-Presidente, ANDRÉS HERNÁIZ DE 
SIXTE.
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